
. Sesión 49.a' Ordinaria, en Lunes 9 de Agostode 1943 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDEN OlA DE LOS SEÑORESOASTELBLANOO. CABEZON y VRZUA 

INDI'CE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n,~Sumario de Documentos. 

m. -Actas de las Sesio~es Anteriores, 
IV. -Documentos de la Cuenta 

V .~Tabra de la Sesión 
VI.-Texto dlel Debate, 

J. - SUMARIO DEL \DEBATE 
1.- Se pone en discusión el proyecto que 

modifica la ley N.o 7,420, sobre mejoramien­
to económico del personal de la Dirección Ge~ 
neral de Sanidad y de la Dirección Ge:1eral de 
Protección a la Infancia y Adolescei1cía, y se 
acuerda postergar su discusión. 

2. - Se pone en discusión el proyecto que 
incorpora a los Notarios Conservadores de 
Bienes ~ices, de Comercio y Minas y Archi-' 
veros Judiciales en los beneficios de la ley 
N, o 6,936, y es aprobado. 

3. - Se pone en discusión el proyecto que 
cambia de nombre a la calle denominada "Ca­
mino de Cintura" de la ciudad de La Serena, 
por el de "Avenida Juan Bohón", y es apro­
bado. 

4,- Sin debate y por asentimiento tácito,'se 
da por aprobado el proyecto que autoriza al 
Cuerpo de BomberÓs de Santiago para invertir 

loS fondos que le concedió la ley N, o 5,761 en 
mejoras de un edificio de su propiedad. 

5. - Se pone en díscl,lsión el proyecto' que 
concede una subvención extraordinaria a lo!' 

, " Cuerpos de Bomber9S de Linares, Parral y San 
Javier, y elil aprobado en general. 

6. - Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza él la Municipalidad de Teno pará con­
tratar un émpréstito, y es aprobade 

'7 . - Se pone en discusión el proyecto que 
concede fondos para la celebración del b'cen­
tenario de la ciudad de Curicó, y es apro-· 
bado. 

8.- Se pone en discusión el proyec:o que 
autoriza a la Corpora~ión de Reconstrucción y 
Auxilio para destinar Ía suma de quinientos 
mil pesos a la construcción del establecimien­
to de las Religiosas Hospitalarias d~l Sagrado 
Corazón de Jesús, en San Carlos, y es apro­
bado. 

9.- Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

10.- El señor Troncoso comenta y da lec­
tura a un alcance hecho por un particular a 
un discurso· pronunciado por Su Señoría en la 
discusión del proyecto de reforma constitucio-
nal. ¡-

. " 
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11. - Se pone en discusión el proyecto que 

autoriza a l!l Municipalidad de Futrono para 

contratar un empréstito, y es aprobado. 

12.1-- Se pone en. discusión el proyecto que 

autoiiza a la MUll1cipalidad de Chépica para 

contratar un empréstito, y es aprobado. 

13.- Por no haberse producido el informe 

de la Comisión respectiva, queda postergada la 

discusión del proyecto que autoriza a la Mu­

nicipalidad de San Antonio para contratar un 

empréstito. 

14.- Se pone en discusión el proyecto' que 

autoriza a la MUnicipalidad de Iquique para 

oontratar un empréstito, y queda ap~obado. 

U. - SUMARIO DE ,DOtUMENTOS 

No hubo Cuenta. 

MI. - ACTA'S. DE LAS SESIONES 
. ANTERIORES 

N o se adoptÓ acuerdo al, respecto. 

IV. - DOCUM'EITOS DE LA CUENTA 

No hubo Cuenta. 

l.-Modificación de la ley N.o 7,420, que 
aumentó ¡os sueldos al personal de la Di­

rección General de Sanidad. 

2. ~Incluye a los Notarios, Conservadores de 

Bienes Raíces y Archiveros Judiciales en 

los beneficios de la ley 6,936. 

3.-Cambia el nombre de la calle "Camino de 

Cintura" de la ciudad de La Serena. por 

el de "Juan Bohon". 

4.~Autoriza al Cuerpo de Bomberos de San­

tiago para invertir en mejoras de la pro" 

piedad ubicada en la caBe ~ Domin­

gO de esta ciudad, los fondos que le con­

cedió la ley /),781. 

5 . --Subvene1ón extraordinaria a los Cuerpos 

de Bomberos de Linares, San Javier y 

Parral. 

6.-Autoriza a la MuIiÍcipalidad de Teno para 

'contratar un empréstito hasta por la suma 

de $ 500.000. 

7. -Inversión de fondos en la celebración' del 

bicentenario de lá ciudad de Curicó. 

8; -DJstina la suma de $ 500.000 para la 

construcción del establecimiento que las 

Religiosas Hospitalarias poseen en San 

Carlos. 

9.-Autoriza 8. la Municipalidad de Futrono 

para contratar un empréstito hasta por la 

suma de $ 120.000. 

10.-Autoriza a la Municipalidad de 'Chéplca 

para tratar un empréstito hasta por la 

,suma de $ 300.000. 

ll.-Empréstito a la Municipalidad de San 

Antonio 

12.-Autoriza a la Municipalidad de Iquiaue 

para contratar un empréstito hasta ~or la 

suma de $ 2.500.000. ' , 

13. -Reliquidación de pensiones de los jubi-' 

lados del Mipisterio de Educación Públi­

ca. 

14. -Jubilación del personal diplomático '7 

cons~lar Que presta sus servicios en el 

extrar.lero el que hubiere cesado des­

pués del 25 de dicieml!>re de 1938. 

15, -Destina la suma de $ 500.000 para cons­

truir en la ciudad de Concepción la Igle­

sia Parroquial del Sagrario, que se deno· 

minará Iglesia chileno-argentina. 

16. -Aumenta el monto máximo de los présta­

mos para la adquisición de própiedades 

por, intermedio de la Caja de Empleados 

municipales. 

17.-Aumenta a tres millones de pesos la au­

torización conferida al Presidente de la Re 

pública para' invertir fondos en la ter­

minación de las obras de hermosean;tien' 

to de la Av. General Bustamante, de es­

ta ciudad. 

l8.-Pone en vigencia los arts. 17,,18, 54 y5CJ 

de la ley de Instrucción Primaria Obliga­

toria. 

19. --.concede diversos beneficios a profesores­

que trabajan en escuelas fiscales y Que 

son pagados por particulares. 
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' •. -TEXTO DEL DEBATE 
l.-:-MODIFICACIONÉS A LA LEY N.o 7,420. 

SOBRE MEJORAw.nENTO ECONONBCO 
DEL PERSONAL DE LA DmECCION GE­
NERAL DE SANIDAD Y DE LA DmEC­
ClON GENERAL DE PROTECCION A 
LA IN1'ANCIA ,y ADOLd;CENCIA. 
POSTERGACION DE LA TRAMlTACION 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En conformidad al objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse. en primer lugar dp! 
proyecto que modifica la ley 7,4,20, que aumen­
tó los sueldos del personal de la Dirección (}e. 

neral de Sailidad y de la Dirección General de 
Protección' a la Infancia y Adolescencia. 

~ Este proyecto no ha sido todavía Objeto <te 
informe de la Comisión 'de Hacienda. 

El plazo de urgencia está vencido. 
. Por esta circunstancia, la ,Mesa lo pone en 

discusión. 
El señor, LOYOLA.- No se puede, señor Pre' 

,¡dénte. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), 

En discu,sión general el proyecto. 
, Ofrezco la palabra. 

El señor VIDELA.- ¿Se' puede leer, sepo" 
Presidente? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
Se va a dar lectura al Mensaje Honorable 
Diputado. 

Está impresc, señor Diputado. 
El señor VIDELA.- No está impreso. 
EL señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Está impreso, sefior' Diputado . 
El señor VIDELA.- No lo tenemos aquí. se­

señor Presidente; me acaban de decir que no 
está. 

El señor SECRETARIO.- La ley N.o 7,420, 
sobre mejoramiento de la situación económi­
ca del personal de 1a Dirección General de 
Sanidad ... 

El señor VIDELA ',- No está impreso, señor 
Presidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se v~ 'a repartir el impreso, señor Diputado: 
ya lo mandé a buscar. 

Se va a dar lectura .a] Mensaje del Ejecut]-
vo mientras tanto . ' 

El señor SECRETARIO.- El Mensaje .dic~ 
ad:' . 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
, CAMARA DE DIPUTADOS: . ' 

La ley 7,420, sobre- mejoramienio de la situa­
~ión económica del personal de la Dirécción Ge­
neral de Sanidad y de la Dirección General de 
Protección a la Infancia y Adolescencia. tuvo 
su origen en un mensaje del Ejecutivo cuyo 
aprobación habría demandado un gásto. a'nual 

• 

de 12 millones de pesos, suma que fué elevada 
en la discusión ,parlamentaria, a 18 millones de 
pesos. No obstante; la circunstancia de que el 
Gobierno considera que es de inconveniencia la 
elevación de los gastos por las Cámaras Legis­
lativas, principalmente cuando se trata de ser­
vicios de la Administración, arerca de cuyas 
condIciones tiene el Gobierno informacione8 
más completas que las que pUdiera tener el 
Congreso, se procedió a la promulgación de, la 
ley en mérito de que la fecha de su vigenC'ia 
propuesta para el 1.'0 de enero d~ 1943, se pos' 
tregó hasta el 1. o de abril, y de que la situaci(m 
del personal al cual. se trataba' de favorecer 
era por demás precaria, 

Pero si se ha aceptado la reforma del proyec' 
to de] Ejecutivo en las condiciones expresadas, 
diferente es la situación que se presenta respe('­
to de su financiamiento: El mensaje del Eje­
cutivo, en efecto contemplaba el fl:tianciamien' 
to de los gastos con cargo a los excedentes que 
se producen en el rendimiento de) impuesto 
sobre la producción de los vinos. idea que fué 
reemplazada por el aumento de la contritución 
territorial ~n uno por mil adicional, respdlto de 
los bienes raíces que tengan un avalúo fiscal 
superior a cien mil, pesos. 

Las características especiales que tiene el 
impuesto territorial y que aconsejaron segregar 
lo de la ley de contribución sobre la renta. en 
que anteriormente figuraba en la primera ca­
tegoría, han hecho que las tasas que por él se 
pagan no guarden una relación de igualdad con 
las tasas dp.l ínipuestocelular. Esta situación de 
desigualdad se agravó por las leyes N.os 6.741 
y 6,773, promulgadas en octubre y noviembre 
de 1940,' respectivamente, que elevaron en un 
dos por mil sobre el avalúo, las tasas preexis­
ten tes. Habida consideración a que la renta 
calculáda para la propiedad territorial 'es del 
7 ó del 8 por ciento, dicho aumento excede las 
proporciones de los que se han establecido pa­
ra las rentas en general, aún en casos 'extra-

,ordinarios como fué el del terremoto de 1939 
y de la ley 6,334 destinada a auxiliar a las 
víctima!> y a desarrollar ei proceso de la recons 
trucción. 

El Gobierno no estima que es de convenien' 
cia un nuevo aumento de la expresada contri­
bución territoriaL En ,cambio, considera que el 
impuesto sobre la producción de vinos t~drá 
un rendimiento muy superior al calculado que 
permite suficientemente financiar la ley. 

El precepto contenido en el N. o 4. o del Art, 
44 de la Cónstitución Política, que establece 
que el Congreso no podrá aprobar ningún nue­
vo gasto, sin crear o indicar las fuentes de re­
cursos necesarios para atender a dicho gasto. 
queda suficientemente satisfecho, porque la Car 
fa Fundamental no exige que en todo caso ,deba 
crearse una nueva fuente, sino que autoriza 
para indicar. alguna, lo que procede J6gicamen' 

... • 
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te. cuando exigen excedentes en alguna cuenta 
de ingresos. 

En virtud de lo expuesto, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración, para ser trata­
do, con el carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales y reglamentarios, el 
siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Reemplázase el Art. 3. o de 
la ley 7,420, por el siguiente: 

Artículo 3.0- El gasto que demande la apli­
cación de esta ley se cubrirá· con el mayor ren­
dimiento de ola cuenta "C-36-d-Impuesto pro­
ducción de vinos, cuota excedente". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -, 
Solicito el asentimiento de la Saja para sus­
pender l;¡. tramitación de este proyecto de 
ley, hasta que se ~:Ustribuya a los señore/!o 
Diputados. 
VARI~ SE~ORES DIPUTADOS. - Muy 

bien, señor presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). ._-. 

Acordado. 
El señor VALDEBENITO. - Se entendlO 

mUy ,'Ü'CO 10 que leyó el .señor secretario. 
. El eñor LOYOLA. .:- podemos seguir con 
... el o,tro. proyecto, señor Presidente. 

2.-INCORPORACION DE LOS NOTARIOS, 
CONSERVADORES DE BIENES RAICES 
DE COMERCIO Y MINAS. Y ARCm­
VEROS JUDICIALES, EN LOS BENEFI­
CIOS DE LA LEY N.o 6,936_ 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dente). ~. 
Oorr,esponde . oc<uparse, a contmualCilón, del 
proyecto que figura COn el -número 2 en la 
Tabla, por el cual se· induye a los Notarios 
conservadores; de Bienes Raíces de Comer­
cio y Minas, y Archiveros Judiélales en los 
beneficios de la Ley N.O 6,936 .. 

Está impreso el informe en el Boletín N.o 
5.139. 

Diputado Informante· es el Honorable se' 
ñor Melej. 

-Diee el proyecto de ley: . 
"Artículo único. - Se declara que los No·· 

tarios, Conservadores de Bienes Raíces. de­
OOmereio y Minas y Archiveros Judiciales, el! 
virtud de, est~r regidos por ·la Ley N.O 6,417, 
de .20 de septiembre de 1939 para .los efectos 
de su jubilación, en su carácter de funcio­
narIos del Poder Judici;tl, están comprend1-
dos, igualmente. en las disposÍ-::iones del ar­
ticulo 2.0 de la Ley N.o 6,936. de 16 de mayo 
de 1941". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,. 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la' palabra: 
El señ'Or MORENO. - Pido la palabra.. se­

ñor presidente. 
El señor CABB:ZON. - Pido la palabra.. se­

ñor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presldente,. -

Puede usar de la palabra el Honorable señOf 
Moreno. . 

El' sefior MORENO. - La Ley N.O 6,41T 
etue aumentó los sueldoo del POder Judie:ial. 
estableció, en su artículo 16.0, que los con-

. servadores, los Archiveros y los Notarios po­
dXÍan jubilar con el sueldo equivalente al 
del Juez de Letras de Md.yor Quantía del De­
partamento en que desempeñen ·su ca.rgo, au­
mentado en un 20 por ciento. 

La misma ley 6,417 estableclú en su ar­
tículo 8.0, que el tope máximo de la jubl­
!aeión de 'estos 1'uncionarios dEl Poder Ju· 
dicial -Jueces, Ministros de Corte. etc.-, era 
de treinta y seis mil pesos al año. 

PosteriOrmente, se dictó la ley 6,936, de 10 
~ mayo de 1941, que quitó el tope a la iu­
bilación de los miembros' de] poder Judicial. 

Algunos Notarios, Conservadores y ArC'hl­
vero." han querido jubIlar. pere se han en­
contrado con que la Contraloría. interpretan' 
do en una forma extraña esta !ey. mantiene 
para ellos el tope de las jubilaciones. y dicf1' 
Que los Notario.s, Archiveros y ConseTvadore8 
no tienen derecho a eJ{lgir que se ies jubile 
cOn su. sueldo integro, sino que tienen. que 
ilometerse al tope máXimo de :~!i mi) pesos 

Esto, en realidad. no es justo por cuanto 
los Notarios, Archiveros -y Conservadores sQn 
miembros del pod,er Judicial y están co~tem­
pIados en la Ley Orgánica de Tribunales; en 
un palabra, se les considera miembros de'! 
Poder Judicial. . , 

En consecuencda, la eontraloría no tiene 
razón para interpretar. en una forma tan erra 
.da esta ley 6.936; pero. como se ha obsti­
nado en esta interpretación muy respetable. 
por atraparte se ha presentado al HonOra­
ole senado un proyecto de ley que permite 
que los Notarios. Archiv.,ros y Conservadores 
puedan tener el ~iSmo benef\cio.- el mismo 
dere~ho que jOs demás miembros del poder 
Judicial. o sea que puedan jubilar con el 
sueldo de que gozan. cualquiera qUE' sea su 
monto. aunQue fuere superior a 36 mil Peso:!! 

. anuales. 
La Comisión de constitución., Legislación y 

Justicia ha aceptado este criterio del HO' 
norable senado, o sea, Que los NotariOS .. Con­
servadores y ArClhiveros puedan jubilar. lo 
mismo que cualquier otro miembro del Po· 
del' Judi,cial, sin tope de jubilación; pero de­
bo hacer notar a la HOnorable cámara que 
hay. una idea del HonOrable senade, que no 
se ha acogido en la Comisión. y es la si­
guiente: en el artículo 2.0 del proyecto deJ 
Honórable Senado se dispone "que los perio­
dos de licencia concedidos a 108 Notarios, 
Conservadores y Archiveros Judiciales. se 
cpmputarán como tiempo servido para tOdo:!! 
108 efectos de la jubilación". 

Esto no es aceptable, Honorable Presiden­
te, por cuanto el Código del Notariado auto-
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" riza lieencias hasta por un año; de mOdo que 
muchas personas que hayan estado Un año 
sin servir su puesto. van a poder acogerse 
a una jubilación con sueldo integro sin que 
efeétivamente hayan servido ese< tlE'JnpCl 
• Entonces. la Comisión de constitucion. Le­

ilslac1ón y Justicia de la Cámara. propone 
que se ápruebe el artieulo 1.0 del proyecto 
o sea, que' a los Notarios, Conservadores y 
Archiveros Judiciales. a virtud de estar r~~ 
g1dos por la ley N.o 6,417, alcancen los be­
neficios de la ley N.o 6.936, para 10& efectoa 

. de la jubilación. 

Pido 'a la Honorable Cámara que se sirva 
. prestar su aprobaciÓn él. este proyecto. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Cabe­
ron. 

El señor CABEZON. - Señúr Presidente: 
este proyecto no admite mayor discusión, por­
que es muy clara la justicia que él envuelve. 

Unicamente quiero hacer nqtar que falta 
un artículo. aquél que diga que "esta ley em­
pezará a regir desde su l'Ubl1cación en el 
"Diario Oficial". 

El señor SALAMANCA. - Pido la p::o.labra. 
.Ea 's'eñor CASTELBLANCO (Presideu¡e). -

T:u,t. la palabra Su Señoría. . 
E1 sedor SALAMANCA. - rlonorable Cá-' 

mara. se tratá de un proyecto muy sencillo .. 
ü"sta ahora, la ciudad de La Serena " . 
El señor VIDELA -¿Me permite lln¡¡breve 

interrupción, Honorable colega. 
El señor SALAMANCA..- Con mucho gus-

to. , 
El señor VIDELA. __ o Yo desearí~, Sf'ftor­

Presidente, que Su Señoría recabara ~l asenti­
miento de la Honorable Cámara a fin de que­
el proyecto sobre modificacione~ a la ley que 
mejoró la situación económica de 10~ emplea-' 
dos sanitarios qqedara postergado hailt? la:; 6 
y media para poderlo tratar a E'sa hor,' porque 
ter..go que ausent,lrme de la Sala por asuntos 
perscnales de carácter grave. 
, El señor' CARAS FLORES. __ o Muy bien: se-
ñor ·Presidente. . 

El señor CASTELBLANCO (Presideilte). _ 
Puede continuar el Honorable sefior Salaman-. 
ca. 

Así es que yo pido a la Honorable Cáma.­
ra que agregue este articulo y. apruebe· es- . 
te proyecto de .ley. 

El señor CASTELBLANCd (Presidente). 

,El señor SALAMANCA. --' Com", d:r-ía, se' 
ñcr Presidente, se trata de cambiar el nombre 
de la calle "Camino dt Cintura~' de la ciudad 
de La Serena, por el de "Juan' Bohan . 

Ofrezco la palabra. 
Oftez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámare." se 

aprobará este proyecto agregando el artICU­

lo que se refiere a la vigencia de la ley .. 
-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

• 
3.-CA'MBIO 'DE NOMBRE DE LA CAJ~LE 

DENOMINADA "CAMINO DE. CINTU­
)lA" DE LA CIUDAD .DE LA SERENA 
POR EL DE "AVENIDA .flJAN BOHON". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
COl responde ocuparse. a' continuación, del vro­
yec to que cambia ~l nombre de la calle "Ca­
mino de Cintura" de la ciudad de f..a Serena, 
por el de "Juan Bohon". 

:Está impreso en el Boletin N o 5,127. 
-Dice el proyecto: 
" AUículo l. o-- Desígnase con el nombre de 

"Avenida Juan Bohon'" la calle actualmente 
. depominada Camino de Cintura de la ciudad 
de La Serena, en el sector comprendido entre 
la Avenida Francisco de Agui'rre por l>l sur, y 
el puente ca:rret¡ro sobre el río Coquimbo. por 
el norte. 

Artículo 2.0-- Esta ley re.e:irá desde su pu­
blicación en el Diario Oficial" 

El señor CASTELBLANCO (Presiile,te) 
En rliscusióD general el proyecto 

Diputado informante es el Honorah!e r;e;i'ior 
Salamanca .. 

Efte señor fué el Capitán español qUf' re' 
- e()n~truyó la ciudad de La Ser¿J,a de"pués de 

h'l;)f:'r sido destrUlda por los irieendios. 
Hasta ahora se había perpetJadc 1" :nemQ~ 

ria oe don Francisco die Aguirre fun,-lador de. 
l:. ciudad; pero había quedado en el' oJvido ej­
nombre del ilustre Capitán don Juan Bohon. 

F'O]' medio de este proyecto de ley, señor 
Prel·jdénte, se trata de honr81 su memoria, 
dimdole su nombre a una avenida que está ad­
quiriendo en esa ciudad tma gran impü"lRnC'Í:\. 

}'o estas consideraciones. ruego a la Hono­
r¡¡ ble Cámara se sirva prestarle su aprcb3ción 
a dicho proyecto. 

El señor CAS.TELBLANCO (Presid<.!nte). _. 
Ofrezco la palabra. 

(}frezco la palabra. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dar a . 

por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

4 -AIJTORIZACION AL CUERPO OE BOM· 
BEROS DE SANTIAGO PARA INVERTIR 
LOS FONDOS QUE LE CONCFIJIO LA 
LEY N.o 5.761 EN ME.TORAS DE lIN 
EDIFICIO DE SIl PROPIEDAD . 

El señor CAS'T',ELBLANCC (Presi0.ente). 
Corresponde ocuparse a ('ontinuación del pro­
yectr que autoriza al Cuerpo de Bomberos de 
Santiago para invertir en mejora!' el" 1'1 pro­
piedad ubicada en la callE' SantCl Dor'1ingo (1<, 

t'Sta ciudad, los· fondos que le concedi6 la Ley 
N.o 5,761. 
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Eoletín N. o 5,160. 
DIputado Informante es el Honorable señor 

.::iamandreu.. 
-Dice el proyeo&o: 
.. Artículo l. o- Se autoriza al Cuerpo de 

ilümberos de Santiago para invertir en mejo­
ras en el edificio de su propiedad, ubicado en 
la calle Puente esquina de Santo Domingo, de 
la capital, la cantidad de setecientos cin!!uenta 
mil pesos qúe recibió de conformidad a lo pre­
venido en la Ley N.e, 5,761. de 17 d~ diciem­
he de 1935, debiendo, en su oportunidad con­
tribüir con igual suma, proveniente dt' sus fon­
rios propios, a la atención de les ~fnes indica-
dos en la citada ley. . 

Artículo 2. o- Esta ley regirá desdp su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presid'i'r:l~e). 

En discusión general· el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la llalabra 
Cerrado el debate. 
~';i le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

5.-SUBVENCION EXTRAORDINARIA A LOS 
CUERPOS DE BOMBERQS DE LINARES, 
PARRAL Y SAN JAVIER. 

El sefior CASTELBLANCO (preSidente). .:..-. 
A continuación. corresponde ocuparse del pro­
~to que concede una subvención extraordi­
naria de qUinientos mil pesos a los Cuerpos 

. de Bomberos de 18:3 Comunas de Linares. Pa­
·rral y San Javier. 

El informe de la Comisión de Hacienda se 
halla impreso en el Boletín N.O 5,147. 

Diputado Informante es el Honorable sefior 
Brito. 

-DIce el proyecto: 
"Artículo 1.0- Coneédese, por una sola vez. 

a los CuerpOlS de BomberOlS de las comunas de 
Linares, Pat:ral Y San Javier, con el objeto 
de destinarlos a .la adquisición y renovación 
de sus materiales. una subvención extraordi­
naria endentp en total a la suma de 
$ 500,000, distribuídos en la siguiente forma: 

Para el Cuerpo de Bomberos de Linares. 
$ 200,000; 

Para el Cuerpo de Bomberoo de San Ja-
vie'r, $ 150,000; : / 

Para el cuerpo ::!€ BOmberoo de Parral. 
$ 150,000. 

Artículo 2.0- El ~a::t., que demande la 
aplicación de esta ley se imput.ará a la ma­
yor entrada que produ~ la Ley 7,236. de 25 
de agcsto de 1942. 

Artíeulo 3.0- La prei¡ente ley regirá desde 
la fecha de su pubiicaciórien el "Diario Ofi-' 
ciar'. 

Elsefior CASTELBLANCO (Pre.sidente). -

En discusión gener!1l el proyecto. 
Ofrezco la palabra . 
El sefior LOYOLA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente . 
El señoL V ALDEBENITO. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
~l señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyola. 
El sefior LOYOLA. - Sefior Presidente: he 

formulado. una indicación para agregar' va­
rios incisos al final del artículo 1.0 y le roga­
ría que se 'sirviera hacerla leer por el sefior 
Secretario. 

El sefiorCASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a dar le·ctura . a la indicación. 

El señOJ: SECRETARIO; - El. Hcnorahle 
señor Loyola formula indicación para' agre­
gar, al final del artícuio 1.0, lo siguiente: 

"Para el Cuerpo de Bomberos de Pitrufquén, 
$ 60,000; 

Para el Cuerpo de Bomberos de Lautaro. 
$ 50,000; 

Para el Cuerpo de Bomberos. de Temuco 
$ 50,000; 

Para el Cuerpq. de Bomberos de Nueva Im­
perial, $ 50,000; 

Para el Cuerpo de Bomberos de Villarrica .. 
. $ 30,OQO; 

Para el Cuerpo de BomberOlS de' CUnco, 
$20,000; 

Para el Cuerpo de BomberOs de Carahue. 
$ 20,000; Y 

Para el Cuerpo de Bombercs de Loncoche, 
$ 20,()OO." 
, El señor CABEZON. - ¡Para toda la Re­
pública! 

El .sefior LOYOLA.- Señor Presidente: yo 
he formulado esta indi{!ación porque en el 
infórme de la bomisiÓn de Hacienda (>6 dice 
que l~ mayor entrada de la Ley N.O 7,236. de 
25 de agosto de 1942, que reorganizó los Ser­
vicios del Trabajo, ascenderá a $ 800,000. Y 
el proyecto que ha presentado el Honorable 
sefior Arias significa sólo un gasto de $ 500.000. 
según eSe mismo. informe. En. consecuencia, 
queda un '>JJdo disponible de $ 300,000. que 
yo propon!"o' sea invertid~ en subvenciones 
extraordinarias a los Cuerpos de BomberOob> 
de Pitrufquén, Temuco, Villarrica, Loncoche, 
Nueva ImPerial, CUIliCO, Lautaro y Carahl1e. 
Estas suman exactamente la cantidad indica­
da, de manera que su financiamiento está 
asegurado. 

Los Cuerpos de Bomberoo de laprovinoia 
de Cautín atraviesan por una cUfícil situa­
ción económica; muclolos de ellQs ni siquiera 
tienen los elementOlS necesar~s para movili­
zar sus bombas a los incendios. Tal es el ca­
so de Pitrufquén, que necesita con' urgencia 
un' {!h~sís. e igur~me:1te se encuentran en 
esta situación loo demás Cuerpos de Bombe-
ros que he ncmbra,:io. 
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De manera que, existie~do este excedente 
'de rendimiento, solicito de la' Honorable Cá­
mara quiera destinarlo a beneficiar a los 
'CUerpos de Bomberos de aquella provincia. 
.que tienen extrema necesidad de contar con 
1<l6 elementos necesarios para cumplir su hu-
manitarla misión. ~ . 

No hace mucho tiempo, señor Presidente. 
un incendio destruyó casi la totalidad de los 
pueblos de Cherquenco y Los Laureles debi­
do a la falta de medios para combatir el fue­
go. 19u,al cosa ccurrió en el incendio del edi­
ficio del Liceo de Hombres de Lautaro, a pe. 
.llar de que se l¡lJlaba ubicado aJ lado deJ 
Cuartel de Bomberos, pérdida tanto má." sen­
Sible cuanto que el ~bierno todavía n~J ha 
podido reconstruirlo. 

Por estas consideraciones, ruego a los Ho­
norable.s oolegas se sirvan prestar su aproba­
ción para que el proyecto. en debate llegUe .8 

ser Ley de la República, y eon ello se otorgue 
este auxilio extraordinario, en la forma. mo­
destaen que lo he solicitado, tal como lo ha 
hecho el Honorable señor Arias para los pu~·' 
blos de. Linares, San Javier y Parral. 

Era todo lo que tenia que decir. sl)ñor Pre­
mente. 

El' señor BRITO. - Pido la palabra. señor 
'Presidente . 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) 
'Tiene la palabra el Honorable señor Brito. 

Él señor BRITO.-Señor Presioente: la Co­
mISión de Hacienda me ha encargado infor­
mar· este proyecto, que tiene su ~rigen'en una 
moción del Honorablp señor Arias, para con­
ceder las sumas de 200 mil. peso.s al Cuerpo 
de' Bomberos de Linares; 150 nili pesos al de 
San Javier, e igual. suma al·de Parral 

Para el financiamiento necesario. de este 
proyeCto el Honorable' señor Arias propuso 
·destinar el excedente' de rendimiento que pro­
viene de la aplicación de la Ley N.o 7.236, 
,que reorganizó lo.s Servicios del Trabajo' y 
-estableció un impuesto de medio por mil más 
Sobre aquel de uno por mil, de Cargo . de los 
<empÍeadores, que se aplicaba según la Ley 
N.o 6,528 sobre el total de los sueldos y jor­
nales que pagaran !1 s.us empleados y obre­
ros. 

El Honorable .señor Arias expresó en la Co­
m.!sión que, según los datos que le había pro­
porcionado el señor Jefe de la Oficina del 
Presupuesto, se prodUCiría un excedente de 
más o menos 600 a .700 mil pesos en este ru­
bro. 

En mi calidad de Diputado Informante, 
-creí necesario e&tablecer estos hechos, a pe­
sar de que la palabra del Honorable señor 
Arias lPe merece mucha fe. 

El señor Jefe de la Oficina de Presupues­
tos me manifestó que efectivamente el -per­
.:sona! de In&pectores del Miriisterio del Tra-

, 

bajo había llegadO a la conclusión de que 
, este impuesto rendiría alrededor de diez mi­

llones quinientos mn pe.!I08; pero que los gas­
tos no ascenderían, como el Hcmorable señor 
Arias 16 había manifestado en la Comis(ón, 
a 9 millones 800 mil pesos, sino que, segura­
mente, llegarían a; 108 diez millones, en tal 
forma que apena..<; habría el sobr1lnte nece­
sario para ~ubrir el gasto que demandará es·­
ta moción. 

Yo, que represento la provincia de Cautin, 
había tenido especial interés en ~regar al­
gunas subvenciones para otros Cqerp~ de 
Bomberos de aqueHa provincia; había pen­
sado en el Cuerpo de' Bombercs de Pucón, en 
el de CUIllCO, en el de Los Laureles y en el de 
Cherquenco, qUe son las .ciudades qUe más han 
sufrido con los últimos incendios. Hace ape­
nas un mes que se ha consumido casi to­
talmente la estación de CherqUenco y la to­
talidad de las maderas qUe estabandeposi­
tadas en sus patios. 

Sin embargo, señor Presidente, a pesar de 
mis buenos propós'+,os, no he qúerido for­
mular ninguna indicación a este resi>ec'to: 
porque veo que no hay medies para financiar 
un mayor gasto. \ 

En consecuencia, creo qUe con el exceden­
te se alcanzará apenas a satisfacer la suma 
que requieren los Cuerpos de Bomberos de 
Linares, San Javier y Parral. '. 

Termino, señor Presidente. 
El señor ARIAS. - Pido la palaBra, señor 

Presidente. . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría .. 
El señor All-IAS. - La Honorable Cáma­

ra ha escuchado ya al señor DiPutado Infor-. 
manteo ,Tiene conocimiento de que efectiva­
mente el excedente que producirla esta ley 
sólo alcanzará a unes 500 mil; de manera 
que apenas puede financiarse el proyect.o de) 
cual soy autor. 

En estas condiciones, señor Presidente. de­
searía que los Honorables señores Loyola y 
VaJdebenito, que han hecho indicaciones que 
de aprobarse van a significar sencillamente 
el fracaso de -esta iniciativa, las retiraran. 
por cuanto no hay en realidad el dinero su­
ficiente para atender a Mtas Cwerpos die 
Bomberos. No dudo de que merecen ayudá. 
pero creo que no serán tan urgentes sus ne­
cesidades como las de los Cuerpos de Liha­
res, Parra1 y San Javier, qUe están total y 
absolutamente desmantelados. 

l!lstos Cuerpos de Bomberos no cuentan nI 
con carros. A· pesar de que la CorporacIón 
de Reconstrucción y Auxilio .habia cedido una 
suma de dinero para estas Instituciones ella 
no ha podido ser cancelada y tampoco hay 
posibilidades de que 10 sea, ya que el Vice­
presidente . EjecutiVO de la Corporación ha 
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declarado' que no" hay dinero para este ob- . 
jeto. 

Por esta<; ci,rcunstancias, y Clebido al he­
cho de que se han prcducÍdo en la zona si­
niestros de gran importancia, en que los 
Cuerpos de Bomberos no han podido realizar 
ninguna labor, yo insisto en rogar a los dis­
tinguidos colegas que se han permitido ha­
cer 1ndicaciones en este proyecto que. por 

. esta vez, y con el objeto' de que en realidád 
nosotros prestemos una ayuda efectiva a los 
cuerpo.s de voluntarios de esa zona, se sir:­
van retirar sus indicaciones. 

Se los agradecería. por cuanto, en virtud 
de lo que acabo de expresar, si ellos insisten 
en sus indicadones, no será posible prestar 
ayucta a loo diferentes Cuerpos de Bombe­
ros qu~ se preponen socorrer," ya que el finan­
ciamiento apena<; alcanza para los Cuerpo'! 

\ que he indicado' en mj proyecto. 
Tengo la certeza de que los Honorables co­

lega<; Valdebenito y Loyola. en su deseo., de 
no obstruir mi proyecto e ir en ayuda' dí­
recta de esta zona. y en ara<; de una ayuda 
efectiva a dichos Cuerpos, se servirán reti­
rar sus in"dieaciones.· 

El señor VALDEBENITO. Pido 'la pala-
bra. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene lÍ:l palabra, Su Señoría. 

El señor VALDEBENITO. - SeñorPresl­
dente: en realidad, he oído con mucho in­
ter~ las palabras del Honcrable señor Arias 
. pero me encuentro' en ia situación de tene! 
que exigir lo miSmo de él en lo que se refie­
re a un proyecto que presentara en agosto de 
1942, y que tenía por objeto destinar una can­
tidad de $ 500,000 para distribuirlos entre 
los Cuerpes de Bomberos de Quillotil. y La 
Calera. 

Fué despachada por la Comisión de Go­
bierno Interior eSta moción de ·que hablo. Ho­
norable Cámara, y por datos proporcionadol 
por la GobernaciÓn de Quillota y por foto­
grafía<; tomada<; de loo edificios que ccupa­
ban estos organismos, cuyo estado era rui­
noso, se vió la .urgencia que había en darles 
medioo ecpnómicos a estos Cuerpos de Brm­
beros para que pudieran cumplir sus fines. 
La Comisión de Hacienda, COllTIo un ca<;o cu­
rioso, el 16 de septiembre de 1942, le dió el 
mismo financiamiento que ahora, en 30 de 
julio de 19'43 se le da a la mocióp del Ho­
norable ~tror Aria<;. 

De aquf::'que yo pregunte, entonces. al se· 
fior Presidente, si el'!te proyecto, que está es­
peranca desde el año 1942 hasta estos inst.an­
teI'!. merece Siquiera ser tratado en primer lu­
gar o despu~ de este otro proyecto que ha lle­
gado, digamos, a la hora undécima, prel'!enta­
do por el Honorable .señor Arlás. y financia­
do con los mi$mos l'Iecursos que se le habían 

destinrudo al proyecto a que me refiero, cuan­
do fué d,espachado por la Comisión de Ha­
cienda ... 

El señor ARIAS. - ¡Pero, .seguramente, su. 
pr()yecto es posterior al mío, Su Señoria! 

El señor VALDEBENITO. - El proyecto a 
que aludo está en el Boletín N.o 4,957, señor 
Presidente . 

De ahí que, con la mayor justicia, me per­
mitiera hacer esta indicación, a fin de apro­
vechar este mi..'\IIlo financiamiento, incluyen­
do, junto a los Cuerpos de jiomberos a que 
Se refiere el proyecto del Honorable señor 
Aria<;; los que yo mencionaba én el otro pro­
yecto. 

Nada más, señor Pre.si:dente. 
El señor LOYOLA. - Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
. El señor. CASTELBLANCO (Presidente) 

Tiene la palabra el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA. - Señor Presidente: He 

·es¡cuchado oon mucho interés las palabras­
de mi Honorable colega señor Arias. lo mis­
mo que las de mi HonorabIe colega de Dipu­
tación, señor Brito. 

Sin embargo, dis·crepo fundamentalmente 
de la opinión del Honorable señor Brito. que 
es el Diputado Informante de este proyecto. 
porque en el informe de la Comisión Se dice 
lo siguiente; que voy a repetir nuevamente 
para que los Honorables Diputados Se den 
cuenta exacta" del fundamento de mi petl-.. . \ 
Clon: 

"La cantidad de quinientos mil pesos que 
el proyecto importa se imputa al exce..<l,O del 
rendimiento de la Ley N.o 7,236, de 25 de 
agosto de 1942,' que .reorganizó los Servicios 
del Trabajo. Los recursos para financiar la 
referida ley se obtuvieron con el aumento 
de un medio por mil del impuesto que es­
tablece el artículo 22 de la Ley N.O 6,528, que 
reorganizó la Dirección General tiel Traba­
jo y fijó planta y sueldos a su perronal". 

y después dice: .... 
"El impuesto a que se refiere el articulo 22" . 

es de cargo de los patrones y empleadores y 
se cobra sobre los sueldos y jorllales que éstos 
pagan a sus empleados y obreros. 

Declaró el señor Arias que eí Jefe de la OfI­
cina de Presupuestos le ínanjfestó que esa .ley, 
la 7,236, tendría un exceso de $ 800 000. can­
tidad que cubre con holgura el gasto que eT 
proyecto importa. 

Autorizaciones de esta naturaleza que . van 
en ayuda de los Cuerpos de Bomberos de la! 
República ha aprobado la Cámara en diver­
sas ocasiones". 

De manera que la Comisión de Hacienda h1-
zo fe en la palabra del Honorable señor Arias' 
y en la del Jefe del Presupuesto. 

Si la Comisión de Hacienda hubiera tenido' 
dudas de que el rendimiento era menor que' 
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los $ 800,000 qUe señaló el Jefe de la oficIna 
'de Presupuestos, habría estado en la obligación 
de dejar constancia de qué ese superavit ~ra 
inferior a dicha suma, Pero establecido y re­
conocido por la propia Comisión de Hacienda 
de que este exceso es de $ 800,000, yo creo 
que procede con justicia tomar el saldo Q se?, 
$ 300.000, para repartirlo entre los Cuerpos 
de Bomberos de Pitrufquén Lautaro. Temu{'o, 
Nueva Imperial, Villarrica, Cuneo Carahue y 
Loneoche, pueblos en los cuales los Cllerpo~ 

de Bomberos no tienen ni siquiera los medios 
necesarios para trasladar las bombas en ('a-
50S de incendio,'como ocurre en Pitrufquén, 

Por estas razones, señor Presidente, creo que 
, la Cámara, haciendo justicia y teniendo en cuen­
ta la situaclón de esos Cuerpos de Bomberos, 
que tienen que estar permañentemente dando 
funciones de beneficio para obtener fondos. 
aprobará la indicación que he formulado para 
ir en ayuda de esos Cuerpos, dado como he 
dichó, que atraviesan por una dificil situación 
econ6nuca. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el Honorable Diputado Infor­
mante. 

E} señor BRITO.- De las palabras dt!l Ho­
norable señor Loyola se desprende que en 
r~alidad, no ha entendido lo que expresó el 
Diputado Informante. 

'La Comisión, en ningún momento na <leJa­
'Cio constancia de su aceptación acerca del 
!O'xcedente de $ 800,000 La Comisión de Ha­
cienda se ha limitado a reproduC'Ír la~ pala­
bras del señor 'Aria!!, informando sobre le, que 
le había manifestado el Jefe de la Oficina de 
Presupuestos. 

Yo he dicho que el Jefe de la Of:dna de 
Presupuestos a quien consulté ante> de llegar 
ala sesión., me había expresado que el ex ('e· 
dente no podría estimarse; en ningún ~aso en 
una ~uma superior a $ 550 000, porque, si bien 
es cierto que el cálculo daría $ 10,500.000 no 
es exacto que el gasto equivalga a $ 9 500 (lO(l 
sino que a $ 10 000, OOG, 

De m¡mera que no existe tal excedente y la 
Comisión de Hacienda nc pudo' haber dejado 
establecida una aceptación tan categórica siTIr> 
que dejó constancla únicamente de las palabras 
del Honorable señor Arias La verdad pues. es 
la que indica e\. informe de la Comisión' y no 
lo que se desprende de las palabras de ml Ho-

, norable colega, señor Loyola, 

Como Dipu"'tado de la provincia deCautín, 
Lngo especial interés -y no puedo decir qUt­

menos interés que el Honorable señor Loyola­
en que se mejore la situación de los Cuerpos de 
Bomberos de los distintos pueblos de la provino 
cia. Especialmente he dicho, existe una nece' 
sidad -evidente en aquellos pueblos que han es' 
tado úÍtimamente sVfl'iendo con los incendioS, 
c(')l'l'fo 'PUc6n, Ctlncc y Cherquenco, que las 

llamas han consumido casi totalmente, 6D cir­
cunstancias de que los bombéros no ban te­
nido a la mano los elementos indIspensables 
para combatir el fuego, razón pO! la cual hall 
debido acudir complñías de los Cuerpos de 
Bomberos de Temuco ,Y otros pueblo/> para 
ayudal'os é,n su labor, 

Quiero dejar consta ricia de estus palabra:;, 
sen()! P!e~ídente a fin' de que' nl, ';t' vaY,"]. " 

interpretar mal, No me he opuestl, el, .ungun 
momento a que se vaya en ayuda de esos Cuer­
pOs de Bomberos, sino que he dejado constan­
cia de que no existe un excedente superior a 
$ 500.000, como lo ha expreoodo el propio Jefe 
de la Oficina de Presupuestos, . 

Como Diputado íInfonn,a.ntle, \encargado por 
la Comisión de Hacienda, de defender este pro' 
yecto, he ,querido dejar establecidos esllos ,.he­
chos. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Tiene la palabra el Honorable señol Olave, y, 
a continuación, el lionorable señor Acevedo 

El señor OLAVE,- He pedido la palabra, 
señor Presidente, para solicitar qúe quede cons­
tancia de mi adhesión a la indicacloo formu­
lada pOI el Honorable" señor Loyola Sobrada 
razón tiene, a mi juiciO el Honorable Dipu­
tado para pedir que en este proyecto queden 
incorporados' los pueblos que, como los Hono­
rables Diputados saben, están coru;truÍdos casi 
en su totalidad de madera y en los que pOI 
esta circunstancia, ocurren siniestros que nO 
sabemos que hayan podido suceder ell pue­
blos como Linares y otros, cuyas construcciones 
son en su inmensa mayoría, de un m'aterial 
in combustible. ' 

Por esta razón, señor Presidente, me tlama 
profundamente la atención que la Comisión. 
dpnde hay representantes de todos los sectores 
del país, haya pro,\edido en este proyecto con 
una especie de exclusivismo, ' 

El señor ARIAS,- ¡Quién ha procedido mal 
es Su Señoría, al no haber presentado un pro­
yecto 50bre este particular! 

El señor OLA VE.- ... no 'destinando para ese 
objeto unos doscientos, trescientos o seiscien' 
tos mil pesos más, 

:-ero, senor PresideÍ'Jte, dado que estos Cuer-
, ¡::9S de Bomberos han \'ivldo y vive!l en la ml­
stna yo creo que, ó.J consultaL's(: la :;ume d~ 

qumHintos u ochoclentos mil pesos ~·:)lT.o el 
PI :'j,)io señor Arias lu manífesto y CODlO que­
d" constancia en el mforme de la Co.njsión. 
deLlt: prorratearse eha suma, conside!'anjo las 
c;Fcesidades más drgentes, E!"as neceslctade~ 
más urgentes se encuentran, sefior, Prl'~id?nt~ 
d~"]rie a diario están ocurriendo siniestro;, que 
d('j¡;l¡ en la \ miseria a poblaciones enteras. co­
mo pasó, sin ir más lejos, en el verano recién 
pasado. I 

El señor ARIAS . .....,. Si, Su S~ñoría. sus elec­
tores leerán con mucho interés su discurso, que 

.~ .'. 
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hdce ilusoria una sana iniciativa, en iclVOI de 
lo:; Cuerpos de Bomberos de la provincia (le 
Lmares. 

:El señor CASTELB~CO (Presidente). 
Llamo al orden al Honorable señQl Aria ... 

Ji:l señor OLAVE. - Por eso sell'JI Prcf,­
Cientt:, acepto la indicación del Honorabie :se', 

lior Loyola, en el sentido de que esté finanClél­
miento se eleve a la I suma de o5!hocientos mIl 
(JtobOS o, al menos. para que los quinientos mil 
pesos se prorrateen entre los'-pueblos il1d¡;.'acto~ 
etl el proyecto y los señalados en la indicaciól' 
del Honorable señor Loyola. 

El señor GO~ZALEZ lVlADARIAGA - Pi­
do. la palabra. señor Presidente 

. i'Jl señor CASTELBLANCO (Preside,üe'. '­
Ti elH: la palabra el Honorable señul Acevedo. 

A continuación, pod;:á hacer uso 'de la pala· 
pra Su Señoda. 

El señor ACEVEDO. - No desconozC'o, se" 
ñor Presidente, las razones favorables que pue­
de haber para qtlt: se destine una ~antidad de 
mlles de pesos para los C1ierpu~ de f:'.om~,::-ros 
.que aquí se especifican. Pero t.ámbién. '<efiOl 
h'e~jdente, existe en el· distrito que represen­
t3 el Diputado que habla ... 

El señor IZQUIERDÓ. .- ¡Puente Aam 
El señor ACEVEDO. - ." Un Cuerpo de 

B();nberos que desde su creación no h:; reCI­
bido niD8una ayuda fiscal comu tam¡:;''lro nin­
p:Uila subvención extraordinaria Tal es el caso 
de'. Cuerpo de Bomberos de Puente Alto el 
que actualmente se encuentra sin loe materiales 
neeesarios para poder desenvolverse Por eso, 
seí'i.{.r Presidente, solif!ito que se apruebe tam­
bién una indicación que' fOrlnu!aremos varios 
pariamentarios representantes, de ese. Distrito 
para que se considere, dentro de este proyecto 
de lfy, al Cuerpo de Bomberos de Puente Al­
t.o, teniendo presentE' la suma adicional con-

i o,ultada. 
N .. da más, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

·1'i.E>n" la palabra el Honorable ¡:eñor González 
~.'1adariaga . 
,El señor HOLZAPFEL.- Pido la paJabr2l. 

señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -' 

A continuación, podrá hacer uso de la palabra 
Su Señoría, 

~:l señor GONZALEZ' MADARIAGA -Se­
ñor Pre~idente: Encuentro muy digno:> de ala­
banz2 que numerosos colegas se preoellpen de 
8S'uaar a los Cuerpos de S'omberos de su rps­
per'{iva jurisdicción' pero en el caso de la mo­
ción del Honorable señor Arias debo ob'S~rvar 

,10 R;.guiente: 
l!;sta mOCión no ha pasado en informe a 121 

Comisión cíe Gobierno Interior en donde frl)­
~Hent.emente se tratan estas materias y 10n0e 
tns ('omponentes de esa Comisión ponen sum('l 
(,uidada en que todas estas peticiones vayan 

er.caminadas a satisfacer las que son más ur­
gentes, las que son de más imperios~ l1t\Cesl¡ 
dad. 

Ln este caso, la iniciativa del, Honorable co­
l'~ga señor Arias, no ha pasado, como digo, por, 
la Comisión de Gobierno Interior, sine) que la, 
l1a tlatado únicamente la Comisión de Hacien­
d¡¡, que ha sancionado esta moción ' 

\? U. creo que es inconveniente establecer e~te· 

pre(;edente. Por eso, me parece que el!t€ pro­
yeeü. debe pasar a la Comisión técnica \"espec­
tiva, como es la de Gobierno InteriOl para que 
é:;w lo estudie en conjunto con otros que han 
¡,re:O.f'ntadu diversos Honorab]e~ colegas. 

r~] señor V ALDEBENITO. - En el lugal de 
Este proyecto, se podría colocal otro qU(' i:Íe­
r ,plícia a los Cuerpos de Bomberos de OUilltJt3 
.Y Calera y que tiene los dos informe:; PI elf' l~. 

Comisión de Gobierno Interior y el de la Co­
mihín de Hacienda .. 

El señor CASTELBLANCO (presidente), -
Tiene la palabra el Honorable t;eñor Holzap-­
fe1. 

El señor HOLZAPFEL. - En realidad, ye 
iba a formular la Qlisma indicación que h3 
hecho el Honorable señor Gonzále1 Mada­
riaga ·0 sea, que es\-e proyecto vuelva a 13 
Comisión de Gobierno Interior ... 

El señor CASTELBLANCO (presidente) 
La indic!ación del Honorable señor Gonzáles. 
Madariaga requiere el asentimiento unáni' 
me de la Sala. 

El S€ñor WYOLA. - Me opongo. Bei'l.OT 
Presídente ... 

El señor GODOY. ~ Pido la palabra !!'t!. 
ñor Presiden te. 

El s-eñor CASTÉLBLANCO (Presidente). -
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor GODOY. - ¡Librem!') Dios. seño.' 
Presidente, de pedir aumento de subvención 
Para algún otro CUe!'¡Y.1 de Bomberos del 
paÍS ... ! 

El señor LOYOLA. - La suLvención pa­
ralos Cuerpos de Bomberos de Santiago ya 
se aprobó. Honorable Diputada 

El señor URIBE (don Damián). '- Ha}' 
que incluir también en este pr()yecto. sei\O! 
Presidente. al Cuerpo de Bombe-ros de con­
cepción ... 

El señor GODOY - Yo creo .señor Presi­
dente Que, como -lo mejor es pr,emigo de le 
bueno, a lo mejor no sale nlltda 

En la Comisié>n vo di mi voto para que se 
mpjorara la situación. por 'de~:rl0 asi de'! 
materíaJ de un Cuerpo de Bóu,beros: el de 
San Javier 

En la forma en que está redacta.de el pro­
~e-cto. creo que en ciert(l modo no se con­
sultan los deseos del Cuerpo de Bomberag de 
San JavIer Que· antes Que- nads desea la re­
construcción de su euatf,el, que está en cOn­
diciones absolutamente ruinosas. 

Propongo, pues, que en el artiCulo 1.0, d.@S-
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JlUés de la palabra "materiales". se agre­
g'tlen las siguientes: "0 mejoramiento de SU:l 
cuarteles", con el objeto de que se destine 
parte de esta suma en el fln que he indi-
cado. ' ._ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Sírvase enviar pdr eseritc .su ü:.riicación. a la 
Mt'sa, Honorable Diputado.' 

El Honorable señor ValdebeDito ha solicl" 
tadp que se trate, slmultánealI'.f'nte con és­
te, otro proyecto que cúncoede fondos a lo.; 
CUerpo de Bomberos de QuiUota y La Cale­
ra, que está financiado y que importa un 
gasto de quinientos mi! pesos 

Solicito el asentimiento -de la. Sala para 
considerarlo sobre Tabla. 

El señor LOYOLA. - No, señ~ Pres1dente .. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

No hay acuerdo, Honorable señor Vald€.he­
nito; puede formular ~a indicación corres­
poridiente en su. oportunidad. 

Ofrezco ¡ia pal;:tbra. 
El señor HODZAPFEL. - Pido la palabra 
Elseñqr CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra, Su señoría. 
. El señor HOLZAPFEL. - Me extraña' que 

VlU'Íós Honorables Diputados se hayan opues­
to a que pase este proyecto a la Comisión 
técnica respectiva. sobre todo cuando están 
para .su considél'ación varios proyectos que 
8'e refieren a la misma materia 

Si este proyecto no vuelve a la COmisión 
respectiva, se va a sentar U1) mal pr-ece­
dente. De ahí que voy a insi st.1r que vaya 
a la Comisión de Gobierno InterJOr, para que 
sea tnfonnapo conjuntamente con los demá8 
P1"Oyectos que se refieren a la misma mate­
ria. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Honorable· Cámara para enviar este proyecto 
a la Comisión de Gobierno Intt'rior. 

El señor LOYOLA. - No, señor Presiden­
te. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 
No hayaeuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDEBENITO. - ¿Reglamenta­

riamente no tiene que pasar tste proyecto 
a la Comisión de Gobierno Interior, se:f\or 
'Presidente? - . 

El señor GQNZALEZ MADARIAGA. - Ha 
habido un error en la tramitadón de este 
proyecto, sefior PresiderJte. 

El señor CASTELBLAKCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El seitor SALAMANCA.' - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la p8.Iabra Su ~ñoria. 
, El' sefíor SALA~CA - ¿No existia un 

klconvenlente de orden reglamentario se­
ñor presidente, para que este proyecto fue­
ra tratado sin haber pasado por la Com181ón 

técnica, como es la de Gobierno Interior. en 
este ea.so? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Por a.sentimiento· unánime, este proyectio fu6 
eximido de ese trámite. señor Dllmtado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARJAGA - {-se 

ei,{imió en su oportunidad de este trámite. se-
ñor Presidente? . . 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente), -
Sí, Honorable . Diputado: de otra manera. no 
se habría podido incluir en la Tabla. 

El señor GONZALEZ MADAP..IAGA _ - lis 
. raro, señor Presidente, que la Honorable Cá­

niara no se haya dado cuenta de le que hi­
zO. 

El señor LOYOLA. - SU señaria fl8 lD1I7 
acucioso. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la p8,1abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la HonOTab!e Cámara lie 

aprobará' en general el proyecto. 
- AprobadO . 
Pa.sará a la Comisión de Gl)oierno Inte­

rior y a la d€ Hacienda, para que conside.­
ren la.'!! indicaciones correspondien~. 

6.--AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TENO PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTITO. 

}"l señor CASTEI,.BLANCO (Presidente). -
Cor!'esponde, en seguida, ocuparse del proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de T€'no para 
(-cnt! atar un empréstito hasta, por la S'lma de 
quinientos' mil pesos. 

--Dice el proyecto de ley: 
".<\rtícuIo 1.0-- Autorízase a la Municipali­

daJ de Tena para contratar un préstamo con 
la Corporación' d~ Fomento de la Prooucdór; 
bast", por la suma de quinientos mil pesos 
(:$ 500,000), con un interés qUe no e'CC€derá 
del 6 010 anual y con una amortización en UI! 

dazo no superior a seis años. 
Artículo 2. o-- Dicha cantidad debE.'l1í ser 

invertida íntegramente por la MUlllCif'31idad 
efectuando un anticipo a la Compañia Eléctri­
('a al- Curicó, a fin de que ésta instale· v explo­
tI'! el servicio público de distribución de ener­
gía eléctrica de Tena .. quedandc la menciona­
da Compañia obligada a reembOlsarla :.1 la Mu­
ntcipalida'd. sin intereses. mediante.el SllmmlS­

tr:J del servicio de alumbrado público en Teno 
en las condiciones y plazo que ésta acuerde 
con la misma Compañia previa aprobación' de 
ia l'irección Generat de Servidos EléMrÍC"os_ 

.<\rtícuJo 3. o-- La Corporación de Fomento 
d", la Producción entregará ~.la C'Nnpañía 
í~lé('l riNl de Curic6 el préstamo que otnrstue, a 
la Municipalidad de Teno. una vez qt'Je dichR 
Cc.mpañia acredite haber obtenido _ CQDee-
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::;ione. correspondientes para hacel el servlCW 
llllO.uCO de di8tribución de energía eléctrica de 
T'¡:f10 11 que el proyecto .de las ubre>/:, de l!lsta­
.aelúD de elite servicio naya sid" aprobudo pUl 

la Dlre¡cción General de Servicios Electncos. 
Ar~ 4. o-- El servicio de la deuda mdi­

caGa en el articulo l. o se atenderá COLJ 1,¡S en­
tradas provenientes de la contribucióll adiclO­
mu municipal sobre los bienes raíces, que es­
tab1l': ce el articulo 26 del Decreto con /.< uerza 
de iJt-y N. L 245, de 15 de mayo de 1931, y con 
,~ualquier clase de recursos de sus "entas Ól'dl­
.llan.aló hasta completar las sumas nef'es<,ria::; 
.para dicho servicio. 

I\rüculo 5.0-- El pago de intereses y ilmortl­
¿lll'J,ones ordinarias se hará pOI intermf'~ic> de 
la Cója Autónoma de Amortización d~ I~ Deu­
da Pública, para cuyo efecto' la Tesor~ría Co­
,'llunal de Tena, por intermedio de la Tesorería 
General de la RepÚblica, pondrá oport\mamen­
te a 'disposición de dicha Caja los !o'1(¡,:>s ne­
,·"s ... rios para cubrü dichos pagos su' nb'p"j­
dad de decretó del Alcalde si~ste ne nuhiere 
sido dictadc al efecto con la oportun-,rl;¡d de­
b;da 

La Caja de Amortización atenderá al ;XlgO dé 
.,sl'cs servicios de acuerdo con las norm3S est" 
blecld~ por ella para el pago de la Dl-'l1(~a ln­
tei-'Á. 

Artículo 6. o-- La Municipalidad debe rá con­
sul':.ar en su Partida de Ingresos Ordin:¡;';ns lo~ 

reclIIsos que destina esta ley para el ~ervicio 
del empréstito, y en la Partida de Egre<;c~ Or­
ctll1iHios, la cantidad a que asciende eJ SE'rv1clo 
de intereses y amortización ordinarios de: cm­
préstito. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blkar en la primera quincena de <;ada ~f:¡o. en 
un diario o periódico de la localidad, un ~sta 

do del servicio del empréstito v de las sumas 
que haya reembolsado la Compañía mediante 
~l suministro del servicio de alumbradc pú­
bliro. 

Artícnlo 8.0-- Esta ley regirá desde la-· fe­
cha de su publicación en el "Diario Ofir';a 1"" 

El señor CASTELBLANCO (Presidt>nte). -
En discusión el proyecto, 

lJiputado informante es el HonorablE' S€flol 
Gom.ález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .-- Pi­
en la palabra 

I~l señor CASTELBLANCO (Presidente). "­
Tj~n~. la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA -- Se' 
ñor Presidente. la Municipalidad de rene. ha 
pedido autoriz~ción para contratar un emprés­
ti tn por la suma de 5,00 mil pesos, destinados a 
facilitarlos a la Empresa Eléctrica dI' Curicó 
con la obligación de que esta empresa f'nr,~tru' 

y~~ una linea directa de transmisión de cl1ergÍ:» 
eléctrica y -le proporcione este servicio pÚblico 
él la ciudad de Teno. . 

Se hará cargo de la deuda la MumdpalidaCl 
ae Cljcha ciudad y la Compañía se obliga, a .,.. 
vez, a suministrarle el servicio sin ningún cos­
to twstael pago total de ella. 

J;;"ste proyecto esta recomendado pQt' .la Oi· 
rección de Servicios Eléctricos, que d'ebera in­
tervenir cuando se perfeccione el contrate. 

.POI su parte, la Municipalidad de Tena COI;l­

em')¿ a la mantenciór, de este servicie y, se­
gun el informe de la Comisión de Gobierno In­
;cr,cr, se han tomado todas las meddas ne­
cesarias 'para que en la tramitación de este 
ilsuntú no haya ningún inconveniente, . 

A mi parecer, señor Presidenteo este proyecto 
es wnveniente al interés público y ojalá la Cá­
méhü lo despache como ha sido estudi<:do por 
ia Comisión de Gobierno. 

El señor CASTELBLANCO (Presidoote). 
Oir~2co la pala"bra. 

'El señor CABRERA.- Pido la palabra. 
El señor "CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CABRERA.- Poca hay que agre­

gar a las palabras pronunciadas por el Hono­
rable Diputado Informante. 

Yo sólo q~isiera que la H. Cámara supiera 
que la contribución adicional que estabJef'e el 
artículo 26 del decreto con Fuerza de Ley N. o 
245, del 15 de mayo de 1931, se está cobrando 
por la Municipalidad de Teno desde enero del 
presente año. 

Espero que la H. Cámara no tendrá incon­
veniente en aprobar este proyecto en la forml:l 
en que lo pide la Comisión de Gobierno 

Por todas las razones dadas. oido >l la B, 
Cámara se sirva prestarle su aprobación 

El señor IMABLE.- Vaya rogar también a 
la Honorable Cámara que le preste su apro­
bación a este proyecto de ley porque llena un .. 
sentida necesidad de la comuna de Teno que 
cuenta con recursos suficientes para servir 1)10 

deuda que va a contraer. . 
Como lo ha dicho el honorable señor Cabre 

ra, la Municip~lidad de Teno está f'obntndo 
actualmente la contribución adicional con" que 
se va a servir el empréstito que se va a COD­

tratar.' Estimo, señor Presidente, que. bajo el 
aspecto que se le mire, es conveniente 'esta au­
torización' que solicita la' Municipalidad de 
Tena. 

El señor SMITMANS.- Pido la palabra, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-' 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SMITMANS.- Señor Pr~dent~, 
tengo encargo del Honorable señor León de 
expresar a la H. Cámara el gran interés eDil 

que se ha preocupado de la tramitación de es­
te proyecto de ley que consulta la sa,tisfacción 
de una sentida necesidad de esa Comuna De­
bo agregar, señor Presidente, que los Diputados 
liberales vamos a darle nuestros votos de apro­
bación. 
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El señor RUIZ. - Pido la pal;tbra, señor Pre" 
Bidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ." , 
Ttene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ.- No he tenido tiempo de im· 
ponerme detenidamente de las disPosiciones de 
este proyecto. Sin embargo, observo en el ar­
tículo 2. o algo que me llama la atención. 

Dice este artículo: 
"Dicha cantidad deberá ser invertida ínte' 

gramente por la Municipalidad efectuando un 
antiCipo a la Compañía Eléctrica de Curicó. ¡¡ 

fin de que ésta instale y explote el servicio 
público de distribución de energía el~trica de: 
Teno, quedando la mencionada Compañia 
obligada a reembdlsarla a la Municipalidad, 
sin intereses, mediante el suministro del serVl­
cio de alumbrado pÚblico en Teno en las con­
diciones y plazo que ésta acuerde con la mis­
ma Compañía. previa aprobación de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos". 

Sefior Presidente, si se autoriza a la Muni­
cipalidad de Tena para <;.ontratar un emprés­
tito hasta por la suma de $ 500. 000 con un in­
terés del 6 010 anual. me parece que es extra-o 
limitarse en benevolencia' al permitirle que 
ella, a su vez, facilite a la Compañia EléctricCl 
de Curicó este dinero sin cobrarle interese5, 
con la única obligación de reembolsarlo con 
el suministro de energía eléctrica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
pertnite, Honorable Diputado? La _razón es muy 
sencilla': interesado en que exista este serviclu 
es la Municipalidad de Teno y no la Compa­
:ñía Eléctrica de Curicó. Ahora se trata sólu 
de ratificar, por medie. de la ley. un acuerdo 
l!. que ya han llegado estas dos entidade:> el! 
el sentido de que esta Compañía construya una 
línea directa de trasmisión de energía eléctri­
ca' desde Curicó a la ciudad de Teno 

El señor IMABLE.- ¿Me permite Honor", 
ble Diputado? 

Quisiera agregar a las palabras de Su Se­
ñoría una sola, para decir al H. Colega qUt:! 
a la Municipalidad de Teno le costó mucho~ 
esfuerzos conseguir que la Empresa Eléctrica 
de Curicó accediera a suministrar energía 
eléctrica a la ciudad de Teno. Además 'el con­
cesionario particular que hoy tiene a su cargo 
.los servicios de alumbrado en esta Comuna. 
cumple su labor en forma deficiente. porque 
no cuenta con las instalaciones necesarias 

La Municipalidad habria tenido que inver­
tir una suma mucho más elevada que la que 
necesita la Empresa Elé¿trica pa~a mejorar 
el servicio que la dudad requiere. 

Sólo 'por una concesión especial. la Empres", 
Eléctrica de Curicó. después dE' muchas 'ges­
tiones; como he dicho llegó a prometer ha­
cerse cargo del saministro de esta energía De 
ahi. entonces, que se encuentre perfectamente 
justificado el hecho, de que la Municipalidad 

no cobre intereses pot este dinero que va a an­
ticipar a la Compañia. . 

Con los antecedentes que Su Señoría ha 
oido, estimo que no insistirá en las ob&ervac1o--­
nes que ha tenido a bien formular. 

El señor RUIZ. - Con las explicaciones de 
Sus Señorías, esooy convencido de que este 
proyecto beneficiará al pueblo de Teno; pero 
se me hace dificil concebir la idea de que la 
Municipalidad no cobre intereses cuando elle; 
va a estar obligada a pagarlos por el prést:l­
mo que le otorga la Corporación de Fomento: 
y más, todavía, si se considera que la Compa­
fita va a explotar el servicio de alumbrado 
público y podrá obtener, en consecuencia uti-' 
lidades, que le permitirán, en condicion& hol­
gadas, pagar intereses. Desde luego, la Com­
pañía Eléctrica de Curicó va a obtener su~ 
up,lidades en sentido proporcional a la ener­
gIa que se consuma en la ciudad Teno. . . . 

El señor lMABLE.- No es un negocio par" 
la Compañia Eléctrica, Honorable colega. 

Esto ha q)ledado demostrado en fonna pal­
pable en las gestiones que se han realizado ya. 

Por esta razón se ha convenido con la Com­
pafiía en no cobrarle intereses, a fin de indem­
nizarla por el gasto que le va a reportar el 
hacerse cargo del suministro de esa energía 
eléctrica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA - En 
la Comisión se dijo, Honoraole colega que se 
había celebrado ya un acuerdo entre la Em­
presa Eléctrica y la Municipalidad. Todos los 
informes que hayal respecto indican que eFte 
acuerdo beneficia indudablemente a la Muni­
Cipalidad. 

Estimo que el Honorable colega sefior Ruiz 
estará de acuerdo con ello!! y retirará su opo­
sición. 

El señor RUIZ.- No se trata d~ una opo­
sición a este proyecto, H. Colega, que lo crE'O 
<'te alto interés público, sino que tengo el pro­
pósito solamente de hacer a1gu:F.Ias observacjo~ 

nes para dejar establecido <J)le me parece ,n­
justo que la Municipalidad no cobre intereses 
a la Compañía Eléctrica, cuando ella los va a 
pagar. 

Lo lógico habria sido que se hubiera ee­
lebrado un contrato directo ent.re la Coroo­
ración y la Empresa rp-s,pectiva . 

En todo caso, sólo ~ra mi d~seo resguar­
dar los intereses del pueblo ) de la Muni­
cipalidad, y no oponerme al despacho de es­
te proyecto de ley. 

El Beñor CABRERA. -- En es~('. señor Pre­
sidente, la . Compañía exigió como condic16n 
"sine qua non". no pagar intereses La Mu~ 
nioipaJidad se encontró rrente al dilema dE" 
no llevar a cabo su ob .. ~ o dé !Jceptar, -de 
acuerdo con las necesidades de la C~muna-, 
esta exigencia de la Compañía, exigencia que. 
por lo demás, ha sido aceptada por el mis-

v." 
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Jtl() OObierilO, a través del Departamento de 
Municipalidades, y por la m!s'Ila Corpora­
ción que va a facilitar el dinerc. 

De modo que yo ruego al Honorable Dipu­
'Bdo que no haga oposición' a este proyecto. 

El señor GODOY. -Señor Presidente; si 
me permite? .. Reparo en el artículo 7.0. un 
hecho que vale la pena hacer notar. 

Ordena este artíoolo\ a I la Municipalidad 
de Tena. publicar, en la prm.era quincena 
de cada año, el estado del serVicio de] em­
préstito y de las suma[¡ que naya reembol­
sado la COmpañía, mediante el suministro del 
ilerv-icio de alumbrado público' en un peTió­
diCQ o diario de la localidad. 

Ignoro si en este mómento habrs alguna 
publicación que se haga con, cierta regUla­
ridad en ese pueblo; p'el."o, aún 'en la 'hi~ 
tesis de que existiera, creo que debil'ran aue 
garse las sigui,entes pálábras: "de la loca­
lidad o de la .cabecera oe la provincia" 

En verdad, los diarios que circular. en Te­
no son los que se editan en Caricó! 

Hago la indicación, .~eñor P'"esidente. 
El señor CABRERA. - No hay ningún in· 

oonveniente para acept-ir esa lndicaclón, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la Plllabra. 
Ofreuo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobado el proyecto con la indicación 
del Honorable señor Godoy. 

Aprobado. 
'7.-FONDOS PARA LA CELEBRACION DE), 

BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE CU­
RICO., 

K! señor CASTELBLANCO (Presidente). -" 
Correspoonde ocuparse, a Icontjnuación,' del 
proyecto de inversión de fond(¡~ er, la ce­
lebración del bicentenar;o de la ciudad de 
Ouricó. 

Boletín N.o 5,107. 
Diputado Informante es el Honorable se· 

ñor Aldunate. 
Dice el proyecto de ley: -
"Articulo 1.0 - Se autoriza al Presidente 

de la República, para ,nvertiz hasta la su­
ma de novecientos mil ;"lesos ($ 90C.000) en 
aétos conmemorativos ai bicoentmario de la 
fundación de la ciudad de CUl'icó 

Artíeulc 2.0 - La S'lma a oue se refiere 
el articulo anterior, se ~.nvertir3 de preferen 
cia en la orgapización y realincióI" de con 

·cursos de Historia Lit<;!fatura ,v .l\rte.s; en 
la adquisición de prem i (.,,, para psto,. y otros 
torneos; en reuniones deportiv;\:; al aire li­
bre: en presentadone.s' &coutiv'", rH"ionales' 
en la OEmpíada Militar divi¡;í'Joari.J de 1943: 
en un Concurso Hipie l) Milita! ey festivi­
dades papulares; en la E'recdón y "pstaura­
ción de monumentos y obras ,Ontn é moratl· 

vas de la fecha que se celebra, y en obraa 
de ornamento, comodidad y vi;¡,l1dad loehlet 
que, estandQ destinadas al fin particular de 
estas festividades, sirvaq a la ciudad en Su 
adelanto permanente., 

Artículo 3.0 - La S11.Illa c'wa inversión 
autoriza esta ley. será puesta a. disposidón 
de una Comisión especial, formada por el 
Intendente de la provineia de Cuncó" como 
Presidente Organizador; del Alcalde de la 
comuna y de cuatro vecinos designados oor 
el Presidente de la República 

Esta Comisión rendirá direct!lmente. a le 
COl1traloria General de la Repúbuca cuen­
ta doc,uma-ntada de la inversión' de est08 fon­
dos 

Artículo 4.0 - El gasto que demande la 
aplicación de 1a presente ley se financia­
rá ,con el rendimiento del impuesto creado 
por la Ley N.O 7.160, de 21 de enero de 1942 
para cuyo efeoto' se agregará pste gasto a' 
la enumeración de leyes contenida en el 'ar­
tículo 10. de la ley S:Jbre distribución del 
lmpu<~st0 al cobre. 

Artículo 5.0 - Esta iey comenzará a re­
gir desde la fechá dé su publicación en el 
"D1Urio Oficia!". 

El señor CASTELBLANCO (Prf'sidente). 
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El 'señor ALDUNATE. - Señor Pre.síden­

te: yo soy L"1formante déslgna':k, por la co­
misión de Hacienda. . 

Este proyecto está financiado, como lo dis­
pone el artículo 4.0, con el rendimiento del 
impuesto extraordinario al cobre 

Se establece el mismo financ;alniento (file 

se ha dado a muooos obos proyectos de es­
ta misma naturaleza, C'uyos costos se han 
incluIdo en una lista que apare('e en la le, 

'que determinó el destmo que se debía dar 
al impuesto al cobre a fi:p. de Que las obras 
a que ellas se refieren sean consideradas co­
mo de carácter preferente. 

El rendimiento del impuesto al cobre es 
bastante considerable: este año rendirá. al­
rededor de $ 450.000,000 La Comisión de Ha­
cienda, que ha hecho un est,uoio detenido 
de este rendimiento, ha llegado a la con­
clusión de que este proyecto de ley puedé 
ser perfectamente financiado en esta for­
ma. 

E! señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la, palabra. 

El señor CABRERA, - Pido l'l palabra. se­
ñor President.e. ' 
. El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sf'ñoT CABRERA. - Señcr Presidente: 

,la representación parlamentaria de cuneó 
se ha permitido formulaJ' algunas indicacio­
nes a este proyecto de ley, obedeciendo a in­
sinuaciones de la Comis16n organizadora de 
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,1a8 fiestas bicentenarias de esta ciudad. Es· 
j¡a.s observaciones nos han sido hechas ~on 
posterioridad al estudio que la. comisión res­
pectiva hizo de este proyecto. 

Yo le rogaría a la Honorable 'Cámara .se 
sirviera acoger favorablemente este proyec­
to, -~uyo despacho es' urgente. purgue las 
fiestas bicentenarias lieberán relebrarse en 
octubre próximo- a fin de no~orrer el ries­
go de no tener los' fonCos necesarios en la 
feCha indicada. 

El. señor HOLZAPFEL - Pido la palabra.. 
El .señor 'CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoria. . 
El señor HOLZAPFEL. - 8eftOr Presiden­

te: . cuando - la Comisión de Gobierno Inte­
rior informó por primera vez este proyecto 
8e tuvo en cuenta la t:onvenieucia de reali­
zar la construcción de ':1.l gunas obras de ade- ' 
lanto local, y con ese objeto Ee destinaba 
una suma un poco mayor. 

Especialmente se pensó en lEl. construcción 
de un edificio -no sé si para e' Lic(>o de Ni­
ñas o para el de Hombres- t'cn e: fin de 
conmemorar esta fecha. con aJgo perdura­
ble. En ningún caso se tuvo el.¡ vista, como . 
no se ha tenido tampoco en los casOs de la 
celebración ,de estas fest1vldade~ en ciuda­
~ ~omo Tajea, Qauquenes J La Serena 
destinar estas sumas con el propósito de aten­
der, únicamente, a las festividades comne­
,morattvM. como es el fin quP. se' persigue 
cOn el proyecto de ley en dlscu..c;¡tÓn. 

A mí me parec€ inconveniente destinar una su­
ma tan alta con el Objeto simplemente de costear 
c.sL:lS f€stividades. Esa cantidad debe invertirse 
e~ obras que dejen un recuerdo permanente, de su 
centenar!o en \a cludad- oue lo celebra. 

He ténido por norma en la Comisión de Go­
bierno 'Interior oponerme sistemáticamente. a la 
destinaCión' de fond05 para costear simplemente 
estas festividades,' porque estimo que son las Mu­
nicipalídad€s-como lo hizo la Municipalidad de 
Rancagua-las llamadas a atender conSU8 fondos 
propios tales gastos. 

Me pllreüe, como he dicho, sumamente elevada 
la suma que se destina por este proyecto de l€y 
para los. actos conmemorativos del bicentenario !ie 
la ciudad de Curicó. De acuerdo con lo expresa­
dC' en la Comisión. €stos fondos deberían destinar­
:ce para la realización de obras públiCas de fun­

,damental importancia para esa ciudad ... 
El señor CABRERA. - Pido la palabra. 
El señor HOLZAPFEL.- Por eso haría indica­

ción para que los 900 mil pesos aqu€' se refiere 
el proyecto, o. si se quiere. una surtla superior !le 
destinE'11 a la construccién de un establecimiento 
enueacional o a la realización de alguna otra obra 
Que quede en forma permanente en esa ciudad. 

El S~ñOT CARRERA ,- Pido la pa}il,bra, sefíoT 
Presidenie. 

El señOr CASTELBLANCO (Presidente).- Tie­
nt la ptl]abra S S. 

El sefíor CABRERA.- A propÓ$ito de las ob­
,S€rvaciones del Honorable Diputado, debo respon­
,derle que la Comisión Organizadora d.e las Fiel" 
'las Conmemorativas del Bicentenario de Curicá 

t;ene un programa de realizaCiones que no ha si­
do posible lDcluir ínttgramente en la ley. Dicba 
comisión lo tiene Ya completamente terminado' ell 
su estudio Y él ha sido aprobado €U términos ge­
lJerales Pi;l el represf'ntante del Gobierno en la 
provincia 

Además, debo dejar consta¡Jcla de ,que este pro­
yecto de ley no, es obra de los Diputados de la re­
gión. sine que ha tenidQ su origen en un mensaje 
d.el Presidente d€ ,la República; de modo que, en 
realidad, en su elaboración han sido consultadM 
la Comisión organiZadora. el Gobierno y todas las 
personas que nan ,tenido alglún interés ea la ce' 
l<-brac¡'¿n de] biC€ntenario de, Curicó. 

El señor MEJIAS.·, - ¡Pero el fin~nciafIllento 
que le habla c!ado el GobIerno a este proyecto e.;¡ 
diferente al que le dió la Comisión de Hacienda! 

El señor CABRERA.- En lo único en que ha .. 
diferenclas es en el financiamlento ... 

El señOr AlUAS.- ¡Ahl esta lo princlpal! 
El señor CASTELBLANCO ,Pr;:)Sl¡.¡ente¡.- ¿Ha 

t€rminadó el Honorable señor Cabrera? 
El señor CABRERA, - El articule> 2, o del pro-' 

yecto de autorización para hacer las inwn:l.ones J 
dice: ' 

"La suma a que se refiere el art1~ulo anterior, 
S(o invertirá de preferencia en la organización ~ 
realizaCión de concursos de Hl.storia, Literatura y 

Artes; en la adquisición de premios para éstos .~ 
Otros torneos; en reuniones deportivas al aire ti­
br€; en presentaciones scoutivas regionales; en le 
Olimpiada Militar divisionaria de 1943; en UiJ 
concurso hípico militar; en festividades populares; 
en la ereccjón Y restauracil«l de monumentos ._ 
obras conmemorativas de la fecha que se celebra. 
y en obras de ornamento, comodidad y vialidad 
locales que, esta¡;J.do destinadas al fin particular • 
de estas festividade~. sirvan a la ciudad en su sde­
lanto permanente". 

De modo que, en reaIidad, están consultadas en 
e: proyecto obras lOCale¡¡ <le verdadera importaD 
cia. 

Tengu a la mano. por ]0 demás, una lista de, ., 
h.,versiones de la, comisión organizadora y si DO 
le doy lectura. es por no cansar la atención de \q' 
Honorable Cámara 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Presidente).- Tie 
'nr la palabra el H. señor Arias. 

El señor ARIAS.-Señor Presidente: no me voy 
a oponer a la aPrObación del proyecto en debate; 
pero si. quiero dejar constancia de la extratJeza 
que me causa que la Comíslón de Hacienda'naya 
financiado est€ proyecto imputando los $ 900.000 
a! r~ndimiento del impuesto extraordinario al co­
bre. Y mi extrañeza provien€ de que ninguna dll 
las obras que se van a realizar pueda calificarse 
como obra, reproductiva. En efecto. el proyect-o de 
que nos ocupamos consUlta una serie de festiv:i' 
dades, para ias que se conc€de la cantidad de 900 
mil pesos, sin que se estableZCa el monto de cad&. 
una de las obras que S€ van a ejecutar. 

En el articulo 3. o del proyecto se habla, por 
ejemplO. de que esta suma se invertirá de prefe'­
rencia en la organización .v realización de concur­
sos de Historia. Literatura y ~rtes; en la adquisi­
citn de p~e.r;nios para éstos y otros torneos. etc 
Todas estas finalidades van a demandar un gas­
to exiguo. que 110 llegará a la suma de $ 900.000. 

El proyecto se refiere también a obra.!' d€' or­
namento, comodidad y vialidad locales que estan 
do destinadas al' fin particu1ar de estas festivida-

" 
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des. ~all a la ciudad y su adelanto permanen' 
te. 

Yo croo a este respecto, señor Presidente. Que 
la representación parlamentaria de Curicó pudO 
haber presentado una moción que consultara un 
empréstito ..para' la municipalidad de Curicó des" 
tmado a realizar obras de embellecimiento de la 
ciudad, como lal; que enumera el proyecto en de­
bate. 

Por otra parte, estoy de acuerdo con mi distin· 
guido colega señor Holzapfel en orden a que ha. 
bría sido lógico, para celebrar este bicentenario, 
reallzar obras de carácter reproductivo, de.'>de e; 
momento en que el proyecto se financia con una 
parte del producto de la Ley de Impuesto Extra­
ordInario al Cobre. Y a este respecto debo decla 
rar que . algunos miembros de la Comisión sal· 
varan la buena doctrina, digamos, en la aplica ... 
cación de este tributo, opOniéndose al 'financia­
miento del proyecto en debate. Estos Honorables 
colegas fueron los DiputadOéi señores Faivovich. 
Brito, J¡ldwards, y Zamora. • 
. Quiero dejar' establecida, repito, la extni.ñeza 

que me causa este financiamiento, aprobado en 
esta.s -condiciones por la Comisión de Hacienda 
de ~a Honorable Cámara, pues estimo que él abri· 
rá una becha para finandar. con posterioridad, 
proyectos que no van a significar, en modo algu­
nO, la realización de obras reproductivas. 

Nada más, señor Presidente. • 
El señor ACEVEDO. - Pido la palabra. 

El señOl" CAS'I'ELBLANCO (Preeidente). 
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor ACEVEDO.- Estimo, señor Presiden· 
te, que no es del todo conveniente invertir la su­
ma que se destina al objetivo de este proyecto, en 
los actuales momentos. por que atravi.eaá el pais, 
sobre todo si se consid~ra que 110 se realizará obra 
reproductiva alguna. 

La miseria se está adentrando cada <tia más en 
lOéi' hogares del pueblo. Sin embargo, he podidc 
comprobar que este dinero se va, casi pudiéramos 
decir, a botar. 

El señor MONTT. - ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El .señor ACEVEDO.- Por lo tanto, y debido 11 
que no lo cons1dero justo, creo que debiéramo.s 
nosotro.s votar en contra de este proyecto. 

El sei10r MONTT.- Pido la ,palabra. señor Pre· 
sidente. 

El señOr CASTELBLANCO (PresldenteJ.­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO:- PodriR cambiarse el fin 
de' e.ata in~ión; lJ6ro bo~ar $ 900.000 en esta for 
ma, repito, no lo considero justo. 

El ¡¡eñor MONTT.- Conjuntamente con mi Ho 
nora.ble colega señor León, señor presidente, tuve 
la' oportunidad de imponer a la Honorable Cáma· 
ra de los detalles de la inversión de la sun¡a qU€ 
se consulta en este proyecto. . 

En rea.l.idad, no deja de extrañar que.el Honora· 
bIe colega que acaba de hacer uso ¡le la palabra 
haya dicho que se va a botar esta suma, cuando 
ella, realmente, va a ser invertida en obras culo 
turales. No es posible que porque no Be va a con~ 
truir un edificio; vale decir, porque no se va a in· 
Wlrtir en ladrUlo, adobes y madera, se diga que 
se va a despilfarrar este dinero, en circunstan­
cil:!B en que se va a destinar a premios para pu' 
blicaeiones científicasr escuela regional, erección 

de monumentos conmemorativos de hechos .patri.ofl 
y otros .fines de naturaleza siI¡lilar. 

Con $ 900.000 no creo que se pueda construu 
una obra muy grande, robre todo Sl consideramos­
que el metro cuadrado de terreno edificado vale 
hoy día solare $ l.ilOO. No alcanzaria, pij,Cs. a 
construirse un edificio de la clase que corr.e8¡¡1Onde 
li ediflcaciones de esta 'natura:eza. 

Comprendo los escrúpulOéi en el caso de .que se 
tratara de una gruesa suma, si, por ejemplo, ~ 
hubiera agregado un cero a la derecha de esta 
cantidad y fueran $ 9.000.000 los que se quisle 
ra Invertir. Pero con $ .900.000 no se puede OODos' 

truir una obra siquiera de' alguna magnitud. LlJ 
que se quiere aquí es hacer, por lo menos. una 
obra productiva, sin mayores gastos, a fin de guar dar estas proporciones. 

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señor CABRERA.- Pido la palabra, señal 
Presidente. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente, . 
Tiene la palabra el Honorable sefiOl Valdebenito 

El señor VALDEBENITO.- Señor Presidente. 
A mi me llama más la atención en este proyecto­
de ley lo que se refiere a su financiamiento. 

Se sacan fondos de la Ley N.o 7,160. sobre crea­
ción del impuesto al cobre. Después, tenemos que­
al rendimiento del impuesto extraordinario al co­
bre se han imputado gastos de leyes que también 
fueron despaChadas el año pasado. Recuerdo, por 
ejemplo, un caso en la prOVincia de V:aiparaiso. 
Se despachó una ley por la que se destmaba u" .. UI 

cantidad de millones de pesos a la cOnstrucclon 
del Hosrita1 de Quillota. Los fondos ya debieran 
estar dISponibles o por lo menos, ya debiera es 
tar r'ealizándose la construcción de este HOSpl~ .. 
Sin embargo, esta obra no se está realizando en 
estos instantes. Puede deberse esto a que lOéi tOD­
úos no están disponibles toda vía. Pero sí vamo.~ 
a agregar ahora un nuevo gasto extraordinario, 
correremos el riesgo de que obras de mayor e.n· 
vergadura, obras superiores que,den postergadas o· 
desfinanciaQas. Se puede decir que se van a des­
tinar quinientos mil pesos ron talo cual fin; perc 
lOS planOéi que se tuvieron presentes para despa 
chal' proyecto, como la construcción de hOSPlta..e;,. 
escuelas de artesanos, etc .. serán atendidos con­
cuotas anuales de tal o cual cantidad. hasta ente-
rar la suma necesaria. . . 

Il."l setior TOMIC.- ¿Me pe!;'Illlte, Honorable co· 
lega? 

El señor VALDEBENlTO.- Por lo demas, senor 
PresideNte, debiera haberse especificado en este' 
proyecto lo que se va a realizar. Hace pocos ros­
tantes, se hablaba en esta Honorable Cámara, des­
de los diferentes bancos, de la conveniencia que 
había de ir en auxilio de los diferentes Cuerpos dI" 
Bomberos del pa~, y ahora nos demostramos de" 
maslado dadivosos para donar novecientos mU pe. 
sos destinadOs a realizar algo que no se especifica 

l!.'l señor ACEVEDO.- ¡Exacto! ¡ 

El señor \l ALDEBENITO.- Bien pOOria' dCClr' 
el proyecto que se va a ir en ayuda (ie la Gota de' 
Leche de Curicó, que se va a atender a los niños 
y a las madres del pueblo, que se va a levantar un­
nueVfl edificto para el Cuerpo de Bomberos, que­
se va a ayudar a la Cruz Roja de Curicó o que, 
con estOéi novecientos mil pesos, se van a levan-' 
tar aunque sea unas diez '0 quince casas para <lar' 

. les alojamiento a los obreros municipales o a loS' 
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obreros industri~les. pues existen escasas vivien. 
das en el pueblo de Curieó. Pero nada de esto se 
dice. 

Lo justo habría sido que, como un nomenaJe al 
bicentenario de la fundación de la ciudad de CU· 
ricó, se hubiera erigido un monumento de signifi· 
oacl6n, sea éste una población obrera o un nuevo 
ed1f'icio para el Cuerpo de Bomberos o la refac. 
ción del antiguo , 

De todos mOdos, pido, a la Honorable Cámara 
postergue el despacho de este proyecto, a fin de 
hacer una especificación mAs detallada de la8 
obl"Rll que .se van a re8Jizar. 

El señor CABRERA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente>.- Pue­

de USar de ella Su Señorta. 
El setí'or CABRERA. - Como comprenderé. la 

Honorable Cámara. con n9Vecientos mil pesos Ílo 
se puede hacer ninguna construcción de importan· 
cia ea la ciudad de Curlcó ... 

El señor ACEVEDO.- Pero. por lo menos 81' 

podría especificar lo que se va a hacer ... 
El señor CABRERA.- Para informar mejOl 1\ 

Su SeñOria. voy a darle a conocer las inversiones 
y las obras que pondrá en ejecución la Comisión 
especial designada con este Objeto. 

l!)¡tas inversiones son las sigUientes: 
"ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO I>E Th. 
VERSION DE $ 900.000, EN EL BICENTENARIO 

DE LA FUNDACION DE CURICO 

l. - Prolongación y mejoramiento de la 
Alameda, Ovalo y Parque Balma-
ceda ..• ... '" '" . • • ... ... $ 150.000 

Estos trabajos se concretarán, 
prinCipalmente, al arreglo y pro­
longación del paseo, y la formación 
y urbanización de la calzada po_ 
roente, hasta el camino longitud!-
~. . 

2.- Embell~imiento y camino de ba­
jada para vehIculos en el Cerro 
Condell '" ... ... .. ... '" " 50.000 

El camino de bajada es una nue_ 
va v,ia que tendrá. salida al actual 
eamino longitudinal, y tiene por 
objetivo evitar el peligro actual de 
que los vehículos tengan un único 
eam1no de acceso y de bajada al 
cerro. 

3.- Para. premios Concursos de Histo_ 
• ría. Arte y Literatura e impresión 

de algunas obras ". ... ... ... 
Además de los premios en los d1-

ferentes conCursos, existe el propo_ 
sito de hacer una edición a. la obra 
que obtenga el premio en Historia, . 
y UD tomo de poesla:!, la:! que se-
rian expendidas al público, y esos 
fondos podrían reinvertirse en ad-
quisiCión de obras de arte para inL 
ciar la formac1ón del Museo Re-
glonal de Curicó. 

4.- Para premios y organización de 
concursos de ejercicios fislcos al 
aire libre y arreglo de canchas .. 

La inversión y programa de est<». 
concursos, están contenidos en el 
pli~o que se adjunta. 

i . - Para construir tribunas 1 contL 
nuar trabajOS del Estadio CurleO 

DO. 000 

75.000 

15().000 

• 

En sentir de los deportistas, con 
estos fOndl)5, invertidos en los n_ 
nes antedichos, podrla habilitarse 
mediariamente el Estadio para Que 
sirva a sus objetivos. 

6. ~ Para obras educativas y otras de 
mejoratniento de locales fiscales de 
educación ..... '" '" ..... . 

Estos fondos serían distribu1dos 
en la Siguiente fOrma: para la Bi­
blioteca "Lautaro", de la Escuela 
N.O 1, $ 5.500; para pintura exte­
rior del edificio de la misma es_ 
cuela, $ 4.500; para pintura exterlor 
edificio de la Escuela. N.o 2, $ 5.500; 
para pintura exterlor del edificio 
del Liceo de Hombres, $ 5.000; pa' 
ra arreglos de la cancha de bá8-
ketball del mismo establecimiento, 
$ 5.000; para irociar la Bibl10teca 
"Manuel J. Ortíz", del Grupo Es. 
colar, $ 5.000; para exposiciones es' 
colares . que se presentarán en el 
bicentenario, $ 5.000. 

'1. - Para cooperar a la reconstrucción 
del Templo de San Francisco. co­
mo monumento histórico ... . .. 

Esta destinación puede ser una 
mayor suma si el Fisco aporta pa_ 
ra los festejos una suma Superior 
a $ 500.000, porque el citado templo 
Puede y debe considerarse como un 
monumento. En el mismo caso esta 
la Iglesia Paroquial, que es un ver­
dadero monumento histórico. 

S.- Erección de un monumento aMan' 
so de Velasco ... . 

Esta sUDÍa ha sido aportada por 
el Banco de Curtcó, con este exclu. 
sivo objeto, y la orden de f\Uldi' 
ción del busto ha sido dada a la 
Escuela de Arte~ Aplicadas de la 
Escuela de Bellas Artes. El originai 
ha sido confeccionado y obseqUia' 
do graciosamente por la sefíora 
Hortensia Alexandre de Roca. 

9. - Adquisición de una Ambulanc1l!1 
para la Asistencia Pública, contan_ 
do con los fondos que prOduzca la 
enajenación de la actualmente en 

10.-

uso '" '" ............ " 
Esto parece que no necesita ex' 

plicación,. porque el rUinoso estado 
actual de la Ambulancia dé la As1s­
tencta Pública puede producir una 
catástrofe o dejarnos sin sus ser. 
vicios. A estos $ 100.000 habrfa que 
sumar unos $ 20.000 que puede pro' 
ducir la enajenación del carro en 
uso. 
Compra de una casa para base del 
Museo Histórieo Regional de Cu-
ricó ........ , ........ .. 

El MuSeo de Curtcó es una nece_ 
sidad espirltual que se hace sentir 
hondamente, y los fondos que se 
presupuestan son sólo para adqUirir 
el solar en donde se levantaría 
el Museo. 

40.000' 

50.000-

15.ot& 

100.000 

30.000 
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11.- Para compra de un pred10 para 
cancha. ~e básketball para la Aso-
ciación de este deporte .. . 20.000 

Estos fondos serian cedidOS' a 
la Asociación de Básketball, cuan­
do el directorio acredite que es_ 
tA en situación económica como 
para aprovechar la cesión del pre­
dio. 

11. - Para mejorar las escuelas prima_ 
rias particulares en el Asilo San 
Ramón y en el Buen Pastor.. .. 10.000 

Esta partida se invertiría, por 
Iguales partes; en arreglos necesa_ 

Comisión, se corre el riesgo de que no pueda r.er 
aprobadO y que la celebración del bicentenario de 
la ciudad no se efectúe en octubre, como se piensa. 

Por lo tanto: es conveniente que este proyecto ~e 
tramité rápidámente, como Jo desean el Gobierno 
y la ciudad de Curicó. 
. El señor ACEVEDO.- En "odo caso, con las ex· 
plicaciones que ha dado el Honorable colega, yo es_ 
timo que ha quedado en el espiritu de la ley la 
finalidad que va a tener esta inversión.; de modo 
que estas palabras las digo con el Objeto de que 
quede claramente establecido el pensamiento de 
estos bancos. 

rios en las escuelas primarias que El. señor BA,RAONA.- La Comisión que tien.e 
funcionan en el Buen Pastor y en a su cargo estos fondos da plenas garantías, por 
el Asilo San Ramón, y para' COD- cuanto está formada por el señor Intendente, el 
perar a los fines sociales que esos Alcalde y cuatro vecinos designados por el Presi-
establec1mientos desarrollan. dente de la República. 

11.- Para la Pascua de los nifios po_ El señor ROJAS.- Es conveniente que quede es-
I?res '" .. . '" .. ~ .. . ... ... I 20. OOD bblecido en qué se va a invertir este dinero. 

Como el vecindario ha sido ge- El sefior CAI'l'AS FLORES .-- Aprobémoslo con 
nerosa para allegar su óbolo a las la:s explicaciones que ha dado el Honorable señor 
tlestas blcentenarlas, resultaria mo. Cabrera y que se deje constancia en la historia de 
lesta una nueva erogación pública, la ley de las palabras que él ha pronunciado. 
r para no privar a los niños pobres 
de su Pascua anual, se cede con ese El señor IMABLEl.- Pido la palabra. 
objeto la cantidad indicada. Ei señor CASTELBLANCO (President€).- Tie-

14.- Para festejOS de los nifíos pobres ne la palabra Su Señoría. 
en el bicentena.rio, por la comisión . F.a señor lMABLE.- De todas las observaciones . 
de damat;; .,. ." '.. '" ...... 12.000 que aqui se han l).echO, la más importante es la 

Esta suma es el prOducto de un ~. que se refiere al cambio de financiamiento de este 
beneficio de las damas que coope' proyecto. . 
ran en nuestras. gestiones y que Por otra parte, ignoro el punto de vista que 
rué organizado con ese exclUsivo tuvo la Comisión de Hacienda para mOdificar el 
objeto. financiamiento; de tal manera que no seria con­

En cuanto a la distribución anterior, debe con 
mc!erarse solamente como provisoria, ya que sI el 
a¡iOrtefiscal es superior a los $ 500.000 que he 
mOlS tomado comlo base, podrán aumentarse algu 
nas partidas como las de trabajOS en la Alameda 
.edificio para el Museo, fuegos artificiales. depor 
- y otros.- Vicente Aeuña C., Intendente-Pre' 
ádente del Comité Organizador, 

El señor ACEVEPO.·- Las mversione~ que ha 
leído Su I Señoría demuestran la razón que han 
tenido el señor Valdebenito y ~l que habla para 
formular las 'obse«"vaciones que la Honorable Cá-
mara ha oído. . 

Desde luego, yo estoy de acuerdo con el señor 
Valdebenito en la necesidad de que este proyecto 
vuelva nuevamente a Comisión para que pueda. 
·entonces, especificarse en ella cuáles "on las obras 
"Que, se van a ejecutar. No considero lógico otor­
gar una cantidad de dinero SiD saber el objeto ero 
Que se va a distribuir. 

Es por esto que considero necesario que quede 
,e¡;pecíficamente claro cuáles van 2. ser las obras 
,que se van a realizar. 

EJ señor CABRERA. - Es imposible, Honorabl9 
Diputado, establecer sumas determinadas para las 
0bras que se consultan. porque esto' depende de 
mucbos factores. que sólo la Comisión Organiza­
dura puede apreciarlos y realizarlos debidamente 
en su oportunidad. 

Se trata de obras locales para la ciudad. lo que 
,depende del pensamiento de la Comisión y de la 
posibilidad que hay para hacer los arreglos. 

Si Su Señoría pide que este proyect;:¡ vuelva ::t 

veniente entrar a dilucidar este aspecto de¡pro_ 
blema 

En lo que se refiere a la inversLón misma,ma... 
nifiesto que hay un error en decir qu.e esta crantL 
dad de dinero se destinará €XCIusivamente a la 
celebración de fiestas. 

En realidad, señor Presidente, estos novecienf;o,;; 
'mil pesos se van a invertir. ·casi en su totaHdad. 
en obras de adelanto local y en su mayoría de 
carácter permanente. 

De la. lectura que el Honorable sefior Cabrera 
ha hecho del plan de inversión de estos fondoll 
se puede apreciar que se destinará una cantid8l.i 
determinada. para mejorar una de las avenidas de 
la ciudad; ot:ra, para ¡ya;vimentar un camino de ~na 
calle de la población; para reparar establecimien· 
tos público.s, etc., etc.; es decir, se va a invertir 
esta suma en varias obras materiales; pero tam­
bién la Comisión desea invertir cierta suma en 
obras de carácter espiritual. Solamente por un 
error se puede decir que este dinero va a ser des­
tinado exclusivamente a festividades. No es ese 
el espíritu, señor Presidente de la Comisión. po, 
cuanto los vecinos de Curicó han sido bastante 
generosos y han reunido una suma apreciable 
-creo ql;le pasa de lOs 150 o 200 mil pesos-- par-a 
atender los gastos que demanden 'tales festivL 
dades. 

De manera que no se distraerá de esta cantidaa,. 
que se destinará a obras, ya sea de carácter ma­
terial o de carácter espiritual. ni UD centavo para 
fiesta$. , 

Estimo que mis Honorables colegas se habrán 
eonvencido de que, en efecto, no se va a invertir 
este dinero e13 otra C0S6 que no sean obras de '>0 
neficic público. 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofre7 
00 la palabra. 

Ofreooo la palabra. 
{)errado el debate. 
El sefio!" GARRETON.- Votemos: sefior PresL 

dente. 
El salor CASTELBLANCO (Presidente).- S1 le 

r~recéa la HOnorable Cámam, se dará. por apro 
bado t:n general el proyecto. 

Aproltado. 
¿Habria asentimiento en la Sala. para eximirlo 

d.el trámite de segundo informe? 
UN SEl'iOR DIPUTADO.-'- No hay acuerdo. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- En 

v!)inclón si se exime de dicho, trámite. , 
El ~tior A.RIAS.- Hay varias indicaciones pr<::­

.:lent<Jdas señor Presidente. 
El setior CASTELBLANCO (Presidente).- Yt' 

ruego al serior Diputado que tenga un poco de 
paciencia. 

El señor SMITMANS.- Estamos todos de acueI­
do • .safior Presidente. 

R! señorCASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
iJarece a la Honora.ble Cámara, se eximirá este 
pt"Qyecto dd ~rámite de segUndo informe. 

El sefior VALDEBENITO.- Bastaria con la 
lectura del detalle de las obras que se van a rea­
lizar 

El señor CAl'iAS FLORES.- Yo creo que lo di 
::;tw a; respecto por el Honorable señor Cahrera 
bastará r,. la Honorable Cámara, porque 10. demás 
seria "torpedear" el proyecto. ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Acor_ 
dAdo. 

er.'o que seria necesario reformar la primera 
¡lurte de la indicación que formuló el Honorable 
.;eñor Cabrera, porque en la ley deben figurar ios 
;:argOg y no los nombres de las personas que in-
1iegrarán la Comisión a que Se refiere, 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Hay una indIcación 

del Honorable. señor Holzapfel, para r~actar d 
9.rtículo 1.0 en la forma siguiente: 

"Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente de la 
R,-cpública para invertir hasta la suma de 900,000 
[JeSOS en la construcción de un Grupo Escolar en 
~)nmemora.ción -del bicentenario de Curicó'" 

g¡ sefiar CASTELBLANCO (Presidente) ... En 
votación la indicación. . 

El ""tior LOYOLA.- ¡Es totalmente absurda esa 
indic8.ción! 

-Votada económicamente la indieaeión, filé re-
clut.zada por 30 votos contra L _ 

El señor CASTN:"'BLANCO (Pre~ir:ieme)- Re-
-::.hazada la indicacién. /' 

Si le parece a la. Honorable Cámara, se aproba­
rá el artículo 1.0 en la forma propuesta POr la 
oamislón. 

t\.cordado. 
-El articUlo 1.0, aprobadO, dice así: 
"Artículo 1.0.- Se autoriza al Presidente de la 

RepÚblica para invertir hasta la suma de nove­
cientos-mil pesos ($ 900.000), en actos conmemo­
rativos al bicentenario de la fundación de la ciu­
dad de CuTicó". 

El reflor CASTELBLANCO (Presidente).- El 
.lrtieulo 2.0 no ha sido objeto de indicaciones. 

Si' le parece a la Honorable Cámara, se apro-
t'il.rá el artículo 2.0. 

i\.!ll'obado". 
-El artículo 2.0, aprobado, diCe asi: . 
"Articulo 2.0.- La suma a que se refIere el ar-

tículo anterior, se invertirá de preferenela en la 
organización y reali1.ilción de Concursos de Histo­
ria, Literatura y Artes; en la adquisieión de pre­
mios para éstOs y otros torneos; en reuniones de­
portivas al aire libre; en presentaciones scouti­

'vas regionales;' en la Olimpíada MIlitar aivisio-_ 
naria de 1943; en un Concurso Hipico Militar; en 
festividades populares; en la erección y li:Staura­
ción de monumentos y obra.s conmemOratiVas de 
la fecha qUe se celebra, y en obras de -,nlamt;n­
to, comodidad y vialidad locales que,' estar·.ao des­
tinadas al fin partiCUlar de estas festivida{les sir­
van a la ciudad en su adelanto permanellte". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente l. - En 
discusión el articulo 3.0. 

-El articUlo 3.0, dice: 
"Artículo 3.0.- La suma cuya inversión aUto­

riza esta ley, será puesta a disposición de una Co­
misiÓn especial, formada por el Inteno,ente de 
la provincia de CUricó, como Presidente Organ1-
zador; del Alcalde de la comuna y de cuatro ve­
cinoS designadOs por el Presidente de la Repú­
blica. 

Esta Comisión rendirá directamente a la Con­
traloría General de la República, cuenta documen­
tada de la inversión de estos foneos. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables se­
ñores Cabrera, Imable y León formUlan indica­
ción para redactar el articulo 3.0 en la 5iguiente 
forma: 

"Artículo 3.0.- La suma cuya inverskJrJ auto­
riza ésta ley será puesta a disposición de una, 
comisiÓn especial formada por las siguientes per­
sonas: Intendente de la Provincia de Cul'icó, que 
la presidirá· Comandante del Regim1ent(, de In­
genieros; Gerente del Banco CUricó; 'l'esorero 
Provincial; Rector del Liceo de Hombr~ de la 
expresada ciudad; Cura de la ParroqUia de eu­
ricó y Superintendente del cuerpo de Bomberos 
de la misma ciudad. 

Esta comisión adoptará sus acuerdÜl!l por la 
mayoría absoluta de sus componentes y deberA 
rendir directamente a la ContralorÍ8 General de 
la RepÚblica cuénta documentada de la inversión 
de estos fondQS. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez­
Co la palabra sobre el artíCUlo 3.0. 

El señOr DELGADO.- Pido la palabra. 
El señor ARIAS.- Se podría poner al señor 

Obispo en la COJllisión. 
El señor DELGADO.- Señor Presidente, no 

he alcanzado a hacer una indicación por escri­
to sobre el particular; pero declaro que estimo 
inadmisible que en una Comisión de esta natura­
leza se exclUYa al Alcalde, quien deber1a ser el 
que la presida, y no el Intendente. como lo es­
tablece la indicación. 

El señor LOYOLA.- Si el dinero lo va a in­
vertir el Presidente de la RepÚblica, Bunorable 
colega, lo lógico es que sea el Intendente quien 
pl'eSida la Comisión, como representante dirf'CtO 
del Primer Mandatario. 

El setior DELGADO.-No venga con e~ta.s co­
sas su Señoría; en la Comisión debe ~st.ar re­
presentada la comuna de CUricó. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me pa­
rece un poco fuerte que' se exclUYa al Alcalde 
de esta Comisión, cuando anteriormente se he.­
bia pensado en que formara parte deeJla 

El señor CA]3RERA.- La representación pa.r­
lamentaria de Curicó ha excluido al Alcalde, por­

. que, en realidad, esta autoridad se desinteresó 
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OOIIlpletamente de les trabajos preparatoriOll de 
la celebración del centen&.l'io. De manera que. 
en realidad, nosotrqs nos limitamos sólo a pro­
poner la Comisión qUe ya flotaba en el ambien­
te de la ciudad. 

El señor ac.oOY.- ¿De qué color pOlítico es' 
el Alcalde? 

El señor CABRERA.- Eso no interesa .. Honora­
bJoe colega. 

Si algún ~eñor Diputado desea incluir al Al­
caIde en la comisión, por nuestra parte no pon~ 
dremos ningun" objeción. 

El señor GODOY.- Yo ne conozcoaJ Alcalde. 
ni me importa de qUé color politico sea; pero 
estimo que; cualquiera que él sea, si no se ha in­
teresado hasta ahora ¡Jor este problema. que está 
dentro de SUs obligaciones funcionarias. Otobe ser 
el resto del Municipio el que debe obligarlo a que 
cumpla debidamente con sus deberes. 

El señor C.:.BRERA.- Repito que no tenemos 
ningún inconveniente en que el Alcalde forme 
parte de la comisión. . 

La única razón que tuvimos para excllurlo de 
ella es la Que he expresado Ya a la Honor':lble 
Cámara' que el Alcalde no ha manifestddo in­
terés en los trabajO;!: p~3paratorios de la Comi­
SlOn Organizadora. 

El señor TOMIC.- Está bien. 
El señor IMABLE,- Señor presldeI1\ie. me pa­

rece que d.; esta Comisión se ha excluido a: Su­
perintendente del Cuerp" de Bomberos. 

El señor TOMIC.- Si está incluido. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- -Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oern.do el debate. 
Si le parece a la Honorable Camara, S<- acep­

tará la indicación de los Honorables señ(',¡es Ca­
brera, Imab~ _ Y León, con la inclusión del Al-
calde, en la Comisión. i 

Un Reñor DIPUTADO .'- Y haciend0 votos pol' 
Ciue se interese por su MUnicipalidad. 

El señor CASTELBLANCO (President~)­
Acordado. 
En diSCUSIón el artículo 4.0 
El artículo 4. o dice: 
"Artículo 4.0- El gasto que demande la apli­

cación de la presente ley. se financhrá con el reno 
c,¡miento del impuesto creado por la Ley N.O 7,160, 
de 21 de enero de 1942, para cuyo efecto se agre­
gará este gasto a la enumeración de leyes conteni. 
das en el articulo 10, de la ley .'!obre dlstribucion 
del impuesto al cobre". . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofll'ezco la palabra 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se dará por 

aprobado el artículo ... 
. AprObado. 

E,l señor DELGADO. - Con nuestro voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 
Cabrera, acompañado de los Honorables señores 
Imable y León. formulan indicación para agregar 

. los si!mien tes artículos n1,levos' 
"Art ... Se autori,za a la referida Comisión para 

{·rtgir en la ciudad de Curicó un monumento a la 
memoria de don José Manso de Velasco, Conde de 
8 uperunda , cru~en, como Gobernador de Chile, de-

, 

, cretó. en octubre de 1743, la creación' de la Villa de 
San José de la Buena Vista de Curicó". 

"Art ... El gasto que demande la erección de es­
tI>, monumento "erá hecho con fondos consultados. 
en la presente ley". 

El señor DELGADO.- ¿Entonce .. , qué va a que-
dar para lo demás? ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor DELGADO.- Pido la palabra. 
El señ::>r CASTELBLANCO (Presidente). - Tic­

nE' la palabra Su Señoria. 
El señoil' DELGADO.- Parece que esto const!­

tuye una burla. un contrabando. 
Cuando el Honorable señor Cabrera explicó las 

finalidades de la ley. exponiendo cuá.l será la ln~ 
versión fiue se dará a estos 900 mi) pe::;o:; nm, na· 
bló de que 150 mil pesos serán destinados a la 
terminación de una avenida otros dineros a tel­
minar una calle; en suma IlimO€ que se proponía. 
un inversión bastante razonablE: para prestarlG 
nuestra aprobación. En ·cambio. ahora pide otn. 
cosa: la erección de un monUnlpnto t;nn cargo a 
los fondos de la 'presente lE'Y En cstfl< "oolUcio!:,,!!' 
eg preferible que el proyecto vuelva a la ComL<;jón; 
dc. lo contrario. votaré en contra de esta indica­
dón, porque significa burl3.ll' el propósito del pro' 
~ecto . 

El señor CABRERA.- Deseo ~xplical al Hono· 
rabIe Diputado el alcance de esta indicación. 

Por lo demás. creo que Su Señoría ha sIdo trai_ 
cionado por la palabra "contrabando" porque en 
E'I art,ículo 2.0, en que aparecen las inversiones que 
se consultan, figura precisamentf: la ereccl!'m de 
e~e monumento. 

Desde luego Su Señ0ll'1a comprenderá que no 
se trata de ur_ contrabando. Por lo demAs, entre 
Ja~ obras a realizarse ... 

El señor DELGADO.- ¿A cuánto asroieIlde el 
gasto que demanda el 'monumento? 

El señol CABRERA.- 15 . 000 pesos es la suma 
CC'nsultada en el presupuesto de la Comisión Or­
ganizadora de las Fiestae: Bicentenarias de. 0Urk:ó. 

El señor DIEZ.- ¡Aunque costara $ 50.000! 
El señor CASTELBLANCO fPresidente!.-

Ofrezco la palablra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
-Votada económicamente la indicación, fué 

aprobada por 31 votos. 
El señor CASTELBLANCO <Presidente).­

Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Hay otro artlCUIo, 

propuesto por los mismos sefiores DipUtados. pltl'!ll 
declarar feriado el día 9 de octubre d€ 11143. en le 
provincia de Curicó . 

El sefior MARDONES - ¡Muy bien I 
El señor DELGADO.- Siempre que 8P kts p:l_ 

gue a los obreroE' :v empleados para quenuedan' 
realmente celebrar ese día 

El :señor CA8TELBLANCO (Presidente)- !,~ 
indicación de Su Señoría requiere el asentimienoo 
unánime de la Sala porqUe no fué formulada f11i. 
rante la discusión general . 

Ofrezco la palabra 
El señor VALDEBENITO.- Pido la palab¡-a, se· 

ñor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .'--T)<:n:i 

la palabra Su Sefiorfa. 
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El señor VALDEBENITO.- Hago indieae!On. y 
pido en su favor la colaboración de lOS HOnOl"6bleS 
Diputados, para que agreguemos, como en Ulla ley 
anterior que Si este 'dia se declata feriado, lüa 
obrerOs recibirán' el correspondiente salerío a fm 
de qUe conmemoren realmente el bk.-entenarkt. 

oreo que no habrá inconveniente para &Ce;). 
taña. . 

El se&>r CABRERA.- Honomble DIputado: mo 
parece que la indicación que ha formulado Su S~_ 
ñoría va a ser ilusoria, porque, en realidad va a 
ser IDU)' dificil establecer la obligación de pagar 
salarios ese día. 

El señor VALDEBENITO.- ¡Va a ser ley! 
. El señor CABRERA.- En cambi", d1!bo <iecirle 

que el vecindario ha sido generoso para la cel~' 
oración de esta fecha, ya qUe ha hecho una re.= •• ' 
lección de fondos que sube de 150,000 pesos, suma 
que se va a invertir en obras de beneficio po:lul&~ 
en su mayor parte. 

El. señor VARGAS MOLINARE.- Creo !lile se 
cel-ebra mejor con plata en el boLsi'Jo. y por ec;to 
voy a apoyar la indice.ción, 

El señor CABRERA.- Por mi parte, no habr1'" 
inconveniente y la acepto gustoso, siempre 'lUe 18 
aprobación de~proyecto no sufra dilación 

-HABLAN VARIOS SEliI'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor CASTELBLANCO (Presldente).- So­
licito el asentimiento de le.. Ssla para poner en 
discusión la indicación del Honorable señor VaL 
debenito. 

El señor DE LA JARA.- No se opone nadie. 
El señor V ALDEBENITO.- Nadie se opone, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA.- I Hay oposición! 
Xl AlCiior CASTELBLANCO (Presidente).- Hay 

oposición. 
El señor GARRETON.- ¡Quién se va a opon~ 

a esto señor Presidente! 
El séñor CASTELBLANOO (Presidente) .-RUf!(2.3 

a los Honorables Diputados que si se oponen. si> 
sirve,n manüestarlo así 

El ~ñor VALDEBENITO.- ¡NacHe se opone, ~. 
ñor Presidente , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ Nue_ 
vamente' solicito· el aseIltimiento de la Honcrabl.~ 
Cámará para poner en discusión esm indicación. 

l!:J. señor LOYOLA.- Me opongo señor PresL 
dente, porque si se acepta esta indicación. l", Hf> 
nomble Senado va ij rechazar el articulo. y Vllmos 
a perde1; así el tiempo en una nueva tramitación 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ Rue. 
go a las Honorables Diputados ... 

El ~ñor ROJAS·- Quiere decir Que los QbreTOiI 
van a eelebJ!ar el biC'entenario con 

El señor LOYOLA.- Todas las cosas qtlP. SOl'! 

lógicas deben aceptarse De otra manera. despué! 
\'amo" a tener dificultades .. , 

El sefíor GARRETON. --: Ya en otras leyes re ha 
co!ocado la misma dispOSición. 

El señQr CASTELBI,ANOO (Presidente).- Con. 
sidero Jlue en atención,a que no se dió lectura a 1'1. 
indicación oportunamente. la Honorable Cq'llara 
no se puede negar ~ conocerla en estos momento.,. 

Por lo tanto, ruego 'a la Bonorable Crun!l~a se 
l!Uva prestar SU asentimiento para ponerla en <l'~. 
cusióIJ, ya que podrá decidir en seguida s1 18 acepo 

. ta o la rechaza. 
Aeomacto. 

. En discusión le.. indicación 
O~ la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
En votación. 

§ : 

Se votará, primerlVIlente, la indicaciÓD qUE d~ 
clara feriado el día 1) de octubre de 1943. 

-Verificada la. vota.ción en forma econÓlDlea; 
no se pt'odujo quórum de votación. 

Él señor CASTELBLANCO (PreSidente, . 
No hay quórum de votación, 

Se va a repetir. 
-,Repetida la votación por el sistema de Rnla­

dos y de pie, fué aprobada la indicación por %4 
Vlltlos contra 5. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). 
Aprobada la indicación. _ 

Si a la Honorable Cámara le parece se dara 
por aprObada la indicación para pagar a los ~bre 
ros el día feriado. 

Aprobada. 
Si le parece a la Honorable 'Cáma.r&, se apro­

bará el resto del proyectu. 
Ea señor CASTELl3LANCO (Presidente). -

A))l'obado. 
QUl'da terminada la discusión del proyecto. 

~. -AUTORIZACION A LA CORPORACION D2 
RECONSTRUCCION y AUXILIO PARA DES· 
TINAR QUINIENTOS MIL PESOS A LA 
CONSTRUCCION DEL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS RELIGIOSAS BOSPITALAlUAIS 
DEL SAGRADO CORAZON DE n:SUS, DE 
SAN CARLOS. 

l!:l señor CASTELBLANCO (PreSidente) ... -
A cOIltinuaclón, corresponde tratar el proyecto que 
autoriza a la Corporación 'de ReconstruCCión J 
Auxilio para destinar la suma de • 500.000 a la 
eOD8trueción del estab:ecimiento que las Religio· 
sas Hospitalarias poseen en San CarIo¡¡. 

Está impre.;o en el bolet.in N.O 5,149. 
Diputado Informante es el Honorable señOI 

Concha. 
-Dice el proyecto de ley: 
Artículo 1.0-. Autorizase a la Corporación /le 

R.econstrucción JI Auxilio, para destinar la cantl­
dad de quinientos mil pesos ($ 500.000), sln obll' 
gación de devolución, y con cargo a la suma de 
cuarenta millones de pesos que la Ley N.o 6,640, 
destina a préstamos para construcción de rg¡e· 
sias, en la construcción del establecimiento que 
las Religiosas HosPitalarias d~l Sagrado CoraZón 
de Jesús, poseen en la ciudad de San Carlos. 

ArtíCUlo 2.0- La presente ley regirá desde ia 
fech:Í. de su pub'icaclón en el "Diario Oficial". 

El . sefior I CASTELBLANCO (presidente) .' _ 
En . discusión el proyecto. 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tjene le. palabra Su Señoría. , 
El señor CONCHA. - Es u,n proyecto muy sen­

d:lo que hemos presentado todos loa Diputados de 
San Carlos, y lamento qUe el Honorable seDor Be­
navente no haYa venido & esta sesión porque 10 
uabría apoyadO. Se destinan $ 500.000 para .a 
rewnstrucción de un establecimiento de bene!l· 
.-;.eneia de San Carlos, donde hay mAs de 200 nlbl, 
tas pobres, estab:ecimiento que no recibe subven· 
ción fiscal y Que vive de la. caridad pública. Las 
lDQnjas alli desarrollan UDa labor que e.s reeono­
ctda por todo el pueblO. 
~ • 500.000 no perjUdjltarian en nada el plan 
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de reconstrucción, pues se sacarían de la 6UDl1lo 
. que, . por ley, está destinada a reoonstrwr igle­
SIas y colegios dentro de la zona del terremoto. 

Además, los particulares no sufrirían en nada 
¡>ecumariamente. • 
. Por lo demás, la Corporación de RecoÍistruccJón 
y Auxilio sólo quedaría autorizada para hacer es­
ta inversión; de modo que esto tampoco sería' UD 
mandato obligatorlO. 

Por las razones dadas, pedirla a los HOnorableb 
colegas que aprobaron el proyecto, en la segu· 
ridad de que contribuirán a hacer Un gran bien, 
una obra de positivo interés general. 

El señor ARIAS.- señor Presidente: mterven' 
go en este. aebate para expresar. primerament.e, 
que. no me opondré a la aprobaciÓn general del' 
proyecto; pero debo expresar que lá Ley 6,640 cen. 
templÓ una suma determinada de dinero con el 
fin de que fuera destinada a conceder préstamo;, 
que tendrían poi objeto reconstru1r lal! igleSIa.'! 
de la zona damnificada, vale decir. desde Talca 
a Malleco. . 

señor Presidente: después de haber estudlaClo 
este prQyecto, conjunto con mía Honorables cole 
gas señores Ho!zapfeJ y Salamanca, vamos a ha 
cer indicación con el fin de suprimir la frR.'se "sin 
obligacIón de devolución" contenida én su artieu' 
ro 1.0. Es decir, si esta irldicación fuera aproba· 
da, la entrega de los $ 500;000 quedaría sujeta a 
~ mismos trámites y a las mIsmas reglamenta· 
ciones que rigen las cuentab que La CorporacIón 
de Reconstrucción y Auxilio tilme para todas las.' 
iglesias, esto es, con cargO de' restitución. , 

Puede suceder que los 40 millones de pesos qUé 
destina la Ley 6,640 para la reconstrucció.n de 
Iglesias no alcance a satLsfacer efectIvamente ¡;o. 
das las necesidades de aquellas que han quedado 
en el suelo a lo largo de toda la' zona damnifi· 
cada. 

. En estas condiciones, señOr Presidente, y pre 
cisamente con el fin de ir en auxilio de las mismRb 
iglesias que han sufrido las terribles consecuen­
cias del terremo~ en toda la zona damnificada, 
nosotros, seÍÍor Presidente, hemos presentado es, 
ta indicaclÓn. 

De esta manera el préstamo sería concedido por 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio al es· 
tablecimiento que señala el proyecto, en la segu­
ridad de que la misma suma, una vez devuelta, 
irá a servir. a otros establec1mientos religiosos que 
realizan seguramente una labor igual' o mayor que 
~ que ejecutan las Religiosas Hospitalarias de 
San Carlo6. 

En estas condiciones, sefior Presidente, solicI· 
tamoS de la Honorable Cámara se sirva prestar 
su aprObaCIón a la irldicación que queda formula· 
da_. ' 

El señor MONTI'.- Pido la palabra, sefiur 
Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO • (PreSidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTI'. - señor P>'tls1dente: cuando 
con mU, Honorables colegas sefiores Benavente y 
Concha pr~entarnos este proyecto. estudiamos la 
misma situaci(m a qUe se ha referido mi Hono­
rable col~a Señor Arias. En realidad, si' se píen 
sa un poco, se puede com.probar que carece de 
fundamento su objeción. 

Las Monjas Ho~pitalarias de San CarlOs man­
tienen un establecimiento de benEll'icencía. No se 
trata, Honorable Cámara, de un establec1m1ento· 

de carácter religioso, sino que más bien de be­
neficencia . 

Estas Religiosas sufrieron perjUicios por efee-. 
tos del terremoto de enero· de 19S9, y no se lee 
dió auxilio alguno. Hoy día se quiere ayudJU"Ia2, 
pues ur. ialcendio, ha destruido ü.1tinla.nwnte gTaD. 
parte de la Obra restaurada des.!)t1és del terremo­
to. lJt! modo que son doblemente danmi!ica<1as. 

La suma de $ 500.00(), conced!cia en présta.n:J& 
en la forma ordinaria o regla~TLentaria por la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, repre-­
se<nta, con un servicio anual (h¡ 4 por ciento. 
un pago anual de veirlte mil pesos. Luego, lo 
que se viene a dar no 'son quinientos mil pe8()8. 
sino veirlte. mil pesos al año, lo que equivaldria 
a una subvenciÓIB Ullferior a la QllC tiene la ma­
yor parte de los establecimientos de benef1celD­
cia y educacionales. 

En realidad, no se trata de faltar a Ja.<; ~ 
mas que iIlJforman la Ley de ReconstrucciÓD J' 
Auxilio, como lo sabe mi Honorab¡e colega, puee 
!lO se va en ayuda de un partLuIar cualquiera, 
.sino de una institución de beneficencia, a la cual 
se libera de un pago de yeinte mil pesos al afio 
para que ella los destine a la .mucación y maID-
tención... , 

El señor TRONCOSO.- y vestaarto. 
El! señor MONTr.- ... y vestoorio de Il~ 

rosas educandas. ' 

En rt'.alidad las expresiones del Honorable ~ 
fio: Arias, están indicMldo queilan d.esapa.recl· 
do, en parte, por lo menos, las ll.:chas religiosas 
1 me complace que un Honora'!lle colega radical 
defienda el dinero destinado a la reconstrucción 
de iglesias. A mí, siendo cat(iliGO me interesa 
más que se destirlen estos veinte mil pesos a la 
mantención y a la educaCión de la.'3 niñas PObI'ee, 
<i ue a un objeto distinto CO!IIlO sería el de re­
tonstrt:ir iglerias; pues muy POC9.¡; iglesias po­
drían hacerse con e.ste dinero; con estos 20 mil 
~\esos por· año. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HOLZAPFEL.- Pido la palabra, le­

fior Preridente. 
El señor CASTELBLANCO, . (Presidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior HOLZAPF.E:L.- No sé por qué 101 

Honorables Diputados pueden oponerse a que se 
Rup,rima la frase del proyecto que dice: "sin obD· 
gación' de devolución", 

El sefior CONCHA.~ Porque no tendría obJe-
tola ley. . 

El señor HOLZAPFEL.- Los que hemos pre­
Eentado esta indicación creemós que no puede 
alegarsc en contra de ella la circunstancia de 
que las monjas beneficiadas con el proyecto ha­
yan sufrido un siniestro de las condiciones del 
que tuvieron que sufrir. Cuando el afio pasado 
presenté una irndicación para destinar una suma 
de dinero con el objeto de recoolStruir el Liceo 
de Lautaro, mi indicación fué rechazada. 

Son muchos los pueblos, en lOs cuales puede 
verse que. a consecuencia de los mcendios, se hall 
perdido los locales en que los· establecimientol! 
educacionales funcionaban. La 'lÚ&na escuela de 
Cunco, de la provincia de Cautin, no tiene mo­
biliarb y ha tenido que ser reconstruida a costa 
de numerosos sacrificios de los habitantes de ~ 
rona' 

Oon esta dispoSición, Honorable OémAnI,. 
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produciría un precedent-e que, a ,1);i modo de ver, 
sería de<;graciado. 

Deben tomar en cuenta los Diputados de lO!! 
oancos del frente que esa ~antid'l.d de quinientos 
mil pesos va a servir para los mismos fines de 
aquelm dWposición que estable'1ió una gruesa 
cantidad ~ra la reconstrucción de templOl! e 
iglesias . 

De ahí que yo solicite de la HontJrable Cámara 
tenga a bien aprobar -la indicación por la cual 
St; tiende a suprimir la frase: "Sin obligación de 
devolución" . 

El señor MONTI'.- Estaría d~ más este pro­
yecto, porque bastaría acudir a la Ley que creó 
lp. Corporación de Reconstrucción. 

E'I señor HOLZAPFEL.- No pademos senta:t 
un precedente de esta natUraleza.. 

El señor LOYOLA.- Si no SP. sienta ningún 
precedente. Hcnora'ble colega... . 

El Eeñor HOLZAPFEL.- Indiscutiblemente 
que existirá UD precedente, porque si mañana o 
pasado... , 

El señor VARGAS MOLINÁRE.- Para el L1-
ceo de Lautaro se dió el dinero necesar10 ... 

El señor HOLZAPFEL.-··.se pide. pongamos 
por cas.o una subvención, se querrá· también que 
no se obligue a la; devolución de los fondos ... 

Deben tomar en cuenta los HOTlc'l'nbles Diputa._ 
dos que son cuarenta millones de 'PG~ los que SE 
han destinM(} a la reconstrucción -dt temples e 
iglesias en esa rona. Con esta suma naIl temdo, 
indiSCIUtiblemente, de más para J'CC(¡Tif>'J-Uir ias 19¡~­
sJEI.S de .esa región. 

De ahí que yo insista en manl,ener nu inalca­
clón para sumimir la frase. ,que dic>': "sin obl1ga_ 
c!ÓD de devolución". porque esto. nnsmo nc~ hará 
actuar a nosotros e:r;t un terreno al cua)'quu;o refe­
'rirse el Honorable sefior Mcntt Lehuftié aJ decll' 
Que ya habían tenninado las luchas r-:ilglosas. 

No se tratll de un esp!;ritu sectario (j de lucha 
religiosa el qae me mueve a hacer estas ob.serva.­
ciones. ID> una ClUestión de conv~l1iel1.¡aa nacj()(Jal 
que no se destinen estos fondos a obras cnmo ésta; 
sobre todo, sin obligg.ción de devolución, 

El Esindo. ea Fisco. podria dar la suma de 5(10 
mn pesos p-arlÍ la reconstrucción ce una :giesía; 
pero no es cunveniente establEcer e>ltiC en la for. 
IDa anodina del proyecto en óiscuslOO. 

El .señor VARGAS MOLINARE.-- ¿El' qué 10 

ancdlno? 
El .sefior HOLZAPFEL.- Dice el ar'iculo 10. 

"Artícalo 1.0- Autorizase a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, para destinar la cantl­
dad de quinientos mil pesos ($ 500.000) '~'!!l o1:>i1-
gac1ón de devolución y con cargo a. la suma de 
cuarenta millones de pesos que la ~y N.c 6,640. 
destina a préstamos para' oonstruccic.n de Igíe. 
si'as en la construcción del elStablecImiellto que 
111.\> Religiosas Hospitalarias del Sagrado Corazón 
de Jesús poseen en la ciudad.de San Carlos". 

1!l sefiOl' ALDUNATE.-. Ya 10 ha repetido c1U-
00 veces. 

El señor HOLZAPFEL.- Este proyecto, a mi 
modo de ver, no debió haberse planteado en la fOT­
Ina que viE!lle redactado. 

Ea una' verdadera ,donación de qu1tílentos mil 
peSOS que hace el FIsco y, en' este ca&:l, tendrA la 
OoIrtpoFación .de Reconstrucción y Au,X1Uo que re_ 
llooer lOe fondos destinados a este fin. 

Yo, por a>to, única y éxclusivamente, me lmU-

to a hacer esta obsenración 9;ue.oomo lo he dlobo, 
va. a. sentar un precedente qUe no convie1le. EI5~a­
blecer en esta Honorwble Cá.mara . 
. El señor CASTELBLANCO (PresIdente) . _. 

Tiene la palabra el Honorable seilor UlZ1la. 
El señor URZUA.- Señor Presicente, ia Oomi_ 

alón de Hacienda despachó favorablemente este 
pro~cto, no como se ha dl'cho consultando fondos 
para la reconstrucción de una igleSIa, sino que, de 
los fondos 'Para la reconstrUcción de iglesias, le 

acordó ,destinar la SlUma de quinientos m1J pel108 
para que unas religiosa.s de la Commla de San car_ 
lOs puedan amplia¡r un hogar que tienen para re­
coger a la infancia desvalida y a los menestero_ 
sos. 

E! serior HOLZAPFEL.- Si se trata de fondoo 
para la reconstrucción de la Iglesia.. 

El señor URZUA.- No se trata de Iglesia; sólo 
para ampliar un hogar en qUe funciona una es­
cuela. 

Estas monjas han recogido y asiian a unos 20t 
niñitos. 

En estas condiciones, con los e,nte~dentes q,¡e 
se dieron en la Comisión, ésta estrmó, por unanimi­
doo, que· era más conveniente .sacar (1e estoo ton_ 
doS qUe Se destinaron para reconstrulT IgleslaEi, 
la cantidad de quinientos mn pesos, a fin ~ ocu­
parlos en la construcción de este hoga.r. 

El 'sefior LOY04A.- El Honoral:1c señOl Be~ 
navente SUipO rn,uy bien lo qUe hacia cuamlo nmió 
esta mcción. -

El señur HOLZAPFEL._ Es incr<.íole que an, 
Diputado rad1cal haya firmado este proyecto y qué 
toeavía sea apoyado por el Presidmt.,: del Comité 
de mi Partido. 

El señor URZUA.- No es exacto BOD«a.b'ie. 
Diputado. ' 

El señor OAS'I'ELBLANCO (Presldtmte) . 
Ofrezco la pala.bra. . 

Ofrezco la nalabra. 
Cerrado el Qebate. 
En VOt6.Ción general el proyecto. 
~Votado económicamente el proyedo, fllé ........ 

badD por treinta y siete votos contra dos. 
El . señor OASTELBLANCO (Presltlente) . _ 

Aproba<!o en genera) el proyecto. 
El señor CONCHA.- Podná u-atal'.!e en ''PIU"~ 

ticular, señor PresideÍlte .. 
No hay Ilada más que una indicaeiÓD. 
El señor CASTELBLANCO' (Pre.~¡dente). _ 

Si k! parece a la Honorable Cámara, se podrfa. 
tratar inmediatamente el proyecto en part1oiJ1ax. 

Acordado. 
E~ §eñor HOLZAPF'EL.- Yo me opongo, aeftm· 

Presidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presi'dentf') . _. 
Podiria haber rnanl!estado a tiempo su o)JOS1clón, 
Su Señori<a. 

Se va a dar lectUl"Q a la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Indi'CaCión de los .Ho­

non¡¡bles Señores HOlzapfel, Sa;a.manea y Arias pa. 
ra supit'imir .en el articulo 1.0, a continuación del' 
guarismo ($ 500.000), la frase "sin obligac1án de· 
devOlución" . 

El señor CASTELBLANCO IPi~s.dente) . 
En votación. 

-Votada eeonómleamente la indlcaeióD, tué re-­
chalada por 21 yotos conVa .. 
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El sefíox CABTELBLANCO (P~idente). _ 
Redlaza:da la indlcac1ón. 

Si le parece a la Cámara, se darA por a.probado el articulo 1.0 . 
-Aprobado. 
1m articulo 2.0 queda tam.bién aprobado por no 

h a.be! sidO objeto de indicaciones. 
Ter:m.irul.da la discwión de) ?royecto. 
El señor LOYOLA. - i Gra.eias a la oposición de Su SeñOTia, salió, todo bien! 

9.-SUSPENSION' DE LA SESI6N. 
El señGT CASTELBLANCO (Presidente) . 

Se S'IlIijil€nde la sesión por un cuarto de hora. -se suspendió la !leSión. 

J.O.-REF·ORMA CONSTITuO.r.ONAL.- ALOAN;­
CE A UN DISCURISO PRONUNCIADO POR 
EL H. ~OR TRONCOSO. 

El señor OAS'1'EIbBLANCO (Presidente).- Con-tinúa la sesión. ~ 
El seíi'or 'IROfNCOSO.- Pido la palabra señor Pre8idente. 
El señor ClABTEliBIlJA.NICO (Presidente) .- con 

el asentimiento de la SaJ.'a podría. conceder la 
palabra a Su Señoría. 

Acordado. 
Tiene la; palalbra Su Señería. 
~ señor TR0NOOOO.-, Be pedido la palabra . .se:t1or Presidente, con el objeto de leer Una carta 

en la cual. se hacen 'V'tl!r dos errores históricos 
,que se deslizaron durante el dlseurso que pro­
nuncié a raÍZ del debate sobre reforma consti­
tucional, en la seSión del miércoles 4 del presente. 

'El señor ,U!R.ZIUA. -:-- ¿Doo el"lllores nada más, Honorable Diputado? 
.' El señor 'I1ROINlCOSO. - La carta que es muy mteresante, dice lo siguiente: 

''Sa.ntia!gQ, 7 de 8gcsto de 1943. 
Señor IBelisario Tronooso IJ- Presente. Mi querido amitgo: . 
Termirio de leer en este momento el discurso 

que- :pronunciaste durante el debate acerca de 
la reforma. constltuclonal, en la sesión del miér­
coles 4, y no'resisto al deseo de llamarte la 'aten­
ción 'hacia una inexactitud histórica sin impor­
tamcla, de' fondo, dentro del sentido de ,tUs ob-

,iervaciones, pero al fin yal cabo error que no quiero, que prevaleZCa. . 
Dijlste Que después que la Cotte 'Marcial cam­bió en extraña.miento, la pena que se habia apli­

cado a dOlll Raanán Freire, en el Consejo de Gue­rra.. que le jU2JgÓ "PortMes acató este veredicto". 
Añadiste: "Después recuttTió de, queja contra la 
Corte Marcial ante la Corte Suprema, r~ull!O 
que ~ prosperó; y no tomó medida algu­
na contra la Corte Mareial". 

Hay en ello dos eriares históricos. 
No hubo. queJa ante la Corte Suprema contra 

la Corte Marcial; y se toma.ron medidas contra 
eHa. 

Primero solicitó el dictámen del Fiscal de la 'Corte Suprema y con 'el mérito de éste, ordenó 
AcuSOJ'" por pr6\?U'iCaeión a los miembros de la 
Collte Ma!rciaJ: Esta acUsaciÓll se formuló ante la 
Corte SUPrema por el Fiscal de' la Suprema. Pue­do afi:rmarte, sí, qUe esa acusa.eión no se definió 
nunca. 

Es la primera querella de capítulOs contra jue­
ces que yo conozco en nuestra historia. 

otra medida. más adoptó. iRlegfa entre nosotros 
unavreja ,ordenanza de oa'l'lOs lIT que, pall"a 

evitar dudas Y cavilaciones a lOS litigaontes, PrOhi­
bia fundar 1~ fallos. Deahi qUe el de la Corte 
Marcial, que revocó la condena a muerte im­
puesta a Freire y SWi coencausados por el Con_ 
sejo de Guerra, no aparezca 1Ill0tivado. Entonces 
el Ejecutivo envió al Congreso Un proyecto de 
ley dirigido a obtener ,que las sentencias "e fun­
d.aran. 

Los datos respeetives los he encontrado estu­
diando los "Ouel1JOS I;egislati'Vos de 0h1le" Pue­
do, si deseas, darte la indicación precisa de! to­
mo y las páJginas que corresponden. 

Sin otro :particulaa-, te _salUda con todo afecto 
tu viejo amigo. -QF1doJ: DailLe1 Schweitmer". 

He leido esm carta, Honora-ble Cámara, para 
demostrai!' palpabllemente lo que era la ca.lidad 
de Portales, a quién llaman DlctadOi". 

Portales usó todos los recursos legales de aque­
lla époc·a, y oomo el fallo que revocó la 0CXDdena 
a muel'i;e Iimpue5ta a Ji'reire no. fué motivado de 
acuerdo con la O'l'denBllZa. de CarlOs m de que 
h8ibla la ooxta lekia, envió al ()ongTe8O un pro­
yecto de ley, en el cual se ordenaba que las sen­
tencias se fUndaa-an. F'ué Portales resp6tu(J6() de 
todas las prácticas legales que exiBtían en esa. épo~ 
ca caótica. 
. Agrade2Jco a mi erudito, amigo esta !l"eOtifiea­

ción, que a!inna lo que dije en sesión p8;SIIda 

1l.-AUTOR.iZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE íFIDTRONO PARA CON'I.'IRATAB UN 
EMJ"RESTITO. 

El señor 0ASTElLBLA:NOO (Presidente),- Co­
rresponde ocuparse, a continuación, del proyecto que autoriza a la Municipalidad de Fubróno pa­
'ra contratar un empréstito hasta por la suma de 
$ 120,000. 

IEstá im,preso en el Boletín N.O 5,080. . 
Diputado Info'l'mante de la Comisión de OOO1er­

no InteriOr es el Honorable señor Acharán. 
--Dice el proyecto 

PROYECTO DE LEY: 

",lrtículo 1.0- Autorizase a' la Mun1clPal'daCl 
de Futrono para contrataa- dlIectamen'lle, o por 
llJf'(jio d,' la emidón de bonos. uno o más emprél!­
titDs qUe le produzcan hasta ciento veinte mil pe­
sos (~ 120,000). 

Si el empréstito ;,e contrata en bonos éstos ga' 
narán un interés no mayor del 7 por ciento anual 
y una amortizr.dón acumulativa, también aaual 
no mferi:J1" al 1 por ciento. EstOs bonos n.o podráll 
Colocarse a un ;:¡recio inferior del 85 pOl" cien te.; d .. 
su valor nOminaL 

Si el empréstito se coloca du-eetamente la MU­
n:ci9alirlac podrá convenir un interés nc Supe­
r10r al 8 por ciento y una amortizacié.n acum'lla· 
Uva no inferior \al 4 por ciento, ambos anuales 

Artículo 2.0- Facúltase a 1a Caja NacIOnal dI' 
AhOrros, Caja,,""é!e PreVisión o Corporación de /"o' 
mento de la Producción, para' t,Qmar e~ empréstl . 
to conforme '1 lo establecido en el art,Jculo aJ"ITf>­
nor, para lo cual no regirán las disposí~ioneR orf>" 
hibitivas ni restrictivas de sus respectlvas leye-
crgántcas o reg!amentos. . 

Artículo 3. o- El producto del empréstito se <te'!. 
tinará a la construcción de una Casa Municipal. 
y una veZ realizada la obra. el saldo, ~j lu huJafe­
re, se invertir4 en el pago de los terrenos que 18 



'" 
~~. "';\'~"~~':'-:'~~'~73",' 

. \ 

MJ.a .SESION ORDINARIA, EX LUNES 9 DE AGOSTO DE 1~-l3 1999-

Corpora:-Jón acuerde adquirir para la :!perturn de 
calIe,;; o plazas públicas. 

Artículo 4.0- La. Municipalidad. por el acuer' 
cAO de los dos tercios de sus miembro:; podrá. el> 
sesión es.pecial, dislJoner otra inversión del em­
préstito, siempre que sea en obras pÚblicas (i &6 
progr(>S(I local. 

Artículo 5.0- Para atender al serviCIo de) em­
'préstito a que ~e refiere el artículo 1.0 de esta 
ley, establécese una contribución adicional del uno 
per mil sobre d avalúo d<! los bienes raíces de la 
Comuna de Futrono. 

Articulo 6.0- La Municipalidad deberá pUbli­
car en la primera quincena de cada año en un 
diario o pertédicu de la cabecera del departamen­
to, un estado del servicio del empréstito v de las 
stt.-:nas invertidas en las obras contempladas en 81 
artícl1h 3.0 

Artículo 7.0- En caso de que, los recursos a. que 
se refiel'e el artículo 5. o fuesen insuficientes o nI) 
se 'obtuvieren con la oportunidad debida, la Mu 
nicip9.lidad complet8rá la snmll necesana COI' 

cualqUiera cla·ée de fondos de sus rentas ordina­
rias. Si por el contrario hubiere excedente. lo des' 
tinarán .. sin descuento auiuno. a amortízacione!l 
ext.nwrdlnarias del empréstito. 

Artículo 8.0- El pago de intereses y amort~­
ci.ones ordinarias lo hará la Caja de Amor:iza' 
ción, para cuyo efecto la Tesoreria Comunal de 
Futrono. por interme~io de la Tesorería General 
de. la RepúblIca, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja 10" fo¡;¡db~ necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde. si éste no hubiere sido dictado en la opor 
tunidad debida. 

La Caja de Amortiución atenderá al pago de 
estos servicios de acuerdo e,m laE nornlaS estable­
cidas por ella. para el pagJ de la deuda interna. 

ArtíCUlo 9.0- La Municipalidad deberá consul­
tar en su presupuesto anual en la Partida de In­
gresoS Ordinarios. los recursos qu~ destina esta 
ley al servicio' del empréstito; en la Partida de 
Egresos Extraordinarios. la cantidad a que ascien" 
de dkho ¡¡ervicio por interese~ y amortizactone~ 
ordinarias; en los Ingresos de la Partida Extra' 
I(rdinaria. los recursos que produzca el empréstitu 
que se contrate y. finalmente. en la Partida de 
Egresos ExtraOrdinarios. el Plan de Inversíón au­
toriza.c1o . 

. Artíeulo 10. - Esta ley regirá. desde la fecha da 
su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- 1<:n 
discusión general el proyecto. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la palabra. 

El señor CASTELB,LANCO (Presidente) - TIe' 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Este proyecto ¡¡p' 

fior Presidente, e~ uno de los más fácilés v senci 
110s que se hayan pr.esentado a la consideración 
de la Honorable Cámara. Tiene pOr obieto 'luto 
rizar a la Municipalidad de Futrono para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de 120 mil 
pesos. con el fin de destinarlo a la con.~trucción 
de un3 Casa Municipal. 

El empréstito se va a :-ervir con el prOducido d .. 
una <;ontribuci{m adicional del uno por mi] sobre 
el avalúo territOrial de la Comuna de FiltrorlO. 

Como este avalúo alcanza a la suma de 30 mi 
Hones de oesos.el impuesto de uno Dor mil produ 
cirá 36 mil pesos al año: y como el servido del em­
p::-éstito va .a ser solamente de 8 a 10 mil pe~os. 

que<Jará un exC€dentede 20 mil pesos más o me­
nos. • 

Tratándose. pues, de un proyecto tan senCIllo ,. 
que está sobraciamente financia0.o, ruego a los Ho­
norables colegas le presten su aprobación. 

El sefior SMITMANS.- ¿Tiene origen en al­
.gún mensaJe del Ejecutivo este proyecto? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente! DI 
putado informante de la Comisión de Hacienda ~3' 
el Honerable señor Urzúa. 

El señor URZUA.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) - Tie 

ne la palabra ,Su, Señoría. 
El señor URZUA.- La Comisión de Hacienda 

cei'íor' Presidente,' encontró suficientemente finan' 
ciaao este proyecto. por cuanto la' propiedad raí:!: 
de la Comuna' de Futrono está avaluada en 30 mi 
lIones de pesos, de manera que la contribución de} 
uno por mil producirá 30 mil' pesos anuales. 

Como el empréstito cuya autorización. se solicl 
t~ es sólo por la suma de 120 mil pesos. con loa. 
30 mil pesos que rendirá el impue¡;to será sobra 
damente financIado y quedará una cantida<l apre' 
ciable para hacer amortizaciones extraordinariab 
como está contemplado en el articulo 7. o del -pro­
yecto. 

. En estas condiciones, e3timo que. esta ve~. e) 
proyecto presentado por el Honorable señor Acb!>. 
rán Arce está perfectamente financIado. 

Varios señores DIPUTADOS. - j "Esta Veg"! 

~ señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ofrez 
cc) la })alabra,' 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. Se aprobe.­

ni en general el proyecto. 
Aprobado 
El señor SECRETARIO.- En el articulo 1.0 

hay una indicación del Honorabie señor Gaste], 
bianco. en la que se cambia el tipo de la amorti­
zación del 1 al 4 por ciento, y otra del mIsmo lile 
fiar Castelblanco, para suprimir el articulo 4. o 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) - (',o!) 

el asentimiento de la Sala se podrán tratar esta~ 
indicaciones. . 

ACOrdado. 
Ruego al honorable señor Urzúa que pase a pre 

Sic'Jr Ull momento. para fundamentar las indl~i('­
nes que he formulado. 

-<El señor Urztt:; pasa a presidir). 
El señor CASTELBLANCO.·- Pido la palabra 
El señor URZUA (Presidente Accideríta}) .-Ti", 

ne la palabra Su Sefioría. 
El señOr CASTELBLANCO. - según lo ha ex' 

presado el propio señor Dipufado informante. de­
la ComIsión de Hacienda. la contribución adlcio­
nal del 1 0100 sobre el avalúo de los bien~ raices 
dE' la Comuna de Futrono. va a pr-oduciT más " 
rÍtenos 30. mil pesos. 

Como el empréstito es apenas por t20 mil pe 
sos. es lÓgICO qUe se aumente. entonces la amor­
tiz,~ción. a fin dE' que la comuna sE' vea UbrE' de 
esta obJigaci6n en pocos años. 

Por esto he formulado indicaCión en el articulo 
1. o para aumentar la amortización anual del 1 
al 4 'por ciento 

La otra indicación es para .suprimir el artlcu-
1,0 4.0, que estableCe que la Municipalidad por 
el acuerdo de los do~ tercios de sUs mIembros. 
Podrá, en sesión especial. disponer otra mver-
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8i.ón de] empréstito, siempre que sea en obras 
pÚblicas o de adelanto local." 

Como el objeto principal del proyecto, ~ñdr 
f"residente, es. 3truir la Casa Municipal, no 
<iebe el legislador admitir que la Municipalidad 
acuerde otro destino a ese empréstito por reso· 
lución de los de S tercios de sus miembros, 

Pido. pues, que se suprbla este artfculo, a fin 
de que se destine el empréstito exclusivamente· 
al objetivo ¡:;ara el cual se va a contratar, o sea, 
a conStruIr la Casa i>lunicipal. 

El señor RODRIGUEZ (dm Armando).- ¿QUé 
opiBa el Diputado informante? 

El sefior ACHARAN ARCE.- rido la palabra. 
El señor URZUA (Presidente, Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior AOHARAN AROE.- No tengo mcon­

veniente alguno en que se suprima el artiCUlo 4.0, 
:s:n cuanto a la primera indicación del Hono­

rable señor Castelblanco, para que se aumente 
la contribución del' uno al cuatro por ciento. creo 
que el Honorable Diputado no insistirá en ella, 
puesto que en el inciso final de este mismo ar­
tieuJo,que dice: "Si el empréstito se coloca dl­
recC;amente, la Municipa.lidad podrá convenir un 
irlterés no. superior al 8 por ciento y una' amor­
tizaclón acumulátiva no inferior al 4 por cJento, 
amboe anuales" Se contempla la idea de Su 
Sefíoria. 

Yo rogarla al Honorable señor castelblanco, 
por 10 tanto, que no inSistiera, porque la idea 
Que él ha propuesto se contempla en el irleiso fi' 
naldel articulo, que he leido. .. 

iD se1ior QAS'I'EL.'BLANOO. - Pido la palabra, 
liD sefior URZUA (Presidente Accidén'tal). -

Tl.ene la palabra Su Señoria. 
'El Sr. CASTELBLANOO.-Considero que es nece­
ario mantener el Art. en la forma que lo propo­
go, dada 1 circun::'.ancm de que, tratándose de 
un empréstito t911 pequeño, ser. muy fácil su 
colocación. y 

Rogaría al señor' Acharán qUe aceptara mI 
ind:1éación. 

El sefior." URZUA (Presidente Accidental), 
otreseo la paláhra. 

11 sefior BUSTOS. - Pido la palabra, 
1!Il serior 'ORZUA (Presidente AccidentaJ) , 

'neDe la llalabra Su Sefi011a. 
SI. sefior' BUSTOS.- Yo voy a formUlar lIldl­

>caCiáR para la contribución . adicional de 
1 0100 'que se propone en este proyecto, Se rebaje 
al i!2 0/00, lo q~ dará una cantidad de J5 .000 
I>eSOs al afio, que es superior, en 'Otro caso a' la 
que se necesita para el financiamiento de este 
·empréetlto. 

'Oreo que no vale la pena aumentar esta con­
tribuclón sino en la forina en que lo propongo, 

Voy a 'mandar la indicación a la Mesa. 
, III señor URZUA (Presidente Accidental. -

Con el asentimiento de' h 'Sala se podrfa admitir 
la indicación de Su Sefioria. . 

:mi sefior CASTELBLANCO. - No, señor pre-
sidellie. ' 

ID sefior URZUA ('Presidente Accideptal, -
No hay acuerdo. 

El seftor Y.AhZ.- La indicación ... 
a Beftor AOHARAN ARCE.~ Sefior pre61den· 

-te, la indicacióÍl del Honorable sefior Busto!! no 
<debe ser 'aceptada. 

El sefior 'ORZUA <PresIdente Aec1dent"Al>. 
Por eso decla que con el asentimiento de la Ho· 
norable Cirnara. se podria someter a d1acust6n la 
1ndJeac1ón del Honorable DlputadD. 

Ofrezco 1& palabra. 
Ofrezco 1& palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del señor Castelblanco. 
El tiefior CASTELBLANOO.- La retiro, senor 

Presidente.. . " 
El sefior 'ORZU A <Presidente Accidental), 

Si le parece a 1& Honorable Cúnara, se yotarfa la 
indicación del Honorable sefior Castelblanco, que 
Incide en el articulo 1 .•. 

El señor CASTELBLANCO, - La retiré, señor" 
Presidente. 

El . sefior CONCHA. - ¿EstA aprobado el pro 
yecto? . 

El . sefior URZUA (Presidente Accidental), -
EstlL aprobado en general. 

Entonces. qUeda retirada la indicación del Ho_ 
norable sel'lor Castelblanco. 
, El señor CONCHA.- ¿EstAn de acuerdo con el 
Honorable "sefior Acharán Arce? ' 

El 'sefior URZUA (Presidente Acc1dental). 
En votación el articulo 2.0. . 

Si no hay oposición, se daria por aprobado. 
Aprobado; 
En votación el artfcmlo' 3.0. 
Si no hay oposición, se darla por aprobaao. 
Aprobado. . 
El señor LABBE.- Que se dé por aprobado too 

do el proyecto. 
El señor URZUA (Presidente Accidental)" 

En votación el articulo 4.0. 
El sefior CASTELBLANCO.- Sefior, Presidente. 

he pedidO que se suprima el articulo 4.p. 
El sefior AOHARAN ARCE.':" ¡y yo estoy de 

acuerdo en ello! 
Un señor DIPuTADO. - Si están ~ acuerdo 

Sus Señorías, no hay natia que hacer ... 
El señor URZUA (Presidente Accidental)" -

En votación el articlllo 4.0 del proyecto. 
El señor CAsTELBLANCO.- ¿La supreston, •. 

fior Presidente? 
El señor 'ORZUA<Presidente Accidental). -

No, Honorable Diputado: el articulo 4.0. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS l'! 

LA VEZ. 
El sefior URZUA <Presidente Aec1dentaU. -

Si le parece a la Honorable CAmara, se dará por 
rechazado el articulo 4.0. 

Rechazado. 

'El sefior A"nENZA.- ¡Muy bien I .Su Seflorla 
dirige con mucho acierto. 

El sefior URZUA (Presidente 4ccldentalJ. -
Si le parece a la Honorable Cémara, se dan\n por 

. aprobados los dentAs' articulos del proyecto, 
Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El sefior LABBE.- Y terminada también la Pre 

sidencla de Su 8efiorla. Podiamos haberle. daao 
"'la yapa". 

1Z_AUTORIZAClON A LA MUNlClPAlJDAl> 
DE CHEPICA PAlIA CONTRATAB UN t;j\j 
PRESTITO. 

El sedor CABTELBLANOO (Presidente).- (Jo. 

rresponde ocuparse, a continuación, del proy8CtO 
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de ley que autoriza a la Municipalidad de Chép1. 
'ca para contratar un empréstito. . 

El Séfíor BARAONA. - Pido la palabra., sefior 
Presidente. 

El, sefiorCASTELBLANCO (Presidente). - Bo' 
letín N.O 5,108. 

Dice el proyecto de ley: 
"Articulo 1.~ Autorizase a la Municipalidad III 

Chépica, a fin de que, directamente, o por med!', 
de la emisipn de' bonos, contrate uno o varios em. 
préstitos que produzCanh,astfl la suma de $ 300.000, 

Si el empréstito se contrata en bonos, éstos ga 
narA.n un interés no·mayor del 7% anuaJ y Ull8 

amortización acumulativa" también anl,1al. no tI! 
ferior del 1%. ' 

Estos bonos no podmn colocarse a un precllJ 
tnferior del 35% de su valor nominal.' 

Si el empréstito se coloca directamente --ta Mu· 
nicipalidad podrá convenir un interés no' super~ol 

, al· 8~ y una amortización acumulativa no inferiol 
al 2%, ambos anuales. ~ 

Artículo 2._ Facúltase a la Caja NaCIOnal Qr 
Ahorros, Cajas de Previsión o Corporación de Fo. 
mento de la Prod~cción para tomar el empréstito, 
cuya contratación autoriza el articúlo anterior. 
para cuyo efecto no regirA.n las disposiciones Te!! 
trictt,:as de sus respectivas leyes orgánicas. 

Articulo 3.0- El producto del empréstito se ln. 
vertirá en la siguiente forma: 

$ 200.000 en mejoramiento del alumbrado públ1 
co, y, 

, $ l~.OOO en instalación de una Policlínica. 
i' Articulo 4.0- El servicio de este empréstito 15" 

h~á con el producto del impuesto de un uno por 
oul a los bienes raices de 18 comuna, autorizado 
por el artIculo 26' del O.P. L. N.O 245, de lb de 
mayq d~ 1931, Y por Decreto Supremo N.o 7,127 de 
30. de dIciembre de 1942, para mejoramiento y am 
'lliación del alumbrado pÚblico de las comunas. ; 

. con ~ rentas ordinarias de la Ml!Inicipalidaa 
ArtiCulo 5.0- En caso que los recursos a qUe se 

refieré el artiCUlo anterior fuesen insuficientes ~ 
no '*: ?btUviesen. en la oportunidad debida para la 
atenclon del servicio, la Municipalidad completara 
la s~ma necesaria con cualquiera clase de fondO.!! 
de sw; rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, éste pa 
sará a forman parte de los ingresos ordinarios dI' 
la. Municipalidad. . , 

Artielllo 6.0- El pago de intereses 'Y amortiza 
clones ordinarias lo hará la Caja de Amortiza' 
ción, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Chépica. pOr intermedio de la Tesorerfa General 
de la República, pondrá oportunamente a dispo. 
sición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir dichos pagos,' sin necesidad de decreto de) 
Alcalde. ·en el 'caso de que éste no haya sido dic­
tado éon la oportunidad debida. 

La caja de Amortizac;j.ón. atenderá el pag~ d~ 
estos servicios de acuerdo con las normas esta' 
blecidas por ella para la Deuda Interna. 

Arüeolo 7.0- La Municipalidad debera consul. 
tar . en su presupuesto anual, en l~ partida de in 
gresos ordinarios, los recursos que destina este 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, 18 cantidad a que asciende di· 
filio servicio por intereses y amortizaciones ord1. 
mirias; en los ingresos de la partida elttraordina 
ria, los recursos que produzca la contratación de) 
empréstito .y,. finalmente, en la partida de egrl'tlOl! 

extraordinarios, el plan de inversión autorizadO. 
Articulo 8.0- La lIlunJeipalldad . deberá pub}jcar 

en la pl"imera quinCena de cada. afio, en un d1ar1o 
o periódico de la localidad, un estado del I!el'vicio 
del empréstito y de las sumas invertidas en el plan 
de inversión contemplado en el artieulo 3.0. . 

ArtÍculó 9.0- La presente ley regirá desde la. 
fecha de su publicación en el ~Diario Oficial" 

El SeñOr CASTELBLANCO (Presidente).--- 01-
PUtadCl informante es el Honorable señor &m .. 
tandreb. 
. En discusión general el proyecto 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARAONA.- Pido la palabra. 
El' señor CASTELBLANCO (PÍ'esidente).-~nt 

la palabre. Su Se.ñoria. 
lit señor BARAONA.- La representac:1ón par· 

lamentaria de la provincia de Oolchagua., _01' 
Presidente, presentó este proyecto lie ley. .que 
tiene por objeto '8utori~r a le Municlpe.lldad (!e 
Chéplca para que pueda contratar ,un emp,'éstJto 
por la suma de 300 mD pesos. 

De esta cantidad. 2.00 mil pesos ser6n inveltldOIl 
en mejorar la ple.nta del servicio eléctrloo y los 
100 mil pesos restantes, en la construcción de Ull3. 
Policlínica para la atención de los enfermos in.. 
digentes de la comuna. 

Elserv,icio de este emprés~ito está sumamenTJe 
garantido, por cUanto esta . Municipalidad esta­
autori2lada para cobrar, desde el mes de en(TO d~ 
eate afio, un uno por. ciento más sobre el avalúo 
de los bienes raices, de acuerdo cOn la Ley di! ser· 
Vicios Eléctricos. El resto de este 86rv1c1o. podl'A 
hacerlo la Municipalidad con sUs fondlk> propios 

En consecuencia, señor Presidente, este 'Proyec­
to de ley no establece ninguna nueva trIlmtacton 
y tiene por objeto una simple autorización pf'.ra 
que la Municipalidact de Chéplc8 pueda contratar 
este empréstito destinado a obras de adelanto local. 

Creo qUe no habrá oposición para de&pBl'harlo 
en le. misma forma en que Viene aprobado ¡¡or la. 
ComisiOno 

El sefior MADRID.- Ninguna.; HODora.b:e co­
lega: 

El señor BARAONA.- He terininado. 86601' 
Presidfmte. . 

El señor C~STELBLANCO <Presidente) .-Ufre3.. 
co la palabm.· . 
• El señor VIDELA:- Pido la palabra, .ser.or Pr~· 

sidente. . 

El seflor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable sefior Videla. ' 

El señor VIDELA.- Honorable CáIm\ra: no !WI 
_ tenido duda· alguna respecto a sus bene-11clOl!l, al 

firmar' en unión de los Honorable:, Diputados 
señores Baraone. y Garcla de la Huerta -~ept:~­
seIitantes de la provincia de OolchagUa- este 
proyecto de ley. . 

Conozco perfectamente bIen las necesldB<lea de 
la Camuña de ehépica, sobre todo. aefior Prest­
dente, ésta que se refiere al alumb1'8do público. 
Ha sido pésimo en esta localidad, debido a QUe la 
planta de energía eléctrica era de muy male ca 
l1dad. -

Hoy día la Municipalidad se va a hacer c~ 
de este servicio, con 10 CUAl creemos qUe 61 iDe_ 

. jorara notablemente 
Además, hacia falta una Policl1n1ca que atendie. 

ra debidamente esta población. atento Do maa. 
señor Presidente, que sólo sean 100,000 pe8(Jfl J05 
que se dlélJtinen a efie nn ... 
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El señor BARAONA.- ¿Si me permite el Hono­

rable Diputado? 
Hay QUe agregar Que los vecinos han recolec­

tado una suma equivalente a unos 50 o 60000 pl!_ 
sos, para destinarlos a ese obj~to; de modo Que ',0 

que hacíQ falta para dar término a la obra era'll 
más o menos 'estos JOO,OOO pesos que consuita e' 
proyecto, 

El señor VIDELA - sabia, Honorable cole~a" 
que esa suma erdgada por los vecinos se jba t\ 

agregar a le. consultada en el proyecto: pero en 
atención al subido pf€cio qUe tiepe hOJ élí~ el 
instl"Ull'lental necesario para instalar una PI>lic1í. 
nlea, se comprende perfectamente bien qUe 'a s~ 
ma de 160,000 ~sos será insuficiente. 

Sin embargo, como no es posible demorar la 'IIla­
lizaeión de esta obra qUe es de extraordinarIa ur_ 
gencia. creo que det.remos votar el proyect(l tal 
como se ha presentado, 

Voy a retirar la indicación que nabía for.nula_ 
do, a fin de que ti€'a despachado ma... pronta-
mente ' ' 

El señor CASTELBLANCO (Presiaenté) .-Ofre.;:· 
co la palabra, 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate 
Si h 1>8 Honorable (Jámara l~ parece, Se da~á P"'" 

aprooado el proyectO de ley, 
Aprelmdo, 

13.-AUTORIZACION A LA MUNICIPAUDAIl 
DE SAN ANTONIO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO - POSTERGACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)-A COD_ 
tinuactón. correspondía ocuparse del proyecto que 
atitoriza a la Municipalidad de' San Antonio pal"a 
contratar un empréS:¡lto, pero como el lnforule no 
se ha producido, no puede tratarse en esta sesión. 

El señor OLfi.VARRIA.- Este proyecto que tL 
gura en robla, es muy sencillo y fué aprobado por 
la unanimidad de los miembros de la Comisión 11", 

Gobierno Interior. el miércoleg de."la &emana pa, 
sada; pero, desgraciadamente, por un atraso del 
señOr Secretario de la Comisión, segUn me parece. 
no lie ha pNsentado a la Mesa el informe cones­
pendiente . Pu~do manifestar a la Honornblf: Cl\., 
mara que en este proyecto de ley no se consult6 
ningún nuevo tributo; se financia con la!' mjsmas 
obraa que él contempla. 

PodríamOs tratarlo de inmediato, ya . que repte>_ 
renta la satisfacción de una necesidad Ul'g-ente de 
la MuniCipalidad dt San Antonio. de conta>: f!on 
estos $ 3.000,000. 

Por 10 demás, ,a redacción de este proye~to; el! 
standard; es In misma que se le ha dadc a tot.1e.s 
las autorizaciones para contratar emprést1to~ mu­
nicipales. 

Creo que le. Honorabl~ Cámara no tendr!ft In­
conveniente en, aceptar su discusi(m. 

UN SEl'íOR DIPUTADO. - ¿Tiene informe de : a 
Comisión de Hacienda? ' 

El stñor OLAVARRIA.- Como el Proyecto lt') 

impont . nuevos tributos, reglam~ntariamente I\:l 

necesita informe de la Comisión de Hac1enda Ho­
norable Diputado 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Creo, 
s!¡<ñor Diputado -)1 loe ruego no tnsistlr- Que- este 
pt'oyeetp se puede colOce.t en la Tabla de Fácil 
Despacho de una Sesión próxima. 

Se pOdrá discutir mejor una vez que se haya 

! 

producido el informe, evitándose as! el sentar un 
precedente que pOdria traer funestas consecuen_ 
cias. 

En, cuanto al informe, debo manifestar al Ro 
norable Diputado que ha sido redactad.. por la 

Secretaría sin atraso alguno. En efecto. la demu­
ra no se ha debido a un olvi1ú de la Secretaria 
sino que a una omisión que ha habido en el prc­
yecCQ, respecto· de su finar<ciamiento Hay una 
diferencia de $ 600.000. Subsanada esta dificultad, 
será redactado el informe a· que se refIere Su ¡:;e­
ño:: la , 

Por lo . demás , lo ,puedO anunciar mañana en ]a 

l'abla de Fácil DespachO para ias .sesiones próxi­
mas. 

E! señor OLA V ARRIA'. -- Agradecería mucho a 
Su Señoría Que lo incluyera en la sesIón d~ m'l 
ñ¡,¡na 

El señor CASTELBLANCO <Presidente) - lH~_ 

ñana será anunciado, Henorable Diputado.' 
El señor VALDEBENITO.- Pero que no se alT.e~ 

re el orden de la Tabla de Fácil Despacho, señor 
Presidente. 

El señor OLA V ARRIA. - ¿ y ahora no se pocLria 
anunciar, señor Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- No, 
Honorable Diputado. No está el informe aprobadc. 
Lo puedo anunciar mañana:. 

El señor OLAVARRIA.- No es que no pueda 
hacerlo sino que no quiere hacerlo señor Presi­
dente, 

El señor CASTELBLANCO 'Presidente).- No 
se trata de' querer, Honorable Diputada, sino qUG 

del Reglamento, que establece que la Mesa anmL 
ciará la Tabla de Fáctl DespaCho para las sesio­
nes próximas, los días martel!o 

El señor ACEVEDO,- Con el asentimiento uná­
nime de la saia, podría haber acuerdo l1ara tra. 
tarlo de inmediato o colocarlo en la Tabla de Fá­
cil Despacho de mañana. 

El serior CASTELBLANCO (Presidente).- Pe­
ro si todavía no tiene informe, señor Diputado. 
La Secretaría me informa que los $ 600.000 no tie­
nen financiamiento, ¿cómo lo vamos a discutir' 
p.ntonces? 

El señor 'tOMIC.- Además, basta "Con la palo­
bra del señor Presidente. 

14,-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDA~ 
DE IQUIQUE PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO'. 

El sefior CASTELBLANCO (President.e).- Co­
rresponde tratar, a continuación, el proyecto qUe 
autoriza a la Municipalidad de. Iquique para con_ 
tratar un· emprél>tito hasta por la suma de 
$ 2.500.000. 

Está impreso en elBole~in N, o 5,083. 
Diputado Informante ha sido designado el Ho-

norable señor Veas. 
En discusión general el proyecto: 
-Dice el proyecto de ley' 
"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad 

de Iquique para que emita bonos hasta por la su­
ma suficiente para obtener la. cantidad de dos 
millones quinientos mil pesos ($ 2.500.000) con 
un interés de 7 010 anual y una amortización acu­
mulativa, también anmtl, <'lO inferior al 2 010. 
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Los bonos no podrán ser colocados a un precio 
iuferiar al 85 010 de su valor nominal. 

En caso que la Municipalidad de Iquique, por lO!! 

'dos tercios de bUS regidores en ejercicio, prefiera 
no acogerse a la coptratación del empréstito en la 
fúrma prevista en los inclsos precedentes, se la 
autoriza para contratar directamente préstamos, 
con o sin garantia especial, con la Caja Nacional 
de Ahorros, instituciones de crédito, bancarias u 
de previsión o con la Corporación ,de Fomento dio 
1'1 Producción, hasta obtene. en total la cantidad 
de dOs millones quinientos míl peoos ($ 2.500.000). 
En este caso la Municipalidad queda facultada 
para convenir con las respectiv./l.'> instituciones el 
tJpo de interés de los préstamos, qUt¡! no podrá 
exceder del 8 010 anual, y el ;;ipo de amortización 
que no podrá ser inferior al 2 010, también anual. 

Artículo 2. o- El prOducto de la venta de 103 

I.;onos o de los préstamos "e invertirá exclusiva­
Dlf:nte en los siguientes fines: 

a) Para la construcción de Jl1 edificio munici­
pal y de renta en la manzana N.o 215 del plano 
de la ciudad· de Iquique, y 

b) Para el amoblado y habilitación de e::¡te mis_ 
mo edificio . 
. Si ía cons.trucción de estas obras dejare fondol! 

sobrantes, la Municipalidad de Iquique queda fa­
cultada para decretar su inversión én otras ubras 
municipales de construcción definitiva que acuer­
de, con el voto conforme de las tres cuaXta.s partes 
dE' sus regidores en ejerCicio. 

/ Ar~culo 3.0- Autorüo:ase a la Caja Nacional 1e 
. Ahorros, Instituciones bancarias o de crédito, . de 

previsión y Corporación de Fomento de la· Produc­
ción para tomar el empré~ito a que se refiere el 
artículo l. o de esta ley, para lo cual no regirán 
las disposiciones prohibitivas o restrictivas de sus 
leyes orgánicas y reglamentos. 

Artíc,lUlo 4.0- Restablécese con el exclusivo ob­
jf.to de hacer el servicio del empréstitp o présta­
mos a que se refiere el articulo 1. o de esta ley, la 
contribución adicional de 3 por mil sobre el ava_ 
lúo de 'los bienes raíces de la Comuna de Iquique. 
Cj ue imponía el Decreto con Fuerza de Ley N. o 
3.886, de 13 de agosto de 1925. en su articulo 13 
letra bl. 

Artículo 5,0- La contribución adicional autor1. 
zada en el artículo anterior regirá hasta la total 
c.:ncelación del empréstito o préstamos que se 
contraten y se empeza.rá a covrar desde la fecha 
de contratación de éstos. 

Ar.tíc~lo ". o- En caso dé que la . contribu~ión 
adicional a que se refieren los artículos anteriores, 
uo rindiere los fondos suficientes o éstos no se ob' 
tuvieren con la oportunidad debida para la aten­
ción del servicio de las obJigacionesque se contrai­
gan, la Municipalidad completará la suma necesa­
ria ·COl.. cualquiera clase de fondos de sus rentas 
o'rdinarias y con preferencia a cualquier otra des_ 
tinación. y, por el contrario, si dicha contribución 
adicional dejare algún excedente. éste se destina· 
rá, sin' descuento alguno, a amortizacionet. extra­
ordinarias. 

Artículo 7. o- El pago de intereses y amortiza­
cIOnes ordinarias y extraordinarias lo hará la Caja 
de Amortización, para cuyo efecto la Tesorería 
ComuRal de iqUlique, por intermedio de la Tesore­
ría General,' pondrá oportunamente a disposiCion 
de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir di· 

chos pagos sin necesidad de decreto de Alcalde, en 
el caso de que éste no hubiera sidL dictado al efee_ 
t,o en su oportunidad debida. La Caja de Amorti­
zación. atenderá el pago de estos servicios ce acuer­
do con las normas establecidas por ella para la 
Deuda Interna. -

Artículo 8._ La MuniClpalidad deberá coIÍsul­
tar en su Presu¡mesto anual, en la Partida de los 
Ingresos Ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio de los empréstitos u préstamos; en 
la Partida de Egresos Ordinario~, la cantidad a 1 

que asciende el servicio de los nonos emitidos .., 
préstamos contratados.' por mter,ses v amortizA­
clOnes· ordinarias y extraordina.rias, en la Partid6. 
de Ingresos Extraordinarios, él producto que se oli­
t~nga de la venta de los oonos o de -\!l contrata_ 
ción de los préstamos, y, finalmente. erf la Partida 
de Egres.,}¡; ExtraordillB.rios. el plan de inversión 
autorlzadd. 

Artículo: 9. o- La Municipalidad debe.rá publicar 
en la primera quincena de cada año, en un diario 
o periódico de la localidad, un estado del servicio 
del empréstito y de las 'sumas invertidas en las 
obras autorizadas por el articulo 2. o de esta iey. 

Artículo ío.-ESta ley comenzará a regir de3-
de la fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial" 
con excepción de la ctmtribuciÓl, adicional a que 
,~e refieren loS artículos 3. o y 4, () de esta ley, que 
comenzará a cobrarse desde la fecha de conlrata­
ción de los empréstitos o préstamos autorizac08". 

El señor VEAS.- Pido la palabra, señ9r Pre· 
sidente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VEAS. - El proyecto que en estos m.s 
Lantes entra a considerar la Honorable Cámara, 
autoriza a la Municipalidad de Iquique para con· 
tratar un empréstito hasta: por la suma de' 
S 2.500.000. 

La colocación de este empréstito ya ha. sido con '. 
bultada e incluso aprobada por el Honorable Con· 
,>ejo de la Caja Nacional de Ahorros, grac1as a 
,as gestiones realizadas por una Comisión desig· 
nada por la MuniCipalidad de Iquique para tra­
mitarlo en esta capital. con la partiCipación c:~ 
parlamentarios de esa provincia. 

Este dinero será invertido en la construcción' 
de un edificio amoblado para las oficinas de la 
Municipalidad. 

Además, del mterés que representa el pronto 
despachO de este proyecto, señOr Presidente, CiebL 
agregar qut: cumple con todos los reqUIsitos y laS 
normas establecidas para la contratación de em· 
préstitos por parte de las Municipalidade::. . .li que 
se na redactado de acuerdo cOn la proPla PlbCii 
ia del Consejo de la Caja Nacional de AhorrOll, 

Quiero también ilustrar un poco más 'a la Ro· 
norable Cámara acerca de los fines que ~ pel'"lll' 
guen con la disposición del articu).o 2.0 comple· 
mentada 'con la del articulo 3.0 referente a la 
autorización que se concede a la Caja Nacional 
de Ahorros y a, otras instituciones de crédito que 
contraten· este empréstito. 

Se trata de atender las necesidades deja Mu' 
nicipalidad de Iquique, que abarca una extensa 
región de la provincia de Tarapacá, construye~lCio 
un edificio en el cual se re~Qn todas las 01:,,;!­
nas de los servicios municipales, oficinas que hoy 
d.ia funcionan en locales independientes e inade­
cuadOs, que no tienen las condiciones necesariaS . . 
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para el mejor desarrollo de laa actividades que 
ies están encomendadas. 

El el articUlo 4.0 se restablece, con el exClusivo' 
objeto de haCer el servicio del empréstito o prés­
tamos a que se refiere el articulo 1.0 dé esta ley, 
la contribución adicional de 3 por mil que la Mu­
nicipalidad percibia anteriormente, de acuerdo con 
el axtículo 13, letra b) del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 3,886, de 13 de agosto de 1925. 

Esta contribución se estaba cobrando hasta el 
último semestre' de 1942' Y fué supriDiida' por ha. 
ber sido condorlBdo a las Municipalidades del pai.s 
el Empréstito Municipal Consolidado. . 

Mediante este Decreto con Fuerza de Ley se 
autoriEó al la Municipalidad para contratar un 
empréstito por 500.000 libras esterlinas y para ser­
virlo se estableció la re~rida contriqución adi· 
cional del 3 por mil sobre los bienes raices de 
Iquique, contribución que rentaba la suma de 300 
mil pesos al año, más o menos. , 

I,.a Ley N.o 7,219, publicada en el "Diario on· 
cial", de 10 de agosto de 1942, condonó a las Mq­
niaipalidades del país los empréstitos municipa-
lea. ' 

Oomo la contribución del tres por mil tenia por 
único Objeto cubrir el emptéstito, pendiente la Te­
sorería ha eliminado, a partir del primer semes­
~ lile 1943, la mencionada contribución adicional 
del tres por roll. 

Todo esto, repito, se ha hecho de acuerdo c~n 
la Fl.scalía de la Caja Nacional de Ahorros, a lm 
de respalqax la inversión que significa este em­
préstito. La Municipalidad ha aCeptado en todas 
IiUS partes la forma de servicio fijada por esta 
Fiscalía_ 

Este proyecto ha tenido como base una mOCión 
del lionorable sefior' Tomic que fué el que discu' 
timos con el Fiscal de la Caja y aceptado por la 
Municipalidad de Iquique, y parte de uria iniciati· 
va del Honorable Senador s~or Cruchaga. Esta 
última no estipulaba un fin nciamiento adecua· 
do, pues no fijaba entradas ,rdinarias que permi­
tieran a la Municipalidad respetar los pagos y res 
ponder a los compromiSOS y obligaciones que iba 
a contraer. 

La Comisión de Gobierno Interior restableCiÓ 
esta contribución que no resulta gravosa desde ej 
momento que se venía pagandó por los propieta' 
rios. No se van a crear, pues, nueVas complica­
ciones en la economía de los contribuyentes, En 
cambio, su restablecimiento le asegura a' la Mu 
nicipalidad de IqUique el cumplimiento de laS 
obligaciones qUe va a contraer. 

Este proyecto, como digo, fué aprobado unáni' 
memente pOr la Municipalidad de Iquique en aten 
ción a que era necesario construir un edificio que 
llenara las condiciones minimas de comodidad y 
seguridad. El actual edificio se encuentra en un 
estado ruinoso y es necesario construir uno nue­
vo para. el mejor desenvolvimiento de las funcio· 
nes .de la Municipalidad, y además, dará trabajO 
a. UD aprecíable número de obreros que.se encu~n 
tra . desocupado. 

La. Comisión de Hacienda también aprObó éste 
proyecto en to¡jas sus' par~ ,o sea, tal como lo 
habia despachado la COmisi.ón de Gobierno In· 
terior_ 

Por las consideraciones que he expuesto - dis· 
pongoaú!i ,de mayor documentaelón pua llustnu 
'r' la Honorable Cámara -, creo que no habrá in 
conveniente en atención del tiempO que es apre-

1, "'r:1,¡ 
míante, para que los sefiores Diputados puedan 
prestar su aprObación al proyecto el! debate. ' 

Vuelvo a decir a la Honorable Cámara que eate 
empréstito llena todos los requisitos que se esta­
blecen en la ley respectiva. Viene a cumplir con 
un trámite legal. Empréstito que lo ha aceptado 
el Consejo de la Caja Nacional de Ahorros. 

El sefior TOMIC . - Pido la palabra. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene ]¡a palabra el HonO,rable señor Ruiz, que es 
Diputado Informante de la Comisión de Hacienda. 

El sefior RUIZ,- Nc t~ngo iownvf'v-oonte· en 
que hllible antes· él sefior Diputado. 8610 qUiero 
cumplir con el deber de D:putaclo Infor.nante de 
la Comisión de Hacienda, . 

'La Comisión de Hacienda no' tUVl mconve­
niente en despachhr favorablemente eatr. pro.­
yecto, desde luego, porqUe nf' significa mayores 
gravámenes, sino que ÚD;camente resta'l:llece un 
tribUto que hal)ía sido eliminado por b J..ev 7,219, 
que condonó las deuda.a que tenían 1.'11i Muni­
cipalidades del país. cuando Se contrató el em· 
préstito municipal consolidado ~ 

De ahi que estime que t:ste p~oyect.r, e" justo 
paxa Iquique. porqUe ~sóa Mlmiclpa~d~d ne~i­
ta disponer de un edifiCio donde pueda.n 11m­

. cionar ~odos SUs servicios. 
Pero imponiéndome en detall') del ~<-l eto -

Ley, a' que se refier" el artículo 4,\'. deb' omeTVa.!', 
que hay aqui un error. DJce el articulú 4.0: , 

"Artículo 4.0 .. - Restablécese con ~' f'XclUSIVO 
objeto de hacer el servicio de) empréstito. o 
préstamos a que se reflere ~l artícUlO 1 ( de esta. 

'ley, la contribución ad)cional de (J'eg POr mil so­
bre el avalúo de los ¡Sienes raices de la Comuna 
de Iquique, que imponía el Decreto :\ln Fuerza 
de Ley N.o 3.886, de 13 de a-gost-c de 1925. en su 
artículo 13, letra b)", 

El sefior TOMIC·- Hay un e);'rOr df' cit!l, Ho­
norable Diputado., 

El sefiór RUIZ.- Es lo que qmero acla.rar, Ho· 
norable colega, , . 

En esto existe LIT. errOL 
Tengo, aquí a la maao .el, Dee"eto-l.E'Y ~ se 

ha mencionado y ,3 cita ' coinC'(;e exactamente 
. . con la letra b) del artículo 13 cel Oo:ereto N. o 

3,784, de 5 de agostu de aquel ,añC'l. 
De am, sefior president-') que llam!, Js aten­

ción ,sobre este errur, que aparece ',;ante en el 
impreso como en f:l orlgilLal a 1m de '1ue _ 
salvado en debida ;'orma, 

Termino, sefior Presidel1te ya que no puedo 
agregar nada más. po] cuanto. en la Cumisión 
hubo unanimidad . para despacha1' este prtl>yecto. 

El sefior CASTELBiLANCO (Prt..~iden;;e) r-Tie­
ne la palabra el Honorable sefior Tomk 

El sefior TOMIC- Tal romo ¡uve oooTtunidad 
de expresarlo cuand<-Presenté est~ pro~'ec10 .,a la 
consideración de la Hon01'<i.blf. 0ámarlls, trata 
de una iniciativa iegal que se defiende por si 
sola, tanto en la finalidacl .que tlen~e a llenar 
como en la fórmul.. que Se ha arbl'Ta,do para 
darle cumplimiento 

Se trata, como Ya lo ..!'xpresé de un proyecto 
qUe permitirá const:ru1r. un edifIdo a l~. Muni­
cipalidad de Iquiq1:e, 9.PrOvechanaQ, p 'ecisamen­
te, una mánzana uEstruio9. en '8 1>1".· diria 
y<>- principal de la ciuda.d po~ue & 1-1 plaza 
céntrica, y para es,; .. , 

El sefior eMitAS FLORES.- Beamo.: breves ... 
.EI sefiOl TOMlC.-Voy a ser muy breve, Ho­
nOrable Diputado. 
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y para eso la MUIllcípalidad t,st.adIC WJ pro­
yecto en que Sé (.'Onl,~mlJlan todos j(lS ,,!t'«toS que 
d.eben considerarse, e sea, <Je reúneñ' 1,; dos re­
quisitos que la Hoi.()Il'B.blé Cámarh .sU~lt exIgir: 
crue la mversión ~ jUSt.l~lqUt; .Y ,",ue a! mJsmo 
tiempo, reJ)reSente una operaciór. fmaI,A',era cla­
ra, segura, no una cosa ficticia alea' ,-,rilo para 
los Intereses .de 1~ ,v.lU¡.iCl~)!\ljdaCl.. 

Por eso sefior 2. "Siden" estimo q'" pOdr1a­
mos desp8.char tnmediata.:Tle~.te r-.sU! ¡e) como 
otras que hemos de~pa.chad. . soort. la cnlSll18 roa.­
tena.. 

El sefior CASTb BLANOO (p'esla"·te' -Tie­
ne la palabra el ::Ionoratl!1 sefk,¡ MuTal~ San 
Martln. 

El sefior MORALES SAt. MAh.'ln;..- 1..OS Di­
putados radicales .10 I'amo~ r. prE'stal l1uestra 
aprobación a este proyect.. POl ('uant, le. esti­
ma.mos a.bsolutamente necesarlo. 

La Municipalidad de' [qlllque tl': ne l "ala de 
·sesiones. y sus dlver~s de ?E'ndeu ' as ~rJ un edi­
ficio inadecuado, ql,t- 010 reüne ,.ingUQ8 c4> las 

.oomodidades y con<!;ciones qve e"ta elise de ofi-
cina.<; debe tener. . 

El empréstito, como Jo flan dicbo l',,, f:lonora­
bIes señores Veas y Tomi~ se' enc-uent'·s perfec­
tanIente financiado J, por otra .'arte se' á ser­
vido . cOn una contribuciÓl;l Que todos 10.' habitan­
téis de aquella ciudad han estado pagando con 
antertoridad;' de m~lQO que ello 0(, va a su.seitar 
ninguna resistencia de 10'~ contribuyentes 

Iquique, POr su !l1ejambnto. scfior Pre~ldente,' 
!ole encuentra P9Stet~ado, hasta clerto punto, en 
muchas iniciativas del GlIbiern~; ~. atravIesa en 
estos momentos Po~ una grave situacf6n econó­
m.ica. 

De mOdo, Honorable Cámara, (fue la construc­
ción de este edificio que dará. trabajo a obreros 
que actualmente nO lo tienen, Vf' a entonar la 
economía, si se quiere e'l pequéña oartf>. pero 
de todas maneras va a permitir que mucha gente 
que actualmente. carece d~ mewfr.'; de ,,1ea. ten­
ga aitividad y, por ende, ~anf' sa',arios en aquella 
ciUdad. . . 

.Por estas razones, he. IDhIlifes+,a~ que ¡os Di­
p¡.::tados radicales vamos a pre.st'l·r nue!itra aprQ­
bacion al proyecto. 

El sefior OASTELHLANCO ('pr~hldent<') .-Ofrez­
co la palabra. 

EIsefior OPITZ.~ Pido la pai;lbra sepúr Pr~­
sidente. 

El aefior CASTELBLAN~O (Presidel'·.).- Tie­
'ne la palabra Su SefiOlfa 

El sefior OPITZ.- No necesito. sefior Pres.den­
tt:. aducir mayores argumentos en abono' al des' 
pacho rápido de este proyecto, pues se ju¡¡t,ifka 
por su sola lectura; pero me parece que lo dio;¡' 
puesto .en el artículo 10, que se refiere a la con­
tribuctén adiclonsl que se crea para solveJ;ltal es­
te empréstito no va a ser úperante-para usal un 
término socorrido ailpi-no va a ser eficaz porque 
11\ contribución territorial se cobra por seme~tres, 
o sea. desde el .primero de jUlio o, desde el prime­
rc. de diciembre. De tal manera que establecer 
que el impuesto se cobrará "desde la fecha de ('on­
tratación de lOs empréstitos". que .puede ser 0('­

tubre O marZO, importará consignar una disposi­
ción Inaplicable, porque la Contraloria al ronsi­
d~rarla. se va a encóntrar CGn una situación su! 
generis de la cual no Va a poder salir, y se ten­
drá que pedir la dictación de una ley que aclare 
aste utfculo 

DI" modo que, a mi jUI(;iO,¡ en este articulo 10 
tiene que mOdIficarse la frase final en ellta for­
ma: "con excepción de la contribución adicionru 
a qUe se refiere el articulo 4.0 de esta ley. que !le 
aplicará desde elLo de julio del afio en curso", 

Este artIculo, por otra parte, se refiere a la con­
tribución que crea el artículo 3.0, y este articula 
3.0 no crea ninguna contríbuciéil; de tal mane 
raque nO se puede hacer referencia a una contri-
bución que no existe. i 

Por lo tanto, es justa la propOSIción qUe formu­
lo, pues tiende a hacer eficaz el financia.m1mto­
del empréstito que se pretende. 

Debo advertir, por otra parte, que en otros ca· 
50S se ha conSignado una disposición en términO!! 
análogos a lo; que propongo, sin que haya habid(t 
oposición a crear desde luego el tributo mientra& 
se contrata el empréstito. Cabe observar. por la 
inversa, q'Ue si np se da esta autorización.,en ~ 
forma que insinúo, se hace materialmente impo­
sible contratarlo, porque no hay ninguna tnstitll· 
c16n, aunque te las libere de las trabas que ac­
tualmente tienen por sus leyes orgánicaS que 8óI' 
allane a conceder un empréstito cuyacont.rlbu 
Cl(;r¡ Va a venir en el futuro. O sea, práct.icamen­
te, no se podrá financiar el empréstito que se pre­
tende ' contratar. 

Yo recuerdo muy bien que en afios anteriores 
se despachaban estas ,leyes de empréstitos agre­
gando una dispOSición. qUe ahora no pretendo co­
lOCar. 'que 'decía en síntesis que se cobraba desde 
luego ,la cóntribucién y qUce 'sí 'no se contrataba 
el empréstIto, serviría el producto de esta contri· 
bución para realizar la final~dad del proyecto. 

El .efior RUIZ.- ¿Me permite una Ulter.ruP· 
cIón, Honorable Diputado? 

El sefior OPITZ.-Con todo gusto. 
El señor RUIZ.- Solamente quiero solicitar de­

lh Mesa se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para prorrogar la hora hasta el 
despacho de este proyecto. 

El sefior yAI'tEZ.- POdrfamosprorrogar ,la ho 
ra hasta las 7 y media y ocuparnos de otros pro­
yectos también . 

El sefior RUIZ.- Nosotros no tenemo~ ineon' 
veniente. Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.- No, sefior Presidente 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente) -81 le­

parece a la Honorable Cámara, se prorrogarfa la 
hora hasta el despacho de este proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable sefior Opitz. 
El señor OPITZ.- Quiero agregar todavía al­

go qUe no sé si lo han dicho los Honorables sefio­
res Veas. Tomlc o Morales, y es que la Munictpc­
lidad de Iql\jqu~ ya empezó a constntir este edi­
ficio municipal. cuyo valOr se estima en 2.500.008-
pesos; .v me consta porque perso1lalmente he ge6-
t1onado . el envío del cemento necesario pars esa 
construcción y hasta me he interesadO por que· se­
contrate el VaPOr que debe transportarlo .. 

La Municipalidad tiene algunos fondos en. caj" 
para hacer esta obra, y si no se despachá lil con· 
trlbución en la forma que se pretende. la coos" 
truccióln Ya iI!iciada se Va a paralizar en cualanlf'r' 
momento. . 

TOdds estas rf>zones me inducen. sefior PreSi­
dente. a proponer una forma racional de t2nan~ 
clamiento, como es la 'que acabo de indicar y que­
pago a, la Mesa en forma de indicación. o sea, qu~ 
el impuesto desde ell.o de julio; y no se h~ 
como d1ce este proyecto-"desde la fecha de la. 

.~. 

, ;:f·,/ 



CAM.ARA DE DIPUTADOS 

contratación de los empréstitos". por las razones 
que ya expuse. 

I!.1: sefior VEASI-¡, ¿Me permite, Honorable CO, 
lega? . f . 

El señor OPITZ.- Para esto,. mi indicación pro" 
pone que se reemplace la frase final del artieul", 
JO.o, por la siguiente: 

.... con excepción de la contribucién adiciona; 
a que se refiere el artículo 4. o de esta ley, que se 
aplicará desde el 1. o de jUlíodel año en curso". 

El señor TOMIC.- ¡Muy bien! . . 
El señor OPITZ.- De esta manera, no se neo 

cm;itarfit estar I:i:jrreteando por los pas.Hos de 'los 
MinisteriOs durante un largo tiempo detrás de un 
decreto qUe autorice a la Tesorería Generll1 'para 
comenzar a cobrar la contribución. . 

El señor TOMIC.- Es muy razonable lo que 
-dice Su Señoría. 

El señor VEAS . ...:... En la Comisión de Gobierno 
predominó la opinión de redactarlo en la forma 
en que viene en el imPreso. No obstante. creo que 
no habrá inconveniente 'en aceptar lo que propo­
lli. Su Sefioría. si vuelve a Comisión ... 

El señor OPITZ .. - No hay ninguna n€cesldad 
de que vuelva a Comisión, Honorable colega, ..,ara 
modif1oar el proyecto en el sentid<l de que la COll­

tribución se cobre desde el 1.0 de julio del afio en 
C'Ul'S0. 

El señor VEAS.- Precisamente ... 
Jll sefior OPITZ.- Sefior presidente, he dado 

l."&zones bien positivas que aoonsejan !Wt'Pf;ar 13. 
ir.Idroación que propOngo. Ruego. en comecuencia, 
a los Honorablesoolegas tengan la bondad de acep­
tar esta indicación. para obtener la 3iprobación 
<dIel proyecto, en general y €n particular. 

El señor MORALES SAN MAR'l'IN.- Estamo!' 
<le aooerdo. 

El sefior GONZALEZ; MADARIAGA.- VOy' a 
aceptar la indicaclón del 'E!onora,ble señor Op1tz, 
basándome en IRIS razones que ha dado Su Seño. 
rla y' en las seguridades de que la obre ya ha si­
do comenzada. 

El sefior BARROS TORRES.- Yo no doo.o tamo 
POOO de Ía palabro del Honorable señor Opitz. 

El sefior VEAS.- No hay oposición algruna a la 
indicación del Honorable señor Oplt.z, señor Fre. 
sid'ente. 

El sefior CASTELBLANCO {Presidente). _. 
OfreZco la palabra. 

El ¡¡;eñor LOYOLA.- Yo quisiera que e1 Hono­
rable señor Opitz leyera de ,nuevo esa ¡larte d(; 
su Indicación,que dispone la fecha de.sde que oo· 
'menzará a' regir esta constribución 

El sefior OPITZ.- Desde ell.o de julio, Honó. 
rabIe coJega. 

El señor ALDUNATE.- De 6ooerdo con el ar­
ticulo, 5,0, la contribución adioional no se comen­
zará a cobrar sino desde· el momento en que el ~m. 
prestito se' cóntrate. Pero. ¿si el empr~tito no 
se contrata? 

ID señorOPITZ.- Para facilitar la oontr3ita­
ción del €'Illipréstito. repito, habrá qUe disponer que 

. el impuesto sea cobrsdo desde antes de la COJl· 
m-ata.clón. Por eso he propuesto en mi ind1<:ación 
nioóüicar la fI3iSe final de'l articulo 10 en esta 
forma: 

" ... con excepción de la contribuciÓ'D adicional 
a que se refiere el articulo 4.0 de esta tey, que ,re 
e,pliC3irá desde el 1.0 de julio del afio en C1,l!l"so". 

Hago una excepci'Ón en este caso, '1 ella se de. 

R 

be a que Se est¿ Ya oonstruyendg ~. edificio para 
la MUllicipalidad. . 

El señorr MO:a.ALl!B SAN MARTIN.- ¿Mie per-
mite, Honorable Di'Plltado? ' 

Iba a decJl' a S. S. que no hay ningún peligro 
de que este empréstito quede sin ,contra.t&nle. 

Ha venido una delegación de Iq-..uq üe, romo 10 

.l-Jahecho preaente el Honorable señor Tomic, y 
ha cqnversado oon diversas oficinas públicas e iIn5-
lJ.tUC¡1ones de crédito. En todas e¡~a.s ha encono 
t.rado el mejOT eBJpiritu. ' 

El señor BARROS TORREs.- Si ~ va a se­
guir hable.ndo •. llO se va a llipIODar la ley. 

El \Señor MORALES SAN MA}-'-T,(N.- Las po­
sibi!lidades <le financiamiento, señor l);?U~a.do, .son 
muysuperidres al monto de, empréstito. 

:'ill seño~ OP!TZ.- En realidad. nay que supri­
!IUl' tambIén la frase final del 'U"'ciCUiO 5.0 pa..-a 
poner de acu~.rdo este artímflo con e.i arto 10. 

El sefior ALDUNATE.- No ace'¡>to que ¡;e su. 
prima, sefior Diputado, e<>a frase. Lo que ocurre 
es que freouentemente se autom.an elitQs im.;.>ues": 
tos, se cobra la plata y no .se ejecutw l&s obras. 

El sefior OPTI'Z.- Aoaro de <:lech. Honombie 
señor AldJunate. que las obras comenzaron hace 
dOB meses. 

La . MunIcipalidad tiene en caja 600 mll ~os, 
y pensaba obtener 600 mtl pesos más en efed1vo 
par la venta de, la canc.ha de aterrizaje a la Li:nea 
Aérea. Nacional. 1 

De modo que, en' total, podría ~UDirSe la SUma 
de un millón doscientoo mil pesos en dUlero. La 
última. operación DO re ha rea.Liza40 porque la Fuer 
Z1l. Aérea va a comprar esa cancha de aterri?aje. 
.~ repito, las obras han comenzado y la ~u. 

DlclpaliC.a.d ha dispuesto de 600 mii pesos. 
Yo mismo conS€gUJ el cemento necesario y has· 

ta me preocupé de su flete. Se han llevado 3.500 
sacos ~de cemento mensuales. 

De tal manera que puedo ·asegurar a Su Señorta 
que ya €,mpezó la obra. . 

El no despacho d" la indicación que propOngo 
significaría la paralización de esta "bra en cuan­
to se terminaron los primero' s 600 mi) pesos de que 
he hecho mención 

Ruego pues, al HonOrable señor AlduI.Iate que, 
con estas explicacionfls, no se oponga. 

El :;eñor ALDUNATE.- No hago otra cosa 8IlñOl 
Diputado, qUe mantener el criterio seguido por }a 
ComIsión de Hacienda invariablemente cUQndo se 
trata de contratación d€ empréstitos: no aut...rr:tzar 
los impuestos sino 'desde el momento en que los 
empréstitos están contratados. 

El señor OPITZ.- La razón de Su Befiol'ia era 
que temía que no se 'constrUYeron las obraa; pero, 
como le he explicado las obras ya comenzar<m. 

Si, no se contratara el' empréstito. ese dt:Dero 
sismpre serviria para continuar la obra, 

Elsefior ALDUNATE.- No se relacionll. e1)n 
que, se haya comenzado o no la obra sino C0Il 1'IJ, 

contratación del empréstito y su serviciO 
Ahora. si la Ilustre Municjpalidad tiene flltlGoo, 

si no necesita contratar el empréstito .. 
El señor OPITZ.- S1. lo necesita V eSll!"CiaL 

mente a partir de dos meses más. 
El señOr VEAS.- ¿Me permil!e una int?Yl'\:p 

ción, Honorable señal Aldunate? 
El sflñor ALDUNATE.- C~mo ho. H:onorab~ 

Diputadp. 
El sefior VEAS.- En ~alidad, esta ley va ~ se:,'. 

vir para llenar una tnlmilación legal no .Aa, 
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porque el Consejo de la Caja ya ha autorizado 
por unanimidad la contrntaci6n del empréstito 

Así es que ya hay cierta seguridad de que se va 
a contar con lOs fondos necesarios. 

El setior LOYOLA.- ¿De manera que a."Úll 
cuando no !le contratara el empréstito pod!'fa' la. 
I. MuniCipalidad de Iquique continuar la cons_ 
trucción de la obra que está haciendo? 

El sefior TOMIC .-- Lá situación es otra, Hono_ 
rable Diputado. 

La Dustre Municipalidad de Iquique manM una 
. co~íSión especial, que tuve la oPOrtunidad d. 
a,cómp¡.tiar junto con otros parlamentarios de la 
zona, para hablar con. el Directorio de la Caja 
Nlttcional de Ahorros.' . \ 

De dichas conversaciones se obtuvo la COnfQr:' 
midad de la' Caja para financiar el empréstito pe­
ro se expresó que' como condición 'previá debta 
dictarse una ley que autorizara especialmentl! a !'n 

. Caja mencionada' para hacer esta operación, ya 
que de otro modo no podria efectuarla, por impe­
dírselo su ley orgi\.nica. Da manera que si se au. 
tOlizB. el empréstito por el Honorable COfl.greso, 
dicha institución proporcionará el dinero. 

El setior LOYOLA - Pero entonces tiene toda. 
la ramn el Honorable sefiorAldunate porque su 
objeción se refiere exclusivamente al servicie del 
empréstito, desde el momento en que se contraoo 
con la Caja de Ahorros o con cualquiera ot.ra 
institución de crédito v por lo tanto no tien~ 
ningÚIJ objeto que este. ley empiece a regir ante3 
de qUe se celebre el contrato. 

El SefiOl TOMIC - Reconozco qUe no tiene un 
interés esencial por el éxito del empréstito. pero 
es más útil QUe sea así. 

El señor CASTELBLANCO (Presld~nt€) .--Ru~ 
go a los Honorables Diputados 4iriglI'se A la MeSA 
y soíicitar la palabra a ella, . 

El sefior RUIZ,- Pido la palabra, sefior P~¡;i-
dente. . , 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ,- Tiene 
la palabra Su Sefioria. 

El sefior RUIZ.- Sefior Presidente: a mi ¡UiClO. 
la indicación hecha por el Honorable refi~r Opitz 
es muy justa y voy a dar las razones por las cu 01... 

les lo considero así . 
El empréstito que se trata de restablecer, ~rque 

así lo dice el articulo 4.0, dej6 de cobrarSt: ~ 
mente en enero de este afio. 

POI lo'tanto, hace solamente un semestr~ que no 
~~ ha pagadO, este impuesto, y, ade~ás. va co­
rriendo otro semestre, desde el 30 de JUlÜO hasta 
la fecha. 

En consecuencia, sefior Presidente, en esta par; 
te el proyecto no importa la creación de ningún 
l~uevo gravamen: repito que se trata solamente de 
restablecer un impuesto, que ya rigió antes sobre 
108 bienes raíces de la Comuna de Iquique ... 

El sefior IZQUIERDO.- ¿Me permite, Honor9._ 
ble Diputado? 

¿ Cuánto tiempo hace que no se ha cobrado ese 
impuesto? 

P..l sefior MORALES SAN MARTIN.- Desde el 
afi(¡ 1942, Honorable Diputado. 

El sefior RUIZ.- Desde hace unos siete U ocho 
meses, Honorable Diputado. 

El sefior IZQUIERDO.- ¿Siete u ocho meses? 
El sefior RUIZ.- Desde ell.o de eneru del año 

1943 no se cobra. . 
De aquí que exista conveniencia, para darle una 

mayor garantia a la contratación de este emprés-

ti11<>, que se establezca un artículo, mod:.ficatorio 
de la redacción del articulo 4.0 del P:'OYllCto, en 
fOl' sentido de que la contribución se entrará a co­
brar desde elLo de julio, es decir, desde el se­
gundo semestre del afio en curso. 

Por mi parte. creo que no. habrá dificultad al­
guna para que la Honorable Cámara .acepte el 
,restablecimiehto de esta contrjbU(:ión. 

El sefior VEAS.'- Se cobró desde 1925 hast.a 
194:1. 

El sefior RUIZ.- Termino manifestQ.ndo que 
votaré favorablemente la indicación del Honorable 
sefior Opitz, para que se apruebe. 

El §efior CASTEr.,BLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámera. se aprobará 

en general 'el proyecto . 
Aprobado'. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se eximirá 

también del trámite del segundo informe para tra­
ta.rlo inmediatamente. 

VARIOS SE¡I¡"ORES DIPUTADOS;- ¡No, sefior 
Presidente! 

El sefior VEAS.- Que se suprima @l trámite, se_ 
fior Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se supri­
mirá el segundo informe. 

El sefior LOYOLA.- No, sefior Presidente. a me-
110~ que el Honorable seftor Opitz ... 

El señor CASTELBLA'NCO (Presidente) . ..,.. 
E!1 votación si se exime el proyecto del trámite d~ 
segundo informe. 

El sefior MORALES SAN MARTIN.- ¿Qué se 
veta. sefior Presidente? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente', ._ 
Si se exime al proyecto del td'ámite de segundo in­
forme, Honorable Diputado. 

El sefior LOYOLA.- No es cuestión de votación, 
señor Presidente, porque hay varias indicaciones 
presentadas. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Si Honorable Diputado ... 
~HABLAN VARIOS SE¡I¡"ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

S: le p!'rece a la Honorable Cámara, quedará así 
acordado. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones del Ho­

norable sefio.r Opltz. 
El sefior PROSECRETARIO.- Son dos indica­

clf·nes: la primera de ellas es para suprimir en el 
Art. 5.0 la frase que dice: 

" ... y se empezará a coQrar desde la fecha de 
contratación de éstos". 

La otra dice as!:, , "'; 
Del señ.or Opitz, para reemplazar la frase final 

del artículo 10 por la siguiente: 
" .... con excepción de la contribución adicional 

a que se refiere· el artículo 1.0 de esta ley. se apli_ 
cará desde elLo de julio del afio en curso". 

El sefior pPITZ.- La segunda indicación e!­
consecuenci:1. de la pri.me:ra. De modo qUJe la mis­
ma votación servirá pal'a las dOlS. 

,El retiOT CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión las indicaciones. 

( 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 
En votación las indicaciones. 
-Efectuada la votación en forma económica, 

no hubo quorum de voiación. 
El setior CASTELBLANCO (Presidente).­

No hay quorum de votación. 
Se va al"epetir. 
-Repetida la votación, también en forma econó­

mica, fueron aprobadas las indicaciones por :!1 
votos contra 9. 

El setiQr CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Aprobadas las indicaciones. 

El resto del proyecto qu~da aprobado en la for· 
ma. propuesta por la Comisión. . 

Terminada la discusión del proyecto. 

El setior URZUA.- Setior Presidente, pido Ju 
palaoca. 

El setior CASTELBLANCO (Presidenta).­
Con el asentimiento de la Sala. tiene la· palabra 
Su Setioria.. 

El setior URZUA.- HagO indicación para que 
se prorrogue esta sesión nada más que por cinc.:> 
minutos para tratar del proy.ecto que viene a con­
tinuación y que es muy sencillo. 

El setior CASTELBLANCO (Presidente).- .No 
hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 

-Se le ... tó la _6n .. las 19 horas y 10 mi­. ..... 
ENRIQUE DARROUY P,. 

Jefe de 18, Redacción 
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